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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Burgos Facultad de Humanidades y Comunicación 09009164

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Patrimonio y Comunicación

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Patrimonio y Comunicación por la Universidad de Burgos

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Artes y Humanidades No

CAMPO DE ESTUDIO

Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Marta Navazo Ruiz Coordinadora del Máster Universitario en Patrimonio y
Comunicación

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Juan Bautista Delgado García Vicerrector de Docencia y Profesorado

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Carlos Enrique Pérez González Decano de la Facultad de Humanidades y Comunicación

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Hospital del Rey, s/n. Edificio de Rectorado 09001 Burgos 638139242

E-MAIL PROVINCIA FAX

vic.docenciaprofesorado@ubu.es Burgos 947258702
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Burgos, AM 16 de diciembre de 2025

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Patrimonio y Comunicación
por la Universidad de Burgos

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Artes y Humanidades Humanidades Técnicas audiovisuales y
medios de comunicación

CAMPO DE ESTUDIO

Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Burgos

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

051 Universidad de Burgos

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

3 45 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Burgos
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

09009164 Facultad de Humanidades y Comunicación

1.3.2. Facultad de Humanidades y Comunicación
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS
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PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

30 30

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 48.0 60.0

RESTO DE AÑOS 48.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 28.0 48.0

RESTO DE AÑOS 28.0 48.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://bocyl.jcyl.es/boletines/2018/08/01/pdf/BOCYL-D-01082018-2.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Conocer diversas técnicas de recogida de información acordes a cada tipo de investigación o proyecto, mostrando capacidad
para aplicarlas a la comunicación y la difusión del patrimonio en todas sus expresiones.

CG2 - Desarrollar la capacidad para la comunicación escrita, oral, audiovisual y digital, entre los profesionales de la comunidad
académica o profesional y con el público, sabiendo identificar las formas y los canales más adecuados en la divulgación de los
distintos patrimonios con viejos y nuevos medios de comunicación.

CG3 - Reunir habilidades para la innovación y la eficacia comunicativa en la difusión del patrimonio, utilizando de un modo seguro
y crítico las Tecnologías de la Sociedad de la Información.

CG4 - Disponer de aptitudes para participar en proyectos relacionados con la difusión y promoción del patrimonio en equipos
formados por técnicos y especialistas de varias disciplinas, fomentando las vías de colaboración entre el mundo académico y
profesional.

CG5 - Estar en condiciones de desarrollar trabajos e investigaciones originales relacionados con el patrimonio y su difusión,
mostrando capacidad para comunicar sus resultados a la sociedad e interactuar con el público.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Profundizar en los potenciales recursos y salidas profesionales de diferentes ámbitos relacionados con el patrimonio.

CE2 - Saber elaborar planes de comunicación y conocer estrategias de marketing para la difusión persuasiva del patrimonio,
adquiriendo habilidades para detectar las necesidades y herramientas más apropiadas en cada situación.

CE3 - Conocer el potencial de las nuevas tecnologías para la reconstrucción digital del patrimonio, su mapeado y la aplicación de
técnicas de realidad aumentada y de realidad virtual al patrimonio con fines comunicativos y de divulgación.

CE4 - Desarrollar habilidades para la divulgación de contenidos patrimoniales en televisión, radio, redes sociales y otros medios y
formatos digitales o analógicos.

CE5 - Analizar el proceso creativo del diseño de decorados (Set Design) y su relación con los estilos arquitectónicos.

CE6 - Discernir las posibilidades y soluciones en la puesta en valor y difusión del Patrimonio arqueológico.

CE7 - Gestionar el registro arqueológico en un entorno social y tecnológico cambiante.

CE8 - Aplicar nuevos modelos y tecnologías a la divulgación y valorización patrimonial de los yacimientos y paisajes
arqueológicos.

CE9 - Analizar la diversidad de las manifestaciones del patrimonio medieval y cuestionar modelos y tendencias existentes de
divulgación y gestión.

CE10 - Poner en valor el profundo arraigo social del patrimonio medieval y su vínculo identitario con el público, aplicando nuevos
modelos y tecnologías.

CE11 - Considerar la imagen como vehículo de transmisión de mensajes y su impacto en la sociedad contemporánea desde el punto
de vista patrimonial.
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CE12 - Desarrollar una actitud crítica respecto a la fotografía y su función social recurriendo al método semiótico y a otros
enfoques que permitan desentrañar la significación de las imágenes fotográficas en el campo del patrimonio.

CE13 - Comprender e incorporar adecuadamente los conceptos básicos sobre género y discriminación poniéndolos en relación con
la comunicación y la difusión del patrimonio.

CE14 - Conocer y aplicar la epistemología y metodología propia de los estudios de las mujeres, feministas y de género.

CE15 - Adquirir la capacidad para identificar el patrimonio escrito, profundizar en su importancia y aprender a potenciarlo y
difundirlo a través de determinados medios.

CE16 - Conocer el valor patrimonial de los fondos hemerográficos, la necesidad de su preservación, sus formas de difusión, su
utilidad como fuente y su papel como medio comunicador del patrimonio en la historia.

CE17 - Saber analizar y estudiar el patrimonio etnológico como resultado de su generación en un contexto histórico y social
determinado.

CE18 - Identificar las relaciones entre el patrimonio etnológico y el turismo cultural.

CE19 - Conocer la realidad histórica detrás del patrimonio lingüístico en toda su variedad.

CE20 - Potenciar y difundir el patrimonio histórico militar, con otros agentes interesados, mediante el diseño de proyectos sobre
rutas o itinerarios turísticos, exposiciones, centros de interpretación, organización y colaboración en Jornadas de estudio, visitas
turísticas y recreaciones militares.

CE21 - Capacitar para el diseño y evaluación de proyectos relativos al patrimonio histórico militar.

CE22 - Analizar la influencia de los medios de comunicación en la creación de la idiosincrasia de un territorio y sus posibilidades
para la transmisión del patrimonio.

CE23 - Conocer y valorar los diferentes tipos de patrimonio generados por la industria, así como su incidencia territorial y
paisajística, aprendiendo a divulgarlo y a explotar su potencial como recurso turístico.

CE24 - Capacitar para realizar lecturas interdisciplinarias relativas a la comprensión, las actuaciones y la gestión del patrimonio
cultural, natural o mixto, de forma que el alumnado conozca los distintos elementos y valores patrimoniales y sepa abordar el
tratamiento del patrimonio desde una perspectiva integral.

CE25 - Analizar las políticas culturales y/o turísticas que descubren y protegen el Patrimonio y conocer la forma en que contribuyen
al desarrollo.

CE26 - Identificar las diferentes tipologías y funciones del museo en la sociedad actual, analizando modelos de gestión y
planificación.

CE27 - Mantener una actualización permanente en lo que respecta a líneas de trabajo, investigaciones y proyectos novedosos o de
éxito relacionados con el patrimonio y su comunicación.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2. REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

REQUISITOS DE ACCESO

Generales

El acceso a los estudios de Máster se regula por lo establecido en el Art. 16 del RD 1393/2007 modificado por el RD 861/2010 de 2 de julio. El artículo
único del RD 861/2010 establece que para el acceso a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario cumplir alguno de los siguientes requisitos:

· Estar en posesión de un título universitario oficial español o equivalente.

· Estar en posesión de un título expedido por una institución de educación superior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Supe-
rior que faculte en el mismo para el acceso a enseñanzas de Máster.

· Estar en posesión de un título conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior, sin necesidad de homologar, si se comprueba
que el nivel de formación del título previo es equivalente al de los correspondientes títulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor
del título para el acceso a enseñanzas de Máster.

· Estar en posesión de un título homologado por el Ministerio competente en Educación.

Específicos

No hay requisitos específicos para acceder a este Máster. Sin embargo, se establece un perfil óptimo que se recoge en el perfil de ingreso recomenda-
do.

Se recomienda que el estudiante posea un nivel de inglés adecuado para poder manejar la búsqueda de información, la consulta bibliográfica y el ac-
ceso a las publicaciones más actuales.
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Para poder seguir adecuadamente las enseñanzas, se recomienda que el alumnado posea un nivel de inglés mínimo asimilable al B1 del Marco Co-
mún Europeo de Referencia para las Lenguas (MCER), que le permita buscar información y manejar bibliografía o artículos científicos recientes. En el
caso de los estudiantes extranjeros que accedan al título, es recomendable poseer un nivel de español mínimo asimilable al B2 del Marco Común Eu-
ropeo de Referencia para las Lenguas.

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR

Todos los solicitantes

· Solicitud de admisión. Se realizará por internet a través del programa de autopreinscripción, accesible desde la página web de la universidad.

· Copia del DNI, NIE o Pasaporte.

· Curriculum vitae.

En función del título que tengan

A-TITULADOS UNIVERSITARIOS ESPAÑOLES

· Copia del título universitario que de acceso al máster o certificación supletoria del título.

· Copia del certificado académico en el que consten las asignaturas cursadas con la calificación, el número de créditos y/o carga horaria.

Los solicitantes que hayan realizado sus estudios en la Universidad de Burgos no es necesario que aporten esta documentación. Al realizar la auto-
preinscripción será suficiente con subir un documento Word en el que se indique el nombre de la titulación de la UBU y año de finalización, para su
comprobación.

B-TITULADOS UNIVERSITARIOS CON TÍTULO EXTRANJERO HOMOLOGADO

· Credencial de la homologación del título Universitario.

· Calificación media del expediente académico, realizada por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, entrando en la siguiente dirección: http://
www.mecd.gob.es/mecd/servicios-al-ciudadano-mecd/catalogo/general/educacion/203615/ficha.html

C-TITULADOS UNIVERSITARIOS DEL ESPACIO EUROPEO DE EDUCACIÓN SUPERIOR

· Copia del título universitario que de acceso al Máster.

· Justificación de que el título aportado faculta, en el país expedidor del mismo, para el acceso a enseñanzas de Máster.

· Copia del certificado académico en el que consten las asignaturas cursadas con la calificación, el número de créditos y/o carga horaria.

· Calificación media del expediente académico, realizada por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, entrando en la siguiente dirección: http://
www.mecd.gob.es/mecd/servicios-al-ciudadano-mecd/catalogo/general/educacion/203615/ficha.html

Los documentos expedidos en idioma extranjero deberán acompañarse de su traducción al español, que podrá hacerse:

· Por cualquier representación diplomática o consular del Estado Español en el extranjero.

· Por la representación diplomática o consular en España del país del que es ciudadano el solicitante o, en su caso, del de procedencia del documento.

· Por Traductor Jurado, debidamente autorizado o inscrito en España.

D- TITULADOS UNIVERSITARIOS CON TÍTULO EXTRANJERO, AJENO AL ESPACIO EUROPEO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, SIN HOMOLO-
GAR

· Establecer la equivalencia del título universitario extranjero
· https://www.mecd.gob.es/servicios-al-ciudadano-mecd/catalogo/educacion/gestion-titulos/estudios-universitarios/titulos-extranje-

ros/equivalencia-educacion-superior.html
· Calificación media del expediente académico, realizada por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, entrando en la siguiente dirección: http://

www.mecd.gob.es/mecd/servicios-al-ciudadano-mecd/catalogo/general/educacion/203615/ficha.html

(Todos los documentos extranjeros, deberán ser oficiales, expedidos por las autoridades competentes, traducidos al español y legalizados).

REQUISITOS DE ACCESO ESPECÍFICOS DEL MÁSTER: CRITERIOS DE ADMISIÓN

Dentro del amplio abanico de personas tituladas que pueden acceder al Máster, sobresalen las Graduadas en Historia, Historia del Arte o Geografía,
así como en otras de la rama de Comunicación Audiovisual y especialidades afines. Esto hace que se trate de un título igualmente apropiado para
quienes hayan cursado titulaciones relacionadas con los Estudios Culturales en general, las Humanidades, el Turismo o el Periodismo.

De acuerdo con la normativa aplicable, la selección de alumnos del Máster de entre las solicitudes presentadas se regirá por los principios de objetivi-
dad, imparcialidad, mérito y capacidad. En caso de considerarse necesario, se podrá recurrir a una entrevista personal o a requerir una carta de moti-
vación a los aspirantes.

Órgano de admisión

Será el/la Decano/a de la Facultad de Humanidades y Comunicación quien conceda la admisión al Máster y se comunicará al interesado por correo
electrónico. Además, se indicará el plazo de matrícula y el procedimiento que debe seguirse.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3. APOYO DE ESTUDIANTES

La Universidad de Burgos dispone para los alumnos de Máster de los siguientes tipos de tutoría, cuyo objetivo es la mejora de la atención personal y
de la información, orientación y asesoramiento al estudiante sobre diferentes aspectos con el fin de mejorar su progreso académico y desarrollo profe-
sional:
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- Tutoría Académica. Se trata de una actuación directamente relacionada con la actividad docente inherente al papel del profesorado en el desarrollo
de la materia que imparte. La función del tutor académico consiste en supervisar el trabajo de sus estudiantes, orientar, resolver dudas, proporcionar
bibliografía etc.

- Tutoría de Prácticas Externas. El tutor académico de prácticas externas en empresas es un profesor que imparte docencia en la titulación cursada
por el estudiante. Velará por el normal cumplimiento del programa de prácticas. Llevará a cabo la tutoría controlando las condiciones de desarrollo y
realizando el seguimiento de las prácticas. Además, colaborará con el tutor empresarial y autorizará las modificaciones que se produzcan en el proyec-
to formativo respecto al programa inicial.

-Tutoría de Trabajo Fin de Máster. Se asigna a cada alumno matriculado en Trabajo Fin de Máster.

Durante su vida académica, el estudiante tiene a su disposición distintos servicios que responden a distintos niveles del proceso de orientación:

Orientación Académica

Servicio de Gestión Académica: El Servicio de Gestión Académica, integrado en los servicios centrales de la Universidad de Burgos, es una de las
Unidades en que se estructura la Gerencia y tiene encomendada, entre otras tareas, la coordinación administrativa y gestión de los distintos trámites
que abarcan la vida académica del estudiante universitario (http://wwww.ubu.es/servicio-de-gestion-academica).

Orientación al Estudiante

Servicio de Estudiantes y Extensión Universitaria: que ofrece entre otros los siguientes servicios:

Orientación y tutoría de apoyo: Se trata de una tutoría no académica a lo largo de todo el periodo de estudio universitario del alumno. El ¿tutor de
titulación¿ es un punto de referencia y orientación en el proceso de aprendizaje y en la transición al mundo laboral para un grupo reducido de estudian-
tes. Su objetivo es asistir y orientar a los estudiantes en su proceso de aprendizaje, en su transición hacia el mundo laboral y en su desarrollo profe-
sional (http://wwww.ubu.es/servicio-de-informacion-y-extension-universitaria/servicios-unidad-de-informacion/orientacion-y-tutoria-de-apo-
yo/tutoria-de-titulacion)

Programa Mentor: Consiste en el desarrollo de tutorías entre iguales. Dicho programa está orientado a facilitar la adaptación e inserción del alumno
de nuevo ingreso, desde la orientación de un alumno de cursos superiores, en la universidad (http://wwww.ubu.es/servicio-de-informacion-y-exten-
sion-universitaria/servicios-unidad-de-informacion/orientacion-academica-tutela/programa-mentor)

Información al estudiante: Se concibe como un Servicio integral y personalizado cuyo objetivo principal es atender las demandas informativas de
los estudiantes interesados en conocer cualquier cuestión relacionada con la Universidad. (http://wwww.ubu.es/servicio-de-informacion-y-exten-
sion-universitaria/servicios-unidad-de-informacion/informacion-al-estudiante)

Orientación Profesional

Servicio de Empleo Universitario: Se ofrece un servicio de atención individualizada y grupal dirigido a estudiantes y titulados de la UBU para mejorar su
empleabilidad y favorecer así su adecuada inserción laboral tanto por cuenta propia como ajena. El objetivo último es facilitar a los estudiantes y titula-
dos de la UBU herramientas, escenarios y oportunidades para su máximo desarrollo personal, social y profesional que se materialicen en un exitoso
acceso al mercado laboral. La orientación profesional se desarrolla en tres áreas: Orientación vocacional y profesional, Coaching y Formación (http://
wwww.ubu.es/servicio-de-empleo-universitario-ubuemplea/orientacion-coaching-y-formacion).

Orientación al estudiante con discapacidad

Facilita el acceso del estudiante con distintos tipos de discapacidad (física o sensorial) a la universidad. Su objetivo es garantizar la igualdad de oportu-
nidades del alumnado universitario con discapacidad (http://wwww.ubu.es/unidad-de-apoyo-estudiantes-con-discapacidad).

Orientación sobre becas y ayudas

Se facilita información sobre distintos tipos de becas y ayudas (propias de la UBU, regionales, nacionales o internacionales) (http://wwww.ubu.es/
ayudas-y-becas).

Orientación sobre programas de movilidad

Desde el Servicio de relaciones internacionales se facilita información al estudiante sobre convocatorias para la movilidad nacional en el marco del pro-
grama ERASMUS, SICUE, programas de Investigación, otros programas o convenios propios (http://wwww.ubu.es/becas-de-movilidad)

Orientación al estudiante desde el centro y la titulación

Centro

Desde el Equipo de Dirección del centro se realizan acciones dirigidas a la orientación del estudiante:

1. Información sobre la titulación.

2. Información sobre trámites y gestiones relacionadas con la titulación y la organización general del centro.

3. Gestión de sugerencias y de posibles reclamaciones académicas.

4. Tramitación y resolución de solicitudes de reconocimiento de créditos.

5. Tramitación y resolución de peticiones de evaluación excepcional.

Coordinación de la titulación
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Previamente a la matriculación del alumnado se ha realizado una atención individualizada a través de entrevistas presenciales, telefónicas o por correo
electrónico para los futuros alumnos que así lo han solicitado. Las dudas más frecuentes surgen sobre cuestiones relativas al acceso, proceso de ma-
trícula, proceso de reconocimiento de créditos y sistemas de impartición de docencias y evaluación. También sobre la acreditación del nivel de compe-
tencia en una segunda lengua con vistas a movilidad internacional, la compatibilidad de los estudios con otras actividades laborales o académicas y la
realización de las prácticas externas.

Estas acciones de orientación se han completado con la información disponible en la página web del título en el apartado de destacados y que orienta
hacia el desarrollo de eventos (charlas, jornadas actividades prácticas) de especial interés para el alumnado de la titulación

Además, las funciones del coordinador de titulación en la UBU están reguladas por el acuerdo del consejo de gobierno celebrado el día 16/07/2013,
por el que se reestructuran los Decanatos y Direcciones de centro de la universidad de Burgos. Entre ellas se destacan las siguientes relacionadas di-
rectamente con el proceso de orientación hacia el alumnado:

1. Convocar y presidir las reuniones de coordinación con los estudiantes de la titulación.

2. Coordinar a los coordinadores de curso.

3. Coordinar y, en su caso gestionar, las prácticas externas.

4. Colaborar en la organización del Plan de Acción Tutorial y del Programa Mentor de los alumnos de la titulación.

5. Gestionar el programa Cantera y aquellos otros que faciliten el empleo de los egresados.

6. Colaborar en la orientación de alumnos extranjeros.

7. Impulsar programas de innovación docente.

Profesorado de la titulación

Los profesores, a través de las tutorías académicas ofrecen asesoramiento sobre tareas académicas, organización del proceso de enseñanza-apren-
dizaje e inserción laboral. La Universidad de Burgos tiene un compromiso con la calidad de la docencia que ofrece a sus estudiantes. Por ello desde
el Vicerrectorado con competencias en Profesorado se llevan acciones para facilitar que la tutoría académica sea efectiva, real y funcional. La tutoría
académica puede ser presencial o virtual, atendiendo a las necesidades del alumnado. El 75% del PDI ha evaluado su actividad docente a través del
programa DOCENTIA y realiza periódicamente cursos de formación y actualización de las estrategias docentes y de atención al alumnado.

A nivel estudiantil, para velar por el cumplimiento de sus derechos y deberes, y para potenciar su participación en todos los ámbitos y finalidades de la
Universidad de Burgos, los estudiantes dispondrán de los siguientes órganos de participación:

- El Consejo de Alumnos de la Universidad de Burgos es el máximo órgano de representación de los estudiantes de la Universidad de Burgos.

- El Consejo de Representantes de estudiantes de Centro es el máximo órgano de representación estudiantil en cada Centro.

- La Delegación de Alumnos del Centro en la que estén representados todos los cursos y titulaciones.

- Las Asociaciones de Alumnos constituidas para la consecución de fines de carácter cultural, social y artístico en el seno de la Universidad de Bur-
gos.

- Los estudiantes tienen representación en los órganos de gobierno colegiados de la Universidad de Burgos: Consejo Social, Claustro Universita-
rio, Consejo de Gobierno, Junta de Centro, Consejo de Departamento, Consejo de Instituto Universitario de Investigación.

Otros Servicios de apoyo al alumno ya matriculado son:

- Biblioteca Universitaria que es la unidad de gestión de recursos de información para el aprendizaje, la docencia, la investigación y la formación con-
tinua. Participa también en las actividades relacionadas con la gestión y funcionamiento de la Universidad.

- Unidad de Apoyo a Estudiantes con Discapacidad que presta atención a los alumnos con necesidades especiales para facilitar su vida académica
y garantizar su derecho al estudio.

- Unidad de Empleo que presta servicio integral de información, asesoramiento y formación en el ámbito de la orientación profesional para el empleo.

- Defensor Universitario que vela por el respeto de los derechos y libertades de los miembros de la comunidad universitaria, estando sus actuaciones
dirigidas a la mejora de la calidad universitaria en todos sus ámbitos.

- Servicio de Deportes que oferta cursos deportivos y distintas actividades en la naturaleza. Los alumnos de la Universidad de Burgos pueden parti-
cipar en los Campeonatos de España Universitarios que cada año se convocan desde el Consejo Superior de Deportes, tanto en deportes colectivos,
como individuales. La Universidad de Burgos también participa en competiciones federadas, a través de convenios suscritos con distintos equipos de-
portivos de la ciudad y a través del Club Deportivo Universidad de Burgos.

- Servicio de Relaciones Internacionales, se encarga de gestionar los programas de movilidad y sentar las bases de las relaciones con instituciones
y Universidades extranjeras. Las relaciones internacionales de la Universidad de Burgos han aumentado considerablemente en los últimos años.

- Servicio de Informática, apoya a los miembros de la Comunidad Universitaria en materia de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones,
mediante el asesoramiento, formación, implantación y mantenimiento de las infraestructuras y sistemas informáticos.

- Servicio de Salud Joven, se encarga de orientar e informar en temas de salud joven, como relaciones sexuales y de pareja, trastornos de la con-
ducta alimentaria, dificultades psicológicas, adicciones y otras necesidades, cómo prevenir la conducta violenta...
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- Alojamiento Compartido con Personas Mayores, pone en contacto a personas mayores con estudiantes para compartir vivienda, fomentando la
convivencia y la ayuda mutua.

La Universidad de Burgos mantiene diversos canales de comunicación con el alumno con información actualizada. Estos canales son:

· Correo Electrónico de la UBU. Cada alumno posee una cuenta de correo institucional.

· Campus Virtual UBUNet. Ofrece diferentes aplicaciones: el alumno puede consultar el expediente académico, el estado de la beca, el tablón de notas, la cuenta
de correo electrónico, puede obtener un justificante de la matrícula, cambiar su clave, etc.

· Campus virtual UBUVirtual. Está basado en la plataforma Web Moodle. Es la plataforma docente digital de la Universidad de Burgos. El sistema permite acce-
der a cada asignatura o curso en que el estudiante está matriculado y a sus elementos didácticos:

· Recursos: materiales de diferente naturaleza (texto, página web, vídeo, grabación sonora¿) que el profesorado pone a disposición del alumnado ma-
triculado en la asignatura.

· Actividades: propuestas solicitadas al alumno de las cuales se derivará algún tipo de material entregado al docente (consultas, cuestionarios, chats,
encuestas, foros, glosarios, lecciones¿). Cada una de ellas requerirá de la entrega de informes, búsquedas, reflexiones¿ que serán calificadas por el
docente.

El alumno puede consultar su perfil de usuario, las guías docentes de las asignaturas, las calificaciones de las diferentes actividades realizadas, el foro
de novedades, información sobre los participantes de un curso, bien sean alumnos o profesores, y puede darse de baja de un curso.

A través del calendario, el alumno puede consultar las fechas de interés en el desarrollo de una asignatura (apertura de una nueva unidad didáctica,
fecha de entrega de una actividad, etc.) y puede programar sus propios eventos a modo de agenda personal.

También permite la gestión de pequeños grupos de trabajo.

· Página Web de la Universidad de Burgos:
o Portal de cada Titulación
o Portal del Centro Universitario
o Portal de Admisión-Matrícula
o Portal de Becas
o Otros

- Tablones de anuncios del Centro proporcionan información acerca de las diferentes actividades formativas que se van organizando durante el curso
académico (jornadas, encuentros, cursos, congresos, etc.) y que pueden resultar de interés.

- Tablón oficial de la UBU

- Redes Sociales:

Institucional: @UBUEstudiantes Universidad. Burgos

Información y actividades: UBU Estudiantes

Deportes: @UBUdeportes UBU Deportes

Actividades Culturales: @UBUCultua UBU Cultura

UBUActualidad: @tvubu tvUBU

Prácticas y orientación laboral: @UBUemplea UBU Emplea

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

4.4. NORMATIVA TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS:

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universi-
tarias oficiales y sus modificaciones, establece que con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes, tanto
dentro del territorio nacional como fuera de él, las universidades elaborarán y harán pública su normativa sobre el
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sistema de reconocimiento y transferencia de créditos, con sujeción a los criterios generales que sobre el particular
se establecen en este Real Decreto. Para ello, la Universidad de Burgos aprobó la Normativa de reconocimiento y
transferencia de créditos en Títulos Oficiales adaptados al Espacio Europeo de Educación Superior en la Universi-
dad de Burgos (Publicada en BOCyL de 22/04/2009 y modificación en BOCyL de 11/12/2014), disponible en:

http://www.ubu.es/servicio-de-gestion-academica/normativa-en-gestion-academica/normativa-de-grado/nor-
mativa-de-reconocimiento-y-transferencia-de-creditos-en-titulos-oficiales-adaptados-al-espacio

Esta normativa señala que debe constituirse al menos una Comisión de transferencia y reconocimiento de créditos
en cada una de las facultades o escuelas, compuesta, al menos, por el Coordinador de título, el Secretario académi-
co, el Coordinador del Centro de programas de movilidad de estudiantes, un estudiante, y un Personal de adminis-
tración y servicios.

Texto de la norma:

Normativa de reconocimiento y transferencia de créditos en Títulos Oficiales adaptados al Espacio Europeo
de Educación Superior en la Universidad de Burgos

Índice

Preámbulo

Capítulo I. CONSIDERACIONES GENERALES

Art. 1º. Aplicación

Art. 2º. Definiciones

Art. 3º. Comisiones de Transferencia y Reconocimiento de Créditos

Capítulo II. PROCEDIMIENTO PARA EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Art. 4º. Solicitudes

Art. 5º. Resoluciones

Art. 6º. Reclamaciones

Art. 7º. Expediente del Alumno

Capítulo III. TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

Art. 8º. Transferencia de créditos

Capítulo IV. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN ENSEÑANZAS DE GRADO

Art. 9º. Reconocimiento de Formación Básica de la Rama de Conocimiento del Título

Art. 10º. Reconocimiento de Otras Materias

Art. 11º. Reconocimiento por Actividades Universitarias

Art. 12º. Reconocimiento por Planes de Estudio anteriores

Art. 13º. Reconocimiento de otros estudios o actividades profesionales

Capítulo V. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN ENSEÑANZAS DE MÁSTER Y DOCTORADO

Art. 14º. Reconocimiento por materias

Art. 15. Reconocimiento por Actividades Universitarias

Disposición Adicional Primera

Disposición Adicional Segunda

Disposición Final

Preámbulo
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La Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades,
establece en su artículo 36 la Convalidación o adaptación de estudios, validación de experiencia, equivalencia de tí-
tulos y homologación de títulos extranjeros y los criterios a los que deben ajustarse las universidades en esta mate-
ria.

En el desarrollo de la LOU, el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de
las enseñanzas universitarias oficiales, dispone en su artículo 6.1. que con objeto de hacer efectiva la movilidad de
estudiantes, tanto dentro del territorio nacional como fuera de él, las universidades elaborarán y harán pública su
normativa sobre el sistema de reconocimiento y transferencia de créditos, con sujeción a los criterios generales que
sobre el particular se establecen en dicho real decreto.

Asimismo, las directrices generales para el diseño de los Títulos Oficiales adaptados al EEES en la Universidad de
Burgos aprobadas por Consejo de Gobierno de 03/07/2008 establecen en su apartado 10 una normativa general a
este respecto y la previsión de desarrollar una normativa específica.

Por ello, el Consejo de Gobierno de la Universidad de Burgos, tras considerar el informe correspondiente de la Comi-
sión de Docencia de esta Universidad, acordó aprobar la siguiente normativa:

CAPITULO I CONSIDERACIONES GENERALES

Artículo 1º.- APLICACIÓN

Esta normativa será de aplicación a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, Máster y Doctorado reguladas
en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universi-
tarias oficiales.

Artículo 2º.- DEFINICIONES

A los efectos de esta normativa, se entiende por:

Transferencia: proceso que implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas
seguidas por cada estudiante, la Universidad de Burgos incluirá la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas
oficiales, cursadas con anterioridad, en la misma u otras universidades, que no hayan conducido a la obtención de
un título oficial.

Reconocimiento: proceso que implica la aceptación por parte de la Universidad de Burgos de los créditos que, ha-
biendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad son computados en otras ense-
ñanzas distintas a efectos de la obtención de un título oficial. A partir de este reconocimiento, el número de créditos
que resten por superar en la titulación de destino deberá disminuir en la misma cantidad que el número de créditos
reconocidos.

Resolución de Transferencia y Reconocimiento: documento por el cual el Decano o Director del Centro correspon-
diente resuelve la transferencia y reconocimiento de los créditos objeto de solicitud. En dicha resolución deberán
constar los créditos transferidos y reconocidos y, en su caso, las asignaturas o materias que deberán ser cursadas
por considerar que no se han adquirido las competencias de esas asignaturas en los créditos reconocidos.

En cualquier caso, los expedientes académicos y los Suplementos Europeos al Título expedidos por la Universidad
de Burgos deberán incluir y reflejar, respectivamente, to- dos los créditos obtenidos por el estudiante en cualquier
universidad: los transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del título correspondiente.

Artículo 3º COMISIONES DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Composición

De acuerdo con lo reflejado en el apartado 10.1 de las directrices generales para el diseño de los Títulos Oficiales
adaptados al EEES en la Universidad de Burgos, en cada una de las Facultades o Escuelas de la Universidad de
Burgos, la Junta de Centro respectiva creará al menos una Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Crédi-
tos.

Dichas comisiones estarán compuestas por, al menos, los miembros siguientes:

El/Los Coordinador/es de Titulación.

El Secretario Académico del Centro.

El Coordinador del Centro en Programas de Movilidad de estudiantes (si lo hubiera).
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Un estudiante.

Un PAS (el Jefe de la Secretaría Administrativa).

El Coordinador de Titulación (o uno de los coordinadores de titulación designado por el Decano/Director, si se esta-
blece una única Comisión para dos o más titulaciones) actuará como presidente, mientras que el Secretario del Cen-
tro actuará como secretario.

La Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos se reunirá por orden de su presidente cuando existan
solicitudes de valoración de créditos.

Funcionamiento

La Junta de Centro y el Decano o Director deberán velar para que se utilicen criterios de reconocimiento dirigidos a
valorar los resultados generales del aprendizaje y las competencias que deben adquirir los alumnos por encima de
los conocimientos concretos adquiridos, siempre teniendo como referencia la convergencia al EEES.

Los Centros deberán comunicar al Vicerrectorado de Ordenación Académica y Espacio Europeo los criterios utiliza-
dos en los sistemas de transferencia y reconocimiento de créditos con objeto de proceder a publicitarlos adecuada-
mente para que sean conocidos por los estudiantes antes de iniciar sus estudios. Asimismo, los Centros procurarán
la publicidad adecuada en su ámbito de actuación. Dichos criterios deberán corresponder, inicialmente, con los in-
cluidos en la memoria final remitida para la solicitud de verificación de Títulos oficiales.

El Vicerrectorado de Calidad y Acreditación valorará el funcionamiento de las distintas Comisiones de Transferencia
y Reconocimiento de Créditos y elaborará, en su caso, propuestas de mejora.

Los Vicerrectorados de Ordenación Académica y Espacio Europeo y de Calidad y Acreditación podrán proponer
cambios en los criterios utilizados para los reconocimientos en orden a garantizar la suficiente homogeneidad entre
los distintos Centros de la Universidad. Dichas propuestas deberán de ser atendidas por los Centros, aunque los Vi-
cerrectorados mencionados deberán propiciar la correspondiente coordinación entre Centros con objeto de acordar
criterios homogéneos y uniformes.

CAPITULO II PROCEDIMIENTO PARA EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Artículo 4º. SOLICITUDES

Los estudiantes podrán solicitar reconocimiento de créditos en las enseñanzas de Grado, Máster y Doctorado para
las que hayan formalizado matrícula. El plazo de presentación de solicitudes de reconocimiento de créditos para el
curso académico que se inicia finalizará el 30 de septiembre. Excepcionalmente esta fecha podrá ser ampliada por
el Vicerrector con competencias en Ordenación Académica, previo informe de la Comisión de Docencia.

Las solicitudes, en modelo normalizado, se presentarán en la secretaría de los centros universitarios e irán acompa-
ñadas de la documentación que se establezca, que con carácter general será: para materias cursadas en estudios
universitarios: Certificación académica de las calificaciones obtenidas (no necesaria si los estudios se cursaron en la
Universidad de Burgos) y programas de las materias.

Para actividades universitarias: Certificado expedido por el responsable de la actividad en la que se ha participado.

Artículo 5º. RESOLUCIONES

El Decano o Director de Centro adoptará las resoluciones sobre las solicitudes de reconocimiento de créditos, tras
considerar el informe de la Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos. Las resoluciones desestima-
torias deberán estar motivadas. En el caso de desestimación por la inadecuación entre las competencias y conoci-
mientos asociados a las materias, deberá indicarse expresamente cuáles son las competencias y conocimientos que
el estudiante no justifica haber adquirido. La resolución deberá señalar, en su caso, las asignaturas que el estudiante
no debe cursar, como consecuencia del reconocimiento, que serán aquéllas con las que se adquieren competencias
y conocimientos similares.

Las Comisiones de Transferencia y Reconocimiento de Créditos podrán solicitar informe técnico a los Departamen-
tos responsables de las materias, con objeto de realizar informe sobre las solicitudes de reconocimiento. Las Comi-
siones de Transferencia y Reconocimiento de Créditos podrán establecer tablas estándar (recomendable siempre
que sea posible) para facilitar el reconocimiento de créditos entre distintos planes de estudio.

Las solicitudes de reconocimiento, presentadas en plazo, deberán resolverse antes del 31 de octubre. Excepcional-
mente esta fecha podrá ser ampliada por el Vicerrector con competencias en Ordenación Académica, previo infor-
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me de la Comisión de Docencia. Tras la resolución, el alumno podrá modificar su matrícula dentro del plazo que ca-
da Centro establezca.

Las resoluciones deberán ser comunicadas al interesado bien mediante notificación postal o electrónica o bien a
través de su publicación en los tablones oficiales del Centro o de la Universidad, conforme a lo establecido la Ley
30/1992 de Procedimiento Administrativo.

Artículo 6º. RECLAMACIONES

Las resoluciones desestimatorias y estimatorias de reconocimiento de créditos podrán ser recurridos en alzada ante
el Rector (o Vicerrector en quien delegue) en el plazo de un mes contado a partir de la recepción por parte del intere-
sado o de la fecha que conste en la publicación en los tablones oficiales del Centro. Las resoluciones del recurso de
alzada ponen fin a la vía administrativa y dejan expedita la vía jurisdiccional.

El Rector (o Vicerrector delegado), para la resolución de los recursos de alzada interpuestos, podrá requerir la cola-
boración y asesoramiento de las Comisiones de Transferencia y Reconocimiento de Créditos de los Centros, así co-
mo de los Departamentos.

Artículo 7º. EXPEDIENTE DEL ALUMNO

Cuando la resolución sea favorable, las secretarías administrativas de los Centros reflejarán el reconocimiento de
créditos en el expediente del estudiante a efectos académicos conforme a la normativa aplicable.

En el expediente académico se establecerá una separación clara entre los créditos que pueden ser usados para la
obtención del título de grado correspondiente y aquellas otras asignaturas transferidas pero que no tienen repercu-
sión en la obtención del título.

Los estudiantes estarán obligados a abonar las tasas que se establezcan en el Decreto de precios públicos que
aprueba la Junta de Castilla y León para cada curso académico. La materialización del reconocimiento de créditos
en el expediente del alumno quedará, en su caso, supeditada al abono de los precios correspondientes.

CAPITULO III TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

Artículo 8º. TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

Los créditos obtenidos en anteriores estudios universitarios oficiales que no hayan conducido a la obtención de un tí-
tulo, se reflejarán en el expediente del alumno, en las certificaciones académicas de las enseñanzas de Grado, Más-
ter y Doctorado, así como en el correspondiente Suplemento Europeo al Título conforme al modelo que se determi-
ne.

Las secretarías de los Centros introducirán en la aplicación informática los datos de los estudios cursados en otras
Universidades, a partir de la información contenida en las certificaciones académicas oficiales de los traslados de
expediente y de otras certificaciones académicas aportadas por el estudiante para la admisión a las enseñanzas de
Grado, Máster y Doctorado. La transferencia se realizará consignando el literal, el número de créditos y la califica-
ción original de las unidades evaluables y certificables que aporte el alumno.

CAPITULO IV RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN ENSEÑANZAS DE GRADOS

Artículo 9º. RECONOCIMIENTO DE FORMACIÓN BÁSICA DE LA RAMA DE CONOCIMIENTO DEL TÍTULO

El reconocimiento de créditos de las enseñanzas oficiales de grado deberá respetar las siguientes reglas:

Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de re-
conocimiento automático los créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama, indistintamen-
te de la titulación en la que hayan sido estudiados.

Serán también objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a aquellas otras materias de formación básica
pertenecientes a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder. Corresponde a las Comisiones de
Transferencia y Reconocimiento evaluar las competencias adquiridas con los créditos aportados y su posible corres-
pondencia con materias de la titulación de destino.

Los créditos reconocidos figurarán en el expediente del estudiante como créditos reconocidos con los nombres y ca-
lificaciones de procedencia; y computarán, a efectos de obtención del título, como créditos de formación básica de la
rama de conocimiento del título, hasta el máximo de créditos de este tipo establecidos en el plan de estudios. Tam-
bién estas materias de formación básica, podrán computar como créditos de materias básicas de otras ramas de co-
nocimiento, o como créditos de materias obligatorias u optativas, si ello resulta más conveniente debido a la adecua-
ción de competencias y conocimientos.
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En la resolución se indicará, en su caso, las asignaturas que el estudiante no debe cursar, como consecuencia del
reconocimiento, que serán aquéllas con las que se adquieren similares competencias y conocimientos. En todo ca-
so, se tendrá en cuenta que al estudiante le queden créditos suficientes para cursar y finalizar sus estudios. De no
ser así, se le indicarán las asignaturas o actividades que debe realizar como créditos complementarios que serán ob-
jeto de reconocimiento para completar el número de créditos previstos en el plan de estudios.

Artículo 10º. RECONOCIMIENTO DE OTRAS MATERIAS

Los créditos correspondientes a materias no contempladas como formación básica de la rama de conocimiento del
plan de estudios al que se pretende acceder, podrán ser reconocidos por la universidad teniendo en cuenta la ade-
cuación entre las competencias y conocimientos asociados a las restantes materias cursadas por el estudiante y los
previstos en el plan de estudios o bien que tengan carácter transversal.

Para materias cursadas en estudios universitarios oficiales españoles o extranjeros, hayan o no concluido con la ob-
tención de un Título:

Si con las materias cursadas por el estudiante se adquieren similares competencias y conocimientos que con las
materias del plan de estudios de destino, se reconocerán los créditos correspondientes.

Si las materias cursadas por el estudiante tienen un carácter transversal, también podrán reconocerse dichos crédi-
tos.

Estas materias figurarán en el expediente del estudiante como créditos reconocidos con los nombres y calificaciones
de procedencia; y computarán, a efectos de obtención del título, como créditos del tipo que se indique, hasta el má-
ximo de créditos de ese tipo establecidos en el plan de estudios. Serán las Comisiones de Transferencia y Recono-
cimiento de cada titulación quienes evalúen las competencias adquiridas con los créditos aportados y su posible co-
rrespondencia con materias de la titulación de destino.

Se señalará, en su caso, las asignaturas que el estudiante no debe cursar, como consecuencia del reconocimiento,
que serán aquéllas con las que se adquieren similares competencias y conocimientos. En todo caso, se tendrá en
cuenta que al estudiante le queden créditos suficientes para cursar y finalizar sus estudios. De no ser así, se le indi-
carán las asignaturas o actividades que debe realizar como créditos complementarios que serán objeto de reconoci-
miento para completar el número de créditos previstos en el plan de estudios.

En todo caso no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de grado y
máster.

El trabajo fin de grado/máster no será objeto de reconocimiento al estar orientado a la evaluación de competencias
asociadas al título, salvo en el caso de trabajos fin de carrera defendidos para la obtención de títulos regulados por
normativas anteriores que habilitasen para el ejercicio de las mismas atribuciones profesionales que el grado/máster.

Artículo 11º. RECONOCIMIENTO POR ACTIVIDADES UNIVERSITARIAS

De acuerdo con el artículo 46.2.i. de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre de Universidades, los estudian-
tes podrán obtener reconocimiento académico en créditos por la participación en actividades universitarias cultura-
les, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación hasta un máximo de 6 créditos del total del
plan de estudios cursado.

Sólo podrán reconocerse créditos por la participación en actividades universitarias que el estudiante realice duran-
te el periodo en que curse las enseñanzas de Grado. El Consejo de Gobierno fijará las condiciones para el recono-
cimiento de créditos por estas actividades, conforme al procedimiento que para ello se establezca. Estas activida-
des figurarán en el expediente del estudiante como créditos reconocidos con la calificación de apto; y computarán, a
efectos de obtención del título, como créditos optativos, hasta un máximo de 6 por plan de estudios.

Artículo 12º. RECONOCIMIENTO POR PLANES DE ESTUDIO ANTERIORES

En los planes de estudios conducentes a la obtención de títulos de Grado, se establecerán reconocimientos para
asignaturas y créditos cursados en estudios de Licenciado, Diplomado, Ingeniero, Ingeniero Técnico, Arquitecto y Ar-
quitecto Técnico que se extinguen como consecuencia de la implantación del Grado correspondiente; con objeto de
facilitar que los estudiantes de planes de estudios de sistemas anteriores, hayan o no finalizado éstos, puedan obte-
ner el título de Grado.

Se podrán reconocer créditos a quienes estando en posesión de un título oficial de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero,
Diplomado, Arquitecto Técnico o Ingeniero Técnico accedan a enseñanzas de Grado. Para ello se tendrá en cuenta
la adecuación entre los conocimientos asociados al título del solicitante y las competencias y conocimientos previs-
tos en el plan de estudios de grado.
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Las Comisiones de Transferencia y Reconocimiento, tras consultar a los departamentos responsables de la docen-
cia, elaborarán un listado de materias y/o módulos objeto de reconocimiento en aquellos estudios de Grado de ámbi-
to similar al estudio correspondiente.

Las Comisiones de Transferencia y Reconocimiento establecerán los mecanismos de reconocimiento pertinentes, te-
niendo en cuenta las competencias previas adquiridas por el solicitante. En el caso de enseñanzas previas del mis-
mo ámbito, se podrán elaborar listados de reconocimiento automático (recomendable, siempre que sea posible), tan-
to de materias como de módulos.

Artículo 13º. RECONOCIMIENTO DE OTROS ESTUDIOS O ACTIVIDADES PROFESIONALES

Cuando la legislación vigente lo contemple y conforme al procedimiento que fije la Universidad de Burgos, podrán
ser reconocidos como equivalentes a créditos de estudios universitarios, las enseñanzas propias impartidas por la
Universidad de Burgos cuando así lo establezcan los títulos oficiales, la experiencia laboral acreditada, las enseñan-
zas artísticas superiores, la formación profesional de grado superior, las enseñanzas profesionales de artes plásticas
y diseño de grado superior, o las enseñanzas deportivas de grado superior

CAPÍTULO V RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN ENSEÑANZAS DE MÁSTER Y DOCTORADO

Artículo 14º. RECONOCIMIENTO POR MATERIAS

Con carácter general, se aplicarán los mismos criterios dispuestos en el artículo 10. 2 de esta normativa; no obstante
los Centros podrán establecer condiciones más restrictivas para estudios específicos.

Artículo 15º. RECONOCIMIENTO POR ACTIVIDADES UNIVERSITARIAS

Los estudiantes podrán obtener reconocimiento académico en créditos por la participación en actividades universita-
rias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación hasta un máximo del 2,5% del
total de los créditos que deban superar para obtener el título. El Consejo de Gobierno fijará las condiciones para el
reconocimiento de créditos por estas actividades, conforme al procedimiento que para ello se establezca.

Disposición Adicional Primera

El reconocimiento de créditos por materias cursadas en programas de intercambio se regirá por su propia normativa

Disposición Adicional Segunda

Se faculta al Rector o Vicerrector en quien delegue para el desarrollo de esta normativa.

Disposición Adicional Tercera:

En coherencia con el principio de igualdad entre mujeres y hombres y la ausencia de discriminación por razón de se-
xo, las referencias al género contenidas en esta normativa son de naturaleza genérica y se refieren indistintamente a
mujeres u hombres.

Disposición Final

La presente normativa entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de Castilla y
León.5 en la misma u otra universidad son computados en otras enseñanzas distintas a efectos

-------------------------------------------------------------------------------------------------------Esta normativa señala que debe cons-
tituirse al menos una Comisión de transferencia y reconocimiento de créditos en cada una de las facultades o escue-
las, compuesta, al menos, por el Coordinador de título, el Secretario académico, el Coordinador del Centro de pro-
gramas de movilidad de estudiantes, un estudiante, y un Personal de administración y servicios.

Serán objeto de reconocimiento de créditos, los siguientes supuestos:

1. ESTUDIOS UNIVERSITARIOS OFICIALES

El reconocimiento se realizará conforme al procedimiento y criterios establecidos en la Normativa de reconocimiento
y transferencia de créditos en Títulos Oficiales adaptados al Espacio Europeo de Educación Superior en la Universi-
dad de Burgos (Publicada en BOCyL de 22/04/2009 y modificación en BOCyL de 11/12/2014).

Para facilitar el reconocimiento de créditos a los estudiantes, estarán disponibles en la página web las tablas de re-
conocimientos correspondientes a los siguientes estudios:

No existen titulaciones objeto de reconocimiento.
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2. EXPERIENCIA LABORAL Y PROFESIONAL

El reconocimiento por experiencia laboral y profesional se realizará conforme al procedimiento y criterios estableci-
dos en la normativa general de reconocimiento de créditos de la universidad y la normativa específica de reconoci-
miento por experiencia laboral: Normativa para el reconocimiento de créditos por experiencia laboral y profesional
acreditada en Grados y Másteres de la Universidad de Burgos (Publicada en BOCyL 14/12/11), disponible en:

http://www.ubu.es/servicio-de-gestion-academica-0/normativa-en-gestion-academica/normativa-de-gra-
do/normativa-para-el-reconocimiento-de-creditos-por-experiencia-laboral-y-profesional-acreditada-en

Texto de la norma:

RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2011, de la Secretaría General de la Universidad de Burgos, por la que se or-
dena la publicación de la Normativa para el reconocimiento de créditos por experiencia laboral y profesional acredita-
da en Grados y Másteres de la Universidad de Burgos.

El Consejo de Gobierno de la Universidad de Burgos, en sesión celebrada el día 29 de noviembre de 2011, aprobó
la Normativa para el reconocimiento de créditos por experiencia laboral y profesional acreditada en Grados y Máste-
res de la Universidad de Burgos.

La Disposición Final de la normativa establece que ésta entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Bo-
letín Oficial de Castilla y León».

Por tal motivo procede su publicación, por lo que esta Secretaría General ha resuelto ordenar la publicación en el
«Boletín Oficial de Castilla y León» de la Normativa para el reconocimiento de créditos por experiencia laboral y pro-
fesional acreditada en Grados y Másteres de la Universidad de Burgos.

Burgos, 30 de noviembre de 2011.

El Secretario General de la Universidad de Burgos,

Fdo.: José María García-Moreno Gonzalo

Normativa para el reconocimiento de créditos por experiencia laboral y profesional acreditada en Grados y Másteres
de la Universidad de Burgos

El Real Decreto 861/2010, de 2 de julio por el que se modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por
el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, en su desarrollo de la Ley Orgánica
4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, dispo-
ne en su artículo 6.2 que «la experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de
créditos que computarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relaciona-
da con las competencias inherentes a dicho título. En todo caso no podrán ser objeto de reconocimiento los crédi-
tos correspondientes a los trabajos de fin de grado y máster». Asimismo, en su artículo 6.3 indica que «el número de
créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universita-
rias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que constituyen el plan
de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán
a efectos de baremación del expediente.»

Paralelamente, las directrices generales para el diseño de los Títulos Oficiales adaptados al EEES en la Universi-
dad de Burgos aprobados por el Consejo de Gobierno celebrado el 03/07/2008 y modificadas por el Consejo de Go-
bierno celebrado el 23/03/2010 regulan, en su apartado 10, la transferencia y reconocimiento de créditos con la pre-
visión de desarrollo de normativa específica. Dicha normativa específica fue aprobada por el Consejo de Gobierno
de 31/03/2009, que a su vez establece en su artículo 13 que la Universidad de Burgos fijará un procedimiento propio
para reconocer como equivalentes a créditos de estudios universitarios la experiencia laboral acreditada.

Por todo ello, el Consejo de Gobierno, tras considerar los informes correspondientes de la Comisión de Docencia y
la Comisión de Posgrado de la Universidad, acuerda aprobar la siguiente normativa reguladora del reconocimiento
de créditos por experiencia laboral y profesional acreditada en Grados y Másteres oficiales impartidos en la Universi-
dad de Burgos:

Artículo 1º. NÚMERO DE CRÉDITOS Y EXPERIENCIA RECONOCIBLES.

Los estudiantes de la Universidad de Burgos matriculados en enseñanzas oficiales, podrán obtener el reconocimien-
to académico en créditos por experiencia laboral y profesional acreditada hasta un máximo de 36 créditos del total
del plan de estudios de un Grado y hasta un máximo del 15% del total de créditos que deba superar para la obten-
ción del título de Máster. En el cómputo de dichos máximos se incluirá el número de créditos reconocidos por ense-
ñanzas universitarias no oficiales.
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Únicamente podrán reconocerse créditos por la experiencia laboral y profesional que haya permitido la adquisición
de competencias inherentes al título correspondiente.

Artículo 2.º CRÉDITOS NO RECONOCIBLES POR EXPERIENCIA LABORAL Y PROFESIONAL

No podrán ser objeto de reconocimiento por experiencia laboral y profesional los créditos correspondientes a traba-
jos de Fin de Grado o Fin de Máster.

Artículo 3.º PROCEDIMIENTO PARA EL RECONOCIMIENTO.

El procedimiento para el reconocimiento de créditos será el establecido en el capítulo II de la normativa de reconoci-
miento y transferencia de créditos en títulos oficiales adaptados al EEES en la Universidad de Burgos aprobada por
el Consejo de Gobierno de 31 de marzo de 2009.

Corresponde a la Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos de cada Facultad o Escuela de la Uni-
versidad de Burgos la evaluación de las solicitudes y la emisión del informe correspondiente. A tal fin, dicha comisión
podrá constituir cuantas subcomisiones de evaluación como considere necesarias, agrupadas por título o por títulos
afines.

Para la emisión de dicho informe, además de la consideración de la documentación correspondiente, la Comisión
podrá realizar una evaluación adicional del solicitante con el fin de valorar si ha adquirido o no las competencias co-
rrespondientes a los créditos reconocibles. Dicha evaluación podrá efectuarse mediante entrevista, pruebas estan-
darizadas que evalúen la adquisición de las competencias u otros métodos semejantes.

La Comisión elevará propuesta al Decano o Director del Centro que resolverá sobre el reconocimiento de los crédi-
tos correspondientes.

El reconocimiento de créditos no incorporará calificación cuantitativa ni cualitativa, por lo que no computará a efectos
de baremación del expediente.

Artículo 4.º MATERIAS SUSCEPTIBLES DE RECONOCIMIENTO.

La Comisión de Titulación podrá elaborar una lista de asignaturas y/o materias susceptibles de reconocimiento por
experiencia laboral y profesional en un determinado Título.

Las Juntas de Centro, a propuesta de las Comisiones de Titulación, establecerán el tiempo de experiencia laboral
y profesional exigible para el reconocimiento de créditos en relación a la obtención de las competencias contempla-
das en las materias objeto de convalidación. A este respecto, se requerirá al menos 6 meses de experiencia laboral
y profesional para tener derecho al reconocimiento de créditos. La exigencia mínima será de 2 meses de experiencia
por cada crédito.

Únicamente podrán reconocerse créditos correspondientes a asignaturas completas.

La lista y periodo de experiencia contemplados en los apartados 4.1 y 4.2 deberán de ser aprobados por el Consejo
de Gobierno de la Universidad a propuesta de la Junta de Centro correspondiente. Con posterioridad, deberán publi-
carse en la página web de la Titulación.

La simple justificación del periodo de tiempo trabajado no servirá por sí mismo para la acreditación de la experiencia
laboral y profesional, salvo en supuestos de colectivos profesionales estructurados en categorías precisas que ga-
ranticen la adquisición de las competencias equivalentes. La consideración de cuáles son dichos supuestos corres-
ponderá a la Junta de Centro a la vista del informe correspondiente de la Comisión de Titulación.

Artículo 5.º ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA LABORAL Y PROFESIONAL.

La justificación de la experiencia laboral y profesional se acreditará según lo establecido a continuación:

Los/as trabajadores/as asalariados/as deberán aportar Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social,
del Instituto Social de la Marina o de la Mutualidad a la que estuvieran afiliados. En dichos documentos deberá cons-
tar la empresa, la categoría laboral (grupo de cotización), el período de contratación y copia del contrato de trabajo o
certificación de la empresa en la que conste la duración de los períodos de prestación del contrato, una descripción
detallada de la actividad desarrollada (reflejando las competencias adquiridas y desarrolladas en el trabajo) y el inter-
valo de tiempo en el que se ha realizado dicha actividad.

Los/as trabajadores/as autónomos o por cuenta propia deberán aportar Certificación de la Tesorería General de la
Seguridad Social o del Instituto Social de la Marina en el que pueda constatarse los períodos de alta en la Seguridad
Social en el régimen especial correspondiente así como una descripción de la actividad desarrollada reflejando las
competencias adquiridas y el intervalo de tiempo en el que se ha realizado la misma.
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Los/as trabajadores/as voluntarios/as o becarios/as deberán aportar Certificación emitida por la organización donde
hayan prestado su actividad en la que conste, específicamente, las actividades y funciones realizadas y las compe-
tencias adquiridas, el año en el que se han realizado y el número total de horas dedicadas a las mismas.

Disposición final. Publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León» y entrada en vigor.

Esta normativa deberá publicarse en el «Boletín Oficial de Castilla y León» y entrará en vigor al día siguiente de su
publicación.

-------------------------------------------------------------------------------------------------------

ESTUDIOS UNIVERSITARIOS PROPIOS

No hay reconocimiento por títulos propios.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases teóricas con material de apoyo

Sesiones prácticas

Realización de trabajos o lecturas y aprendizaje autónomo del estudiante

Tutorías individuales o grupales

Visita/s guiada/s

Seminarios de expertos

Elaboración y defensa del Trabajo Fin de Máster

Realización de las prácticas en los centros convenidos

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo y lección magistral participativa

Realización de actividades, ejercicios o talleres prácticos

Apoyo de la plataforma virtual

Exposiciones del alumnado en público

Tutorías y seguimiento del alumnado

Recursos de apoyo (digitales, audiovisuales, fotográficos o de otro tipo)

Manejo de herramientas y programas informáticos relacionados con los contenidos

Trabajo en entidades públicas o privadas

Aprendizaje práctico con salidas programadas

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Asistencia y participación en clase

Prácticas en el aula

Trabajo/s sobre contenidos de la materia

Elaboración de memorias o ensayos

Presentación oral

Calidad científica del Trabajo Fin de Máster

Capacidad de debate y defensa argumental del Trabajo Fin de Máster

Evaluación de los conocimientos y de las competencias mostradas en la realización de las prácticas

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Planes de comunicación y marketing del patrimonio

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Planes de comunicación y marketing del patrimonio

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

-Desarrollar habilidades para detectar necesidades de comunicación en el ámbito del patrimonio.

-Aprender a desarrollar planes de comunicación en este mismo terreno.

-Identificar y saber cómo usar las diferentes herramientas y acciones comunicativas para promocionar y difundir el patrimonio.

-Conocer técnicas de marketing para aplicar a la promoción y la divulgación del patrimonio.

5.5.1.3 CONTENIDOS

-Detección de necesidades de comunicación: herramientas y metodología de trabajo.

-Cómo elaborar un plan de comunicación en el ámbito del patrimonio.

-Herramientas de comunicación, acciones de comunicación y comunicación integral.

-Estrategias de comunicación eficaz y persuasiva.

-Estrategias de marketing aplicadas al patrimonio.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG2 - Desarrollar la capacidad para la comunicación escrita, oral, audiovisual y digital, entre los profesionales de la comunidad
académica o profesional y con el público, sabiendo identificar las formas y los canales más adecuados en la divulgación de los
distintos patrimonios con viejos y nuevos medios de comunicación.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Saber elaborar planes de comunicación y conocer estrategias de marketing para la difusión persuasiva del patrimonio,
adquiriendo habilidades para detectar las necesidades y herramientas más apropiadas en cada situación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas con material de apoyo 20 100

Sesiones prácticas 7 100

Realización de trabajos o lecturas y
aprendizaje autónomo del estudiante

40 0

Tutorías individuales o grupales 8 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo y lección magistral participativa

Realización de actividades, ejercicios o talleres prácticos

Apoyo de la plataforma virtual

Exposiciones del alumnado en público

Tutorías y seguimiento del alumnado

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en clase 10.0 15.0

Prácticas en el aula 10.0 15.0

Trabajo/s sobre contenidos de la materia 30.0 40.0

Presentación oral 20.0 30.0

NIVEL 2: Técnicas digitales aplicadas a la comunicación del patrimonio

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Técnicas digitales aplicadas a la comunicación del patrimonio

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

-Familiarizarse con las posibilidades que ofrecen las nuevas tecnologías para la difusión del patrimonio.

-Conocer ejemplos del uso de realidad aumentada, realidad virtual y cartografía digital aplicadas a la comunicación del patrimonio.

-Comprender la complejidad técnica de la aplicación de técnicas tales como la realidad aumentada, realidad virtual y cartografía digital a la comunica-
ción del patrimonio para poder estimar el coste económico de su desarrollo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Comunicación del Patrimonio mediante el uso de nuevas tecnologías.

- Reconstrucción digital del Patrimonio, realidad aumentada y realidad virtual aplicadas a la comunicación del Patrimonio.

- Cartografía digital y Sistemas de Información Geográfica (SIG) como herramienta de difusión y comunicación del Patrimonio.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Desarrollar la capacidad para la comunicación escrita, oral, audiovisual y digital, entre los profesionales de la comunidad
académica o profesional y con el público, sabiendo identificar las formas y los canales más adecuados en la divulgación de los
distintos patrimonios con viejos y nuevos medios de comunicación.

CG3 - Reunir habilidades para la innovación y la eficacia comunicativa en la difusión del patrimonio, utilizando de un modo seguro
y crítico las Tecnologías de la Sociedad de la Información.

CG4 - Disponer de aptitudes para participar en proyectos relacionados con la difusión y promoción del patrimonio en equipos
formados por técnicos y especialistas de varias disciplinas, fomentando las vías de colaboración entre el mundo académico y
profesional.
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CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Conocer el potencial de las nuevas tecnologías para la reconstrucción digital del patrimonio, su mapeado y la aplicación de
técnicas de realidad aumentada y de realidad virtual al patrimonio con fines comunicativos y de divulgación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas con material de apoyo 12 100

Sesiones prácticas 15 100

Realización de trabajos o lecturas y
aprendizaje autónomo del estudiante

48 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo y lección magistral participativa

Realización de actividades, ejercicios o talleres prácticos

Apoyo de la plataforma virtual

Tutorías y seguimiento del alumnado

Recursos de apoyo (digitales, audiovisuales, fotográficos o de otro tipo)

Manejo de herramientas y programas informáticos relacionados con los contenidos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en clase 20.0 30.0

Trabajo/s sobre contenidos de la materia 30.0 35.0

Elaboración de memorias o ensayos 30.0 35.0

NIVEL 2: Formatos documentales y de ficción para la divulgación del patrimonio

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Formatos documentales y de ficción para la divulgación del patrimonio

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

-Conocer las estrategias de divulgación del patrimonio a través de los medios de comunicación de masas y las redes sociales.

-Saber aplicar conocimientos de los géneros de ficción y no ficción a la transmisión, difusión y recuperación del patrimonio.

-Adquirir capacidades de diseño y evaluación crítica de las estructuras dramáticas en el proceso de creación de material original.

-Desarrollar competencias en la realización de formatos documentales y/o ficción aplicados a la divulgación del patrimonio.

-Desarrollar soluciones creativas e innovadoras para la difusión patrimonial mediante herramientas digitales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

-Divulgación actual del patrimonio en radio, televisión y redes sociales.

-Formatos documentales en radio y televisión: proceso creativo.

-Los géneros de ficción en la divulgación histórica, artística y patrimonial.

-Podcast, transmedia y otros formatos digitales para comunicar el patrimonio.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Desarrollar la capacidad para la comunicación escrita, oral, audiovisual y digital, entre los profesionales de la comunidad
académica o profesional y con el público, sabiendo identificar las formas y los canales más adecuados en la divulgación de los
distintos patrimonios con viejos y nuevos medios de comunicación.

CG3 - Reunir habilidades para la innovación y la eficacia comunicativa en la difusión del patrimonio, utilizando de un modo seguro
y crítico las Tecnologías de la Sociedad de la Información.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Desarrollar habilidades para la divulgación de contenidos patrimoniales en televisión, radio, redes sociales y otros medios y
formatos digitales o analógicos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas con material de apoyo 20 100

Sesiones prácticas 7 100

Realización de trabajos o lecturas y
aprendizaje autónomo del estudiante

40 0

Tutorías individuales o grupales 8 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo y lección magistral participativa

Realización de actividades, ejercicios o talleres prácticos

Apoyo de la plataforma virtual

Exposiciones del alumnado en público

Tutorías y seguimiento del alumnado

Recursos de apoyo (digitales, audiovisuales, fotográficos o de otro tipo)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en clase 20.0 20.0

Trabajo/s sobre contenidos de la materia 40.0 40.0

Presentación oral 40.0 40.0

NIVEL 2: Divulgación del patrimonio arqueológico

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Divulgación del patrimonio arqueológico
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

-El alumnado debe estar capacitado para conocer el patrimonio arqueológico y cómo socializarlo, distinguiendo y valorando las distintas posibilidades
de comunicación y enseñanza.

-Convertirse en un agente activo para el diseño profesional de acciones sobre el Patrimonio arqueológico que ayuden a socializar y realzar su valor.

-Familiarizarse con la gestión del patrimonio arqueológico, con el modo de hacerlo entendible a todos los públicos y con el potencial turístico que en-
cierra.

5.5.1.3 CONTENIDOS

-Concepto de Patrimonio arqueológico. Interpretaciones y valores del Patrimonio arqueológico.

-Generación de registro arqueológico y su patrimonialización presente.

-Análisis de la problemática de la divulgación del patrimonio arqueológico (integración de los restos en las ciudades, equilibrio entre conservación-difu-
sión-crecimiento urbano¿).

-Gestión y divulgación del patrimonio arqueológico. Los diversos públicos y su concienciación. La transferencia de conocimientos entre colectivos y en-
tidades.

-Modalidades de divulgación a partir de ejemplos y casos prácticos (aulas y parques arqueológicos, rutas, centros de interpretación¿); villas, obras pú-
blicas y ciudades romanas.

-Problemática que plantea la divulgación del patrimonio arqueológico ¿en Red¿.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer diversas técnicas de recogida de información acordes a cada tipo de investigación o proyecto, mostrando capacidad
para aplicarlas a la comunicación y la difusión del patrimonio en todas sus expresiones.

CG2 - Desarrollar la capacidad para la comunicación escrita, oral, audiovisual y digital, entre los profesionales de la comunidad
académica o profesional y con el público, sabiendo identificar las formas y los canales más adecuados en la divulgación de los
distintos patrimonios con viejos y nuevos medios de comunicación.

CG4 - Disponer de aptitudes para participar en proyectos relacionados con la difusión y promoción del patrimonio en equipos
formados por técnicos y especialistas de varias disciplinas, fomentando las vías de colaboración entre el mundo académico y
profesional.
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CG5 - Estar en condiciones de desarrollar trabajos e investigaciones originales relacionados con el patrimonio y su difusión,
mostrando capacidad para comunicar sus resultados a la sociedad e interactuar con el público.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas con material de apoyo 20 100

Sesiones prácticas 7 100

Realización de trabajos o lecturas y
aprendizaje autónomo del estudiante

40 0

Tutorías individuales o grupales 8 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo y lección magistral participativa

Realización de actividades, ejercicios o talleres prácticos

Apoyo de la plataforma virtual

Exposiciones del alumnado en público

Tutorías y seguimiento del alumnado

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en clase 20.0 25.0

Trabajo/s sobre contenidos de la materia 35.0 40.0

Presentación oral 40.0 40.0

NIVEL 2: Estrategias para la difusión del patrimonio de origen medieval

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estrategias para la difusión del patrimonio de origen medieval

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

-Adquirir una formación especializada en contenidos, competencias y disciplinas relacionadas con el estudio y difusión del patrimonio medieval, desde
una perspectiva multidisciplinar.

-Capacitar en las destrezas y aprovechamiento de los conocimientos en este patrimonio para la investigación crítica, su gestión y difusión.

-Conocer recursos de disciplinas instrumentales que permiten la investigación y gestión del patrimonio medieval y su difusión en los diferentes ámbitos
profesionales en la actualidad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

-El patrimonio artístico-monumental: divulgación y valor turístico (catedrales, monasterios, palacios, castillos, murallas¿).

-Gestión y divulgación del patrimonio medieval en todas sus manifestaciones: histórico, artístico, intangible y arqueológico.

-La problemática de los mitos y tradiciones cuando entran en conflicto con la historia académica.

-Lo medieval en la cultura popular (literatura, cine, series, videojuegos, visitas virtuales¿), un fenómeno social y un activo aun por explotar desde el
punto de vista patrimonial.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer diversas técnicas de recogida de información acordes a cada tipo de investigación o proyecto, mostrando capacidad
para aplicarlas a la comunicación y la difusión del patrimonio en todas sus expresiones.
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CG3 - Reunir habilidades para la innovación y la eficacia comunicativa en la difusión del patrimonio, utilizando de un modo seguro
y crítico las Tecnologías de la Sociedad de la Información.

CG4 - Disponer de aptitudes para participar en proyectos relacionados con la difusión y promoción del patrimonio en equipos
formados por técnicos y especialistas de varias disciplinas, fomentando las vías de colaboración entre el mundo académico y
profesional.

CG5 - Estar en condiciones de desarrollar trabajos e investigaciones originales relacionados con el patrimonio y su difusión,
mostrando capacidad para comunicar sus resultados a la sociedad e interactuar con el público.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE9 - Analizar la diversidad de las manifestaciones del patrimonio medieval y cuestionar modelos y tendencias existentes de
divulgación y gestión.

CE10 - Poner en valor el profundo arraigo social del patrimonio medieval y su vínculo identitario con el público, aplicando nuevos
modelos y tecnologías.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas con material de apoyo 10 100

Sesiones prácticas 10 100

Realización de trabajos o lecturas y
aprendizaje autónomo del estudiante

48 4

Visita/s guiada/s 5 100

Seminarios de expertos 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo y lección magistral participativa

Realización de actividades, ejercicios o talleres prácticos

Apoyo de la plataforma virtual

Tutorías y seguimiento del alumnado

Recursos de apoyo (digitales, audiovisuales, fotográficos o de otro tipo)

Aprendizaje práctico con salidas programadas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prácticas en el aula 15.0 20.0

Trabajo/s sobre contenidos de la materia 30.0 40.0

Presentación oral 30.0 40.0

NIVEL 2: Patrimonio arquitectónico e industria audiovisual

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Patrimonio arquitectónico e industria audiovisual

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

-Conocer las estrechas relaciones entre la arquitectura y el urbanismo y la industria audiovisual, entendiendo por esta los productos generados en for-
matos tan distintos como el cine, la televisión y los videojuegos, entre otros, desde sus orígenes hasta el momento actual.

-Familiarizarse con los procesos creativos aplicados a la creación de espacios para la narrativa de las manifestaciones antes citadas, prestando espe-
cial atención a las principales teorías y estrategias destinadas a implementar el uso del patrimonio arquitectónico en la realización audiovisual.

-Comprender el poder de la imagen como creadora de estereotipos de lugares así como en las enormes posibilidades de los espacios utilizados por
los diferentes medios para su desarrollo turístico y cultural.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.- Espacio arquitectónico y cine.

2.- Diseño de espacios: teoría y práctica en el proceso del Set Design.

3.- La presencia de las TICs en el fenómeno contemporáneo ciudad ¿ arquitectura
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4.- Cine y turismo. Conocer los lugares, vender los escenarios.

5.- El marketing de las ciudades.

6.- La influencia de los eventos culturales en el conocimiento y posicionamiento de un lugar.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Desarrollar la capacidad para la comunicación escrita, oral, audiovisual y digital, entre los profesionales de la comunidad
académica o profesional y con el público, sabiendo identificar las formas y los canales más adecuados en la divulgación de los
distintos patrimonios con viejos y nuevos medios de comunicación.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Analizar el proceso creativo del diseño de decorados (Set Design) y su relación con los estilos arquitectónicos.

CE22 - Analizar la influencia de los medios de comunicación en la creación de la idiosincrasia de un territorio y sus posibilidades
para la transmisión del patrimonio.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas con material de apoyo 17 100

Sesiones prácticas 10 100

Realización de trabajos o lecturas y
aprendizaje autónomo del estudiante

40 0

Tutorías individuales o grupales 8 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo y lección magistral participativa

Realización de actividades, ejercicios o talleres prácticos

Apoyo de la plataforma virtual

Tutorías y seguimiento del alumnado

Recursos de apoyo (digitales, audiovisuales, fotográficos o de otro tipo)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en clase 35.0 35.0

Prácticas en el aula 25.0 25.0

Presentación oral 40.0 40.0

NIVEL 2: Patrimonio visual: imagen y sociedad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Patrimonio visual: imagen y sociedad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

-Aprender a utilizar la fotografía y el cine como instrumentos para comunicar el patrimonio.

-Analizar la representación fotográfica y cinematográfica del patrimonio.

-Reflexionar sobre las dimensiones y características del patrimonio fotográfico y cinematográfico.

5.5.1.3 CONTENIDOS

-El patrimonio cinematográfico.

-El patrimonio: su utilización y representación en la cinematografía.

-Lectura y análisis del material fílmico como documento de una sociedad. Filmotecas.

-Comunicar patrimonio a través de la fotografía.

-Fotografía: representación y persuasión.

-Definición de los procesos de patrimonialización.

-Análisis semiótico de algunos casos de patrimonio visual.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer diversas técnicas de recogida de información acordes a cada tipo de investigación o proyecto, mostrando capacidad
para aplicarlas a la comunicación y la difusión del patrimonio en todas sus expresiones.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11 - Considerar la imagen como vehículo de transmisión de mensajes y su impacto en la sociedad contemporánea desde el punto
de vista patrimonial.

CE12 - Desarrollar una actitud crítica respecto a la fotografía y su función social recurriendo al método semiótico y a otros
enfoques que permitan desentrañar la significación de las imágenes fotográficas en el campo del patrimonio.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas con material de apoyo 20 100

Sesiones prácticas 7 100

Realización de trabajos o lecturas y
aprendizaje autónomo del estudiante

40 0

Tutorías individuales o grupales 8 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo y lección magistral participativa

Realización de actividades, ejercicios o talleres prácticos

Apoyo de la plataforma virtual

Tutorías y seguimiento del alumnado

Recursos de apoyo (digitales, audiovisuales, fotográficos o de otro tipo)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en clase 20.0 25.0

Prácticas en el aula 20.0 25.0

Trabajo/s sobre contenidos de la materia 20.0 25.0

Elaboración de memorias o ensayos 20.0 25.0

NIVEL 2: Género en el patrimonio y la comunicación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Género en el patrimonio y la comunicación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

-Incorporar conceptos básicos sobre género y discriminación para comprender los condicionantes sociales que afectan a las aportaciones de grupos
minoritarios y/o minorizados.

-Aplicación de la metodología feminista, de masculinidades y queer a la transmisión, difusión y recuperación del patrimonio.

-Hacer visible aquello que ha sido excluido del campo patrimonial y museístico, así como de la comunicación y la cultura.

-Desarrollo de mecanismos de investigación y estrategias profesionales en estudios multidisciplinares aplicados a la comunicación del patrimonio.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.- El género como categoría de análisis.

2.- Comunicación no sexista y para el cambio social.

3.- Grupos minorizados y patrimonio: más allá del canon.

4.- Aportaciones de las mujeres al patrimonio: historia y cultura femenina.

5.- La divulgación del patrimonio desde la perspectiva de género.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Disponer de aptitudes para participar en proyectos relacionados con la difusión y promoción del patrimonio en equipos
formados por técnicos y especialistas de varias disciplinas, fomentando las vías de colaboración entre el mundo académico y
profesional.

CG5 - Estar en condiciones de desarrollar trabajos e investigaciones originales relacionados con el patrimonio y su difusión,
mostrando capacidad para comunicar sus resultados a la sociedad e interactuar con el público.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Comprender e incorporar adecuadamente los conceptos básicos sobre género y discriminación poniéndolos en relación con
la comunicación y la difusión del patrimonio.

CE14 - Conocer y aplicar la epistemología y metodología propia de los estudios de las mujeres, feministas y de género.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas con material de apoyo 15 100

Sesiones prácticas 12 100

Realización de trabajos o lecturas y
aprendizaje autónomo del estudiante

44 0

Tutorías individuales o grupales 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo y lección magistral participativa

Realización de actividades, ejercicios o talleres prácticos

Apoyo de la plataforma virtual

Tutorías y seguimiento del alumnado

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en clase 10.0 40.0

Prácticas en el aula 10.0 40.0

Trabajo/s sobre contenidos de la materia 10.0 40.0

NIVEL 2: Patrimonio etnográfico y cultura popular

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Patrimonio etnográfico y cultura popular

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

-Aproximarse al análisis y estudio del patrimonio etnológico e inmaterial como resultado de su generación en un contexto histórico-cultural determina-
do.

-Entender el patrimonio como una construcción social.

-Conocer las relaciones entre el patrimonio etnológico y el turismo cultural.

5.5.1.3 CONTENIDOS

-Historia del mundo rural.

-Vida cotidiana y economías tradicionales.

-Folklore, nación y procesos de patrimonialización.

-Patrimonio etnológico (material e inmaterial).

-Museos etnográficos.

-Turismo cultural.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - Conocer diversas técnicas de recogida de información acordes a cada tipo de investigación o proyecto, mostrando capacidad
para aplicarlas a la comunicación y la difusión del patrimonio en todas sus expresiones.

CG5 - Estar en condiciones de desarrollar trabajos e investigaciones originales relacionados con el patrimonio y su difusión,
mostrando capacidad para comunicar sus resultados a la sociedad e interactuar con el público.

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE17 - Saber analizar y estudiar el patrimonio etnológico como resultado de su generación en un contexto histórico y social
determinado.

CE18 - Identificar las relaciones entre el patrimonio etnológico y el turismo cultural.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas con material de apoyo 20 100

Sesiones prácticas 7 100

Realización de trabajos o lecturas y
aprendizaje autónomo del estudiante

48 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo y lección magistral participativa

Realización de actividades, ejercicios o talleres prácticos

Apoyo de la plataforma virtual

Exposiciones del alumnado en público

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en clase 20.0 20.0

Trabajo/s sobre contenidos de la materia 35.0 35.0

Elaboración de memorias o ensayos 35.0 35.0

Presentación oral 10.0 10.0

NIVEL 2: Patrimonio escrito y hemerográfico

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Patrimonio escrito y hemerográfico

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

-Conocer el valor del patrimonio escrito y su conservación.

-Profundizar en el conocimiento del patrimonio escrito, a través de determinados testimonios que constituyen referentes culturales a nivel nacional o
europeo.

-Analizar diferentes formas de divulgar el patrimonio escrito: exposiciones, bibliotecas y archivos digitales, ediciones facsimilares, etc.

-Explicar el valor del patrimonio hemerográfico, su conservación y su difusión.

-Analizar el papel de las publicaciones ilustradas y las revistas gráficas en la comunicación y difusión del patrimonio histórico, artístico, monumental e
inmaterial durante el siglo XIX y primer tercio del XX.

-Familiarizar al alumnado con el manejo de las principales hemerotecas digitales de prensa histórica para su aprovechamiento como fuente, tanto con
fines de investigación como de divulgación del patrimonio.

5.5.1.3 CONTENIDOS

-El patrimonio escrito: concepto y definición.

-Testimonios epigráficos, documentales y codicológicos.

-Difusión y conservación del patrimonio escrito.

-La prensa histórica como patrimonio y como fuente primaria.

-Publicaciones ilustradas y revistas gráficas.

-Hemerotecas digitales y otros fondos hemerográficos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer diversas técnicas de recogida de información acordes a cada tipo de investigación o proyecto, mostrando capacidad
para aplicarlas a la comunicación y la difusión del patrimonio en todas sus expresiones.

CG2 - Desarrollar la capacidad para la comunicación escrita, oral, audiovisual y digital, entre los profesionales de la comunidad
académica o profesional y con el público, sabiendo identificar las formas y los canales más adecuados en la divulgación de los
distintos patrimonios con viejos y nuevos medios de comunicación.

CG5 - Estar en condiciones de desarrollar trabajos e investigaciones originales relacionados con el patrimonio y su difusión,
mostrando capacidad para comunicar sus resultados a la sociedad e interactuar con el público.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE15 - Adquirir la capacidad para identificar el patrimonio escrito, profundizar en su importancia y aprender a potenciarlo y
difundirlo a través de determinados medios.

CE16 - Conocer el valor patrimonial de los fondos hemerográficos, la necesidad de su preservación, sus formas de difusión, su
utilidad como fuente y su papel como medio comunicador del patrimonio en la historia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas con material de apoyo 20 100

Sesiones prácticas 7 100

Realización de trabajos o lecturas y
aprendizaje autónomo del estudiante

40 0

Tutorías individuales o grupales 8 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo y lección magistral participativa

Realización de actividades, ejercicios o talleres prácticos

Apoyo de la plataforma virtual

Exposiciones del alumnado en público

Tutorías y seguimiento del alumnado

Recursos de apoyo (digitales, audiovisuales, fotográficos o de otro tipo)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en clase 15.0 20.0

Prácticas en el aula 15.0 20.0

Trabajo/s sobre contenidos de la materia 30.0 40.0

Presentación oral 15.0 20.0

NIVEL 2: Patrimonio y registros no escritos: arqueología y toponimia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Patrimonio y registros no escritos: arqueología y toponimia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

-Comprensión del potencial patrimonial de una comarca rural con un enfoque holístico que contempla la toponimia y la arqueología además de formas
más tradicionales de Patrimonio.

5.5.1.3 CONTENIDOS

-Arqueología de la Arquitectura (paramentos, materiales, estratigrafía vertical).

-Arqueología del poder y de la muerte (necrópolis, maqbaras, ajuares).

-Arqueología del Paisaje (paisajes culturales, etnicidad, terrazgo, microtoponimia rural).

-Toponimia (identidad comunitaria, etimologías populares, toponimia como palimpsesto histórico).

-Otros patrimonios lingüísticos (orígenes del castellano, lenguas minoritarias y desaparecidas, antroponimia).
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer diversas técnicas de recogida de información acordes a cada tipo de investigación o proyecto, mostrando capacidad
para aplicarlas a la comunicación y la difusión del patrimonio en todas sus expresiones.

CG3 - Reunir habilidades para la innovación y la eficacia comunicativa en la difusión del patrimonio, utilizando de un modo seguro
y crítico las Tecnologías de la Sociedad de la Información.

CG4 - Disponer de aptitudes para participar en proyectos relacionados con la difusión y promoción del patrimonio en equipos
formados por técnicos y especialistas de varias disciplinas, fomentando las vías de colaboración entre el mundo académico y
profesional.

CG5 - Estar en condiciones de desarrollar trabajos e investigaciones originales relacionados con el patrimonio y su difusión,
mostrando capacidad para comunicar sus resultados a la sociedad e interactuar con el público.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8 - Aplicar nuevos modelos y tecnologías a la divulgación y valorización patrimonial de los yacimientos y paisajes
arqueológicos.

CE19 - Conocer la realidad histórica detrás del patrimonio lingüístico en toda su variedad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas con material de apoyo 15 100

Sesiones prácticas 12 100

Realización de trabajos o lecturas y
aprendizaje autónomo del estudiante

43 0

Tutorías individuales o grupales 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo y lección magistral participativa

Realización de actividades, ejercicios o talleres prácticos

Apoyo de la plataforma virtual

Exposiciones del alumnado en público

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en clase 20.0 20.0

Trabajo/s sobre contenidos de la materia 40.0 40.0

Presentación oral 40.0 40.0

NIVEL 2: Patrimonio histórico militar en Europa y América

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Patrimonio histórico militar en Europa y América

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

-Enseñar a gestionar, poner en valor y comunicar el inmenso patrimonio histórico militar.

-Identificar, interpretar y valorar adecuadamente las distintas manifestaciones del Patrimonio Histórico Militar y sus implicaciones en los ámbitos territo-
riales objeto de estudio: Europa y América.

-Facultar tanto para la investigación como para el ejercicio profesional en el ámbito relacionado con la puesta en valor, la difusión y comunicación del
Patrimonio Histórico Militar.

-Capacitar para el trabajo en equipo a la hora de diseñar y evaluar proyectos de comunicación y difusión del Patrimonio Histórico Militar susceptibles
de ser aplicados en ámbitos públicos y privados.

-Aprender a potenciar y difundir este Patrimonio Histórico Militar, con otros agentes interesados, mediante el diseño de rutas o itinerarios turísticos, ex-
posiciones, centros de interpretación, organización de Jornadas de estudio y de visitas turísticas, recreaciones militares, etc.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

-Valorar y analizar el patrimonio vinculado a la guerra como una expresión patrimonial en auge.

-Conocer e identificar las múltiples manifestaciones de este Patrimonio Histórico Militar: desde el denominado mueble e inmueble (colecciones de ar-
mas y armaduras, bibliotecas y museos, campos de batallas, fortificaciones, baluartes, baterías, trincheras, etc.) hasta el patrimonio documental y vi-
sual (cartografía militar, planos y dibujos, fotografías, documentales, carteles propagandísticos, etc.), sin olvidar el patrimonio inmaterial (canciones,
costumbres, ritos de quintos, recreaciones militares, música militar, etc.).

-Familiarizarse con el diseño de proyectos para la gestión

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer diversas técnicas de recogida de información acordes a cada tipo de investigación o proyecto, mostrando capacidad
para aplicarlas a la comunicación y la difusión del patrimonio en todas sus expresiones.

CG3 - Reunir habilidades para la innovación y la eficacia comunicativa en la difusión del patrimonio, utilizando de un modo seguro
y crítico las Tecnologías de la Sociedad de la Información.

CG5 - Estar en condiciones de desarrollar trabajos e investigaciones originales relacionados con el patrimonio y su difusión,
mostrando capacidad para comunicar sus resultados a la sociedad e interactuar con el público.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE20 - Potenciar y difundir el patrimonio histórico militar, con otros agentes interesados, mediante el diseño de proyectos sobre
rutas o itinerarios turísticos, exposiciones, centros de interpretación, organización y colaboración en Jornadas de estudio, visitas
turísticas y recreaciones militares.

CE21 - Capacitar para el diseño y evaluación de proyectos relativos al patrimonio histórico militar.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas con material de apoyo 5 100

Sesiones prácticas 17 100

Realización de trabajos o lecturas y
aprendizaje autónomo del estudiante

45 0

Tutorías individuales o grupales 3 100

Visita/s guiada/s 5 80

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo y lección magistral participativa

Realización de actividades, ejercicios o talleres prácticos

Apoyo de la plataforma virtual

Exposiciones del alumnado en público

Tutorías y seguimiento del alumnado

Recursos de apoyo (digitales, audiovisuales, fotográficos o de otro tipo)

Aprendizaje práctico con salidas programadas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Asistencia y participación en clase 20.0 20.0

Trabajo/s sobre contenidos de la materia 25.0 30.0

Elaboración de memorias o ensayos 25.0 30.0

Presentación oral 15.0 20.0

NIVEL 2: El patrimonio industrial como recurso cultural

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: El patrimonio industrial como recurso cultural

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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- Analizar la capacidad de la industria como actividad que genera patrimonio y conocer su incidencia territorial y paisajística.

- Estudiar el Patrimonio Industrial desde el siglo XVIII hasta la actualidad y analizar su potencial como recurso cultural y turístico.

- Profundizar en los tipos de patrimonio industrial existentes y conocer sus peculiaridades.

- Investigar las vertientes del Patrimonio Industrial y capacitar al alumno para su divulgación como elemento diferencial del turismo sostenible.

- Estudiar técnicas y experiencias relacionadas con la comunicación del Patrimonio Industrial.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- La industria como actividad generadora de elementos patrimoniales.

- El Patrimonio Industrial y su relevancia paisajística y territorial.

- El Patrimonio Industrial en Europa, España y Castilla y León.

- El patrimonio Industrial como recurso cultural y turístico sostenible.

- Técnicas de comunicación y experiencias didácticas sobre el Patrimonio Industrial.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer diversas técnicas de recogida de información acordes a cada tipo de investigación o proyecto, mostrando capacidad
para aplicarlas a la comunicación y la difusión del patrimonio en todas sus expresiones.

CG4 - Disponer de aptitudes para participar en proyectos relacionados con la difusión y promoción del patrimonio en equipos
formados por técnicos y especialistas de varias disciplinas, fomentando las vías de colaboración entre el mundo académico y
profesional.

CG5 - Estar en condiciones de desarrollar trabajos e investigaciones originales relacionados con el patrimonio y su difusión,
mostrando capacidad para comunicar sus resultados a la sociedad e interactuar con el público.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE23 - Conocer y valorar los diferentes tipos de patrimonio generados por la industria, así como su incidencia territorial y
paisajística, aprendiendo a divulgarlo y a explotar su potencial como recurso turístico.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas con material de apoyo 20 100

Sesiones prácticas 7 100

Realización de trabajos o lecturas y
aprendizaje autónomo del estudiante

48 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo y lección magistral participativa

Realización de actividades, ejercicios o talleres prácticos

Apoyo de la plataforma virtual

Recursos de apoyo (digitales, audiovisuales, fotográficos o de otro tipo)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en clase 30.0 30.0

Trabajo/s sobre contenidos de la materia 35.0 35.0

Elaboración de memorias o ensayos 35.0 35.0

NIVEL 2: Patrimonio cultural y natural: gestión, difusión y turismo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Patrimonio cultural y natural: gestión, difusión y turismo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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-Conocer los fundamentos culturales, humanos y naturales del Patrimonio.

-Saber analizar las políticas culturales y turísticas que descubren y protegen el Patrimonio y contribuyen al desarrollo local.

-Saber abordar desde una perspectiva multidisciplinar y desde el respeto a las identidades culturales, la difusión cultural y patrimonial de diferentes re-
giones y tradiciones.

-Conocer y saber interpretar variadas lecturas de un mismo patrimonio.

-Poner en contacto al alumno con distintos espacios mundiales, nacionales y regionales que son exponentes de las distintas realidades culturales, ar-
tísticas y humanas de nuestra civilización y cultura.

-Saber abordar el estudio del patrimonio desde la consideración integradora del territorio y de los valores patrimoniales de los paisajes, con referencia
a las principales figuras de reconocimiento UNESCO que contemplan y destacan estas perspectivas.

-Saber analizar las propuestas y estrategias integradoras de difusión y puesta en valor de los elementos naturales y culturales de aquellos territorios y
paisajes destacados por su valor patrimonial.

-Conocer el enfoque de algunas de las figuras de reconocimiento patrimonial con vocación integradora (Geoparques, Reservas de la Biosfera, Paisa-
jes Culturales Patrimonio Mundial, etc).

5.5.1.3 CONTENIDOS

-Cultura y Patrimonio.

-Dimensión cultural del Patrimonio: recuperación, rehabilitación, conservación, proyección socioeconómica.

-Sectores de intervención en el Patrimonio: agentes e instituciones gestoras y difusoras del Patrimonio.

-Patrimonio territorial y paisaje: el enfoque integrador del patrimonio natural y cultural.

-Figuras de reconocimiento y puesta en valor del Patrimonio territorial y paisajístico. Estudio de casos concretos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer diversas técnicas de recogida de información acordes a cada tipo de investigación o proyecto, mostrando capacidad
para aplicarlas a la comunicación y la difusión del patrimonio en todas sus expresiones.

CG3 - Reunir habilidades para la innovación y la eficacia comunicativa en la difusión del patrimonio, utilizando de un modo seguro
y crítico las Tecnologías de la Sociedad de la Información.

CG4 - Disponer de aptitudes para participar en proyectos relacionados con la difusión y promoción del patrimonio en equipos
formados por técnicos y especialistas de varias disciplinas, fomentando las vías de colaboración entre el mundo académico y
profesional.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE24 - Capacitar para realizar lecturas interdisciplinarias relativas a la comprensión, las actuaciones y la gestión del patrimonio
cultural, natural o mixto, de forma que el alumnado conozca los distintos elementos y valores patrimoniales y sepa abordar el
tratamiento del patrimonio desde una perspectiva integral.

CE25 - Analizar las políticas culturales y/o turísticas que descubren y protegen el Patrimonio y conocer la forma en que contribuyen
al desarrollo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas con material de apoyo 15 100

Sesiones prácticas 5 100

Realización de trabajos o lecturas y
aprendizaje autónomo del estudiante

48 4

Visita/s guiada/s 5 100

Seminarios de expertos 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo y lección magistral participativa

Realización de actividades, ejercicios o talleres prácticos

Exposiciones del alumnado en público

Tutorías y seguimiento del alumnado

Aprendizaje práctico con salidas programadas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en clase 20.0 20.0

Trabajo/s sobre contenidos de la materia 30.0 40.0

Presentación oral 30.0 40.0

NIVEL 2: Museo y nuevas tendencias en museología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Museo y nuevas tendencias en museología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

-Analizar el papel de los museos actuales en la difusión del patrimonio atendiendo a sus aspectos históricos, de gestión, arquitectónicos, etc., median-
te clases teóricas y visitas a diferentes centros museísticos.

-Identificar las diferentes tipologías y funciones del museo en la sociedad actual analizando modelos de gestión y planificación, así como las nuevas
perspectivas en la museología.

-Analizar los elementos básicos que ha de contener un plan museológico.

-Conocer las principales dimensiones que ha de tener un museo en la actualidad: el museo como contenedor; el museo como conservador; los mu-
seos y la comunicación; el papel educativo en los museos.

-Facilitar unas estrategias que faculten para la organización y comisariado de exposiciones dirigidas a la divulgación del patrimonio.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Concepto, instalaciones y función del museo.

- Nociones básicas de legislación.

- El plan museológico.

- El museo y la comunicación. De la exposición del objeto a su lectura por los visitantes.

- La comunicación en el organigrama del museo: departamentos y funciones.

- Las exposiciones sobre patrimonio: organización, montaje y comisariado.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La asignatura tendrá un componente teórico-práctico con visitas a centros museísticos de la ciudad de Burgos y del entorno próximo con profesorado
externo invitado.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer diversas técnicas de recogida de información acordes a cada tipo de investigación o proyecto, mostrando capacidad
para aplicarlas a la comunicación y la difusión del patrimonio en todas sus expresiones.

CG3 - Reunir habilidades para la innovación y la eficacia comunicativa en la difusión del patrimonio, utilizando de un modo seguro
y crítico las Tecnologías de la Sociedad de la Información.

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE26 - Identificar las diferentes tipologías y funciones del museo en la sociedad actual, analizando modelos de gestión y
planificación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas con material de apoyo 13 100

Realización de trabajos o lecturas y
aprendizaje autónomo del estudiante

43 10

Tutorías individuales o grupales 7 100

Visita/s guiada/s 12 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo y lección magistral participativa

Realización de actividades, ejercicios o talleres prácticos

Apoyo de la plataforma virtual

Exposiciones del alumnado en público

Tutorías y seguimiento del alumnado

Recursos de apoyo (digitales, audiovisuales, fotográficos o de otro tipo)

Aprendizaje práctico con salidas programadas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en clase 20.0 20.0

Trabajo/s sobre contenidos de la materia 40.0 40.0

Elaboración de memorias o ensayos 40.0 40.0

NIVEL 2: Seminario de investigación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos
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NIVEL 3: Seminario de investigación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

-Actualizar conocimientos e identificar líneas novedosas de investigación o proyectos relacionados con el patrimonio y comunicación.

-Conocer de primera mano una selección de trabajos o temas destacados a cargo de los propios especialistas, investigadores o profesores que los
han desarrollado.

5.5.1.3 CONTENIDOS

-Líneas de trabajo actuales en patrimonio y comunicación

-Investigaciones en marcha sobre patrimonio y comunicación

-Líneas y proyectos de futuro en patrimonio y comunicación

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La asignatura será, principalmente, un espacio de acogida para profesorado externo invitado, por lo que se fomentará la asistencia de todo el alumna-
do siquiera como oyentes.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer diversas técnicas de recogida de información acordes a cada tipo de investigación o proyecto, mostrando capacidad
para aplicarlas a la comunicación y la difusión del patrimonio en todas sus expresiones.

CG4 - Disponer de aptitudes para participar en proyectos relacionados con la difusión y promoción del patrimonio en equipos
formados por técnicos y especialistas de varias disciplinas, fomentando las vías de colaboración entre el mundo académico y
profesional.

CG5 - Estar en condiciones de desarrollar trabajos e investigaciones originales relacionados con el patrimonio y su difusión,
mostrando capacidad para comunicar sus resultados a la sociedad e interactuar con el público.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE27 - Mantener una actualización permanente en lo que respecta a líneas de trabajo, investigaciones y proyectos novedosos o de
éxito relacionados con el patrimonio y su comunicación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones prácticas 7 100

Realización de trabajos o lecturas y
aprendizaje autónomo del estudiante

48 0

Seminarios de expertos 20 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo y lección magistral participativa

Realización de actividades, ejercicios o talleres prácticos

Apoyo de la plataforma virtual

Recursos de apoyo (digitales, audiovisuales, fotográficos o de otro tipo)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en clase 30.0 30.0

Prácticas en el aula 20.0 30.0

Trabajo/s sobre contenidos de la materia 30.0 40.0

NIVEL 2: Prácticas externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Prácticas externas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Los relacionados con las competencias básicas y generales indicadas abajo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

-Las prácticas externas están dirigidas a la adquisición de una primera experiencia vinculada al mundo profesional relacionado con los objetivos forma-
tivos del Máster.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Disponer de aptitudes para participar en proyectos relacionados con la difusión y promoción del patrimonio en equipos
formados por técnicos y especialistas de varias disciplinas, fomentando las vías de colaboración entre el mundo académico y
profesional.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Realización de trabajos o lecturas y
aprendizaje autónomo del estudiante

5 0

Realización de las prácticas en los centros
convenidos

70 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Realización de actividades, ejercicios o talleres prácticos

Tutorías y seguimiento del alumnado

Trabajo en entidades públicas o privadas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de los conocimientos y de las
competencias mostradas en la realización
de las prácticas

90.0 100.0

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El Trabajo Fin de Máster estará orientado a evaluar la adquisición global de las competencias generales y básicas del título, singularmente las indica-
das abajo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

-El Trabajo Fin de Máster será individual y estará orientado a la evaluación de las competencias asociadas al Máster y de forma especial, a la inicia-
ción en tareas propiamente investigadoras.

-El TFM deberá tener un carácter original y estar enmarcado en las líneas de investigación propuestas.

-Utilizando las fuentes documentales correspondientes y conocido el estado de la cuestión, deberá concluir aportando una tesis científicamente funda-
mentada.

-La estructura del TFM será coherente con el tema investigado, organizándose de la siguiente forma: planteamiento de objetivos, establecimiento de
una metodología adecuada, desarrollo del trabajo aplicándola y, por último, elaboración de las conclusiones.

-El TFM deberá centrarse en la línea de investigación escogida, cabiendo la posibilidad de que, de acuerdo con ésta, aborde aspectos teóricos, prác-
ticos o técnicos que requieran la elaboración de materiales complementarios: informes patrimoniales, diseños de actividades relacionadas con la difu-
sión del Patrimonio, realización de vídeos, documentales, etc.

-El texto final irá precedido por un breve resumen en inglés.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer diversas técnicas de recogida de información acordes a cada tipo de investigación o proyecto, mostrando capacidad
para aplicarlas a la comunicación y la difusión del patrimonio en todas sus expresiones.

CG2 - Desarrollar la capacidad para la comunicación escrita, oral, audiovisual y digital, entre los profesionales de la comunidad
académica o profesional y con el público, sabiendo identificar las formas y los canales más adecuados en la divulgación de los
distintos patrimonios con viejos y nuevos medios de comunicación.

CG4 - Disponer de aptitudes para participar en proyectos relacionados con la difusión y promoción del patrimonio en equipos
formados por técnicos y especialistas de varias disciplinas, fomentando las vías de colaboración entre el mundo académico y
profesional.

CG5 - Estar en condiciones de desarrollar trabajos e investigaciones originales relacionados con el patrimonio y su difusión,
mostrando capacidad para comunicar sus resultados a la sociedad e interactuar con el público.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Realización de trabajos o lecturas y
aprendizaje autónomo del estudiante

60 0

Tutorías individuales o grupales 15 100

Elaboración y defensa del Trabajo Fin de
Máster

150 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Apoyo de la plataforma virtual

Exposiciones del alumnado en público

Tutorías y seguimiento del alumnado

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación oral 20.0 55.0

Calidad científica del Trabajo Fin de
Máster

50.0 60.0

Capacidad de debate y defensa argumental
del Trabajo Fin de Máster

5.0 15.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Burgos Catedrático de
Universidad

10 100 8,7

Universidad de Burgos Profesor
Asociado

16.7 100 13,5

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Burgos Profesor
Contratado
Doctor

30 100 31

Universidad de Burgos Ayudante Doctor 16.7 100 17,9

Universidad de Burgos Profesor Titular
de Universidad

26.7 100 29

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

85 8 95

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2. PROCEDIMIENTO DE LA UNIVERSIDAD PARA VALORAR EL PROGRESO Y LOS RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LOS ESTUDIAN-
TES.

La Universidad de Burgos tiene desarrollada su normativa propia en materia de valoración del progreso y resultados del aprendizaje de los estudian-
tes, que a su vez se enmarca en los respectivos procedimientos de medición y análisis de resultados académicos de los correspondientes Sistemas de
Garantía de Calidad descritos en el punto 9 de la presente Memoria.

http://www.ubu.es/vicerrectorado-de-politicas-academicas/normativa-de-politicas-academicas

En concreto, el proceso PC05 "Procedimiento de Evaluación de los Aprendizajes" recoge lo siguiente:
· OBJETO

El objeto del presente procedimiento es establecer el modo en el que la Facultad de Humanidades y Comunicación de la Universidad de Burgos define
y actualiza las acciones referentes a garantizar la correcta evaluación del aprendizaje de sus estudiantes en cada uno de los títulos de Grado y Master
que oferta.
· ÁMBITO DE APLICACIÓN

El presente documento es de aplicación a los títulos de Grado y Master impartidos en el Centro.
· RESPONSABILIDADES

Equipo de Dirección/Coordinador/a de Titulación: revisar normativa externa e interna así como las guías docentes de los títulos ofertados en el
Centro.

Profesorado: definir, aplicar y actualizar los criterios de evaluación de sus asignaturas e incluirlos en las guías docentes. Firmar las correspondientes
actas académicas oficiales.
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Vicerrectorado con competencia en Ordenación Académica y Calidad: Poner a disposición de los profesores la herramienta necesaria para la ela-
boración de las guías docentes y enviar a la secretaría de Facultad de Humanidades y Comunicación y a los Departamentos implicados las correspon-
dientes guías docentes que incluyen los criterios de evaluación de los aprendizajes.

Junta de Centro: Aprobación del calendario oficial de exámenes que se refieren a la prueba única que evalúa de manera completa cada una de las
asignaturas, según los criterios de evaluación preestablecidos, en las convocatorias oficiales de cada curso académico. Verificar el cumplimiento de
los criterios de evaluación. Hacer seguimiento de las incidencias detectadas en el proceso de evaluación.

Comisión de Título y Coordinador/a de Titulación: Verificar la adecuación de los criterios de evaluación a los programas formativos de cada uno de
los títulos.

Secretaría de Alumnos del Centro: Correcta cumplimentación en tiempo y forma de las actas académicas oficiales.
· DESARROLLO

A partir de la normativa existente en materia de evaluación del aprendizaje de los programas formativos, criterios de evaluación previos y otros datos
que provengan de los distintos grupos de interés y se consideren relevantes, los/as docentes definirán, aplicarán y actualizarán los criterios de evalua-
ción de las asignaturas asignadas por los Departamentos y los incluirán en las guías docentes.

Vicerrectorado con competencia en Ordenación Académica y Calidad pondrá directamente a disposición del profesorado la herramienta necesaria pa-
ra la elaboración de la guía docente que contiene los criterios de evaluación de cada asignatura y se encargará de hacer público su contenido, a través
de la web de la Universidad de Burgos. Así mismo, enviará una copia de esta guía docente a la secretaría de la Facultad de Humanidades y Comuni-
cación y otra a la secretaría de los Departamentos implicados en el desarrollo de las enseñanzas correspondientes.

La Junta de Centro, con periodicidad anual, verificará el cumplimiento de los criterios de evaluación.
· Reclamaciones de estudiantes.

Las reclamaciones que hagan los estudiantes podrán dirigirse al/a la profesor/a que le evalúa, al/a la Director/a del Departamento responsable de asig-
nación de la asignatura, al/a la Decano/a de la Facultad de Humanidades y Comunicación o al Defensor o Defensora Universitario.

Si las reclamaciones interpuestas al profesor no son resueltas por éste, y la reclamación se mantiene, el/la estudiante podrá optar bien a continuar
ejerciendo su derecho a reclamar a través del Centro, en este caso se procederá según indica el PA07 (Gestión de incidencias, quejas, reclamaciones
y sugerencias), bien según el reglamento de exámenes de la Universidad de Burgos, en cuyo caso podrá dirigir su reclamación al Defensor del Univer-
sitario. En ambos casos, el Centro aplicará la normativa vigente en relación a la evaluación, revisión y reclamación de exámenes.
· Verificación de criterios de evaluación.

Cuando la Junta de Centro detecte anomalías en el cumplimiento de criterios de evaluación por parte del profesorado y no existan reclamaciones de
los/las estudiantes, el Coordinador de Titulación informará al profesor y al Departamento correspondiente sobre la anomalía detectada y hará un segui-
miento al profesor en la siguiente evaluación que haga a sus alumnos, para asegurar el cumplimiento de los criterios de evaluación.
· MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA

Para cada uno de los títulos de posgrado de la Facultad de Humanidades y Comunicación (según decida la Junta de Centro), los indicadores que se
propone utilizar son:

- Número de reclamaciones no resueltas por el profesor.

- Número de asignaturas que no cumplen con los criterios de evaluación previamente establecidos.

- Número de actuaciones emprendidas por aplicación normativa.

- Número de asignaturas diferentes implicadas.

Atendiendo a los valores de los mismos, aportados por el/la Coordinador/a de Titulación del Centro, la Junta de Centro los analiza y propone las mejo-
ras oportunas.
· RENDICIÓN DE CUENTAS

La Junta de Centro, atendiendo al proceso PC11 (Información pública), procederá a informar a los grupos de interés internos y externos de forma
global.

Por su parte, el proceso PC10 "Procedimiento de medición y análisis de resultados académicos" indica lo siguiente:
· OBJETO

El objeto del presente documento es definir cómo la Facultad de Humanidades y Comunicación de la Universidad de Burgos garantiza que se miden y
analizan los resultados académicos, así como se toman decisiones a partir de los mismos, para la mejora de la calidad de las enseñanzas impartidas.
· ÁMBITO DE APLICACIÓN

El presente documento es de aplicación a la información relativa a todas las titulaciones oficiales de la Facultad de Humanidades y Comunicación de la
Universidad de Burgos.
· DEFINICIONES
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Indicador: expresión cualitativa o cuantitativa para medir hasta qué punto se consiguen los objetivos fijados previamente en relación a los diferentes
criterios a valorar para un programa determinado (cada criterio se puede valorar con uno o varios indicadores asociados).
· RESPONSABILIDADES

Equipo de Dirección: Organización comprometida del sistema de medición y análisis. Revisiones del sistema de medición y análisis y asegurar la dis-
ponibilidad de los recursos necesarios. Difundir el informe anual y los informes particulares de resultados.

Coordinador/a de Calidad de la Facultad de Humanidades y Comunicación: Asegurarse de que se establecen, implantan y mantienen los proce-
sos necesarios para el desarrollo del sistema de medición y análisis de los resultados. Informar al Equipo de Dirección sobre el desarrollo del sistema
de medición y análisis y de cualquier necesidad de mejora del mismo.

Junta de la Facultad de Humanidades y Comunicación:
· Verifica la planificación del sistema de medición y análisis, de modo que se asegure el cumplimiento de los requisitos generales del Manual del SGIC.

· Disemina la información relativa al sistema de medición y análisis al resto de la comunidad de la Facultad de Humanidades y Comunicación.

· Realiza el seguimiento de la ejecución del sistema de medición y análisis. Estudia y, en su caso, elabora las propuestas de mejora del sistema de medición y aná-
lisis. El/la Coordinador/a de Calidad deberá elaborar los informes de resultados surgidos del análisis de los mismos.

Comisión de Garantía Interna de Calidad de la Universidad de Burgos: responsable de decidir los indicadores a analizar, recoger los resultados
académicos de todos los Centros de la Universidad de Burgos y enviar a cada uno de ellos el informe correspondiente.
· DESARROLLO

El Equipo de Dirección de la Facultad de Humanidades y Comunicación, junto con la Junta de Centro y con el apoyo de la Unidad de Calidad, analiza-
rá y propondrán que resultados se van a medir y analizar.

La Comisión de Garantía Interna de Calidad de la Universidad será la encargada de aprobar los instrumentos de medición de resultados. Desde el Vi-
cerrectorado con competencias en Calidad se facilitará a la Junta de Centro los instrumentos de medición oportunos (previa aprobación de la Comisión
de Garantía de Centro) así como el correspondiente Informe General de Resultados sobre el análisis y proceso de evaluación. Este Informe de resulta-
dos será utilizado para la toma de decisiones y la mejora de la calidad de las enseñanzas (PM01).

El informe de resultados que elabora la UTC a partir de la información procedente de los resultados académicos de las diferentes titulaciones se envía
al Equipo Decanal de la Facultad de Humanidades y Comunicación, para que sea revisado y completado, en su caso, por su Coordinador/a de Calidad
y haga llegar a la UTC las mejoras que se consideren.

La Junta de Centro recoge la información que le suministra el/la Coordinador/a de Calidad, y analiza los resultados realizando una memoria anual don-
de se refleje el análisis de los resultados obtenidos en ese año, incluyendo el diagnóstico de, necesidades de los grupos de interés relativos a la cali-
dad de las enseñanzas. El Equipo de Dirección será el responsable de la difusión del mismo.

La Junta de Centro tras recoger la opinión de las Comisiones de Título correspondientes, elaborará los planes de mejora pertinentes para subsanar las
insatisfacciones detectadas en el análisis de los resultados.
· MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA

Para el análisis de los resultados académicos, los indicadores habitualmente utilizados, para su consideración en la elaboración de los informes, son:

- Tasa de graduación

- Tasa de abandono

- Tasa de eficiencia

- Tasa de rendimiento

- Tasa de éxito

- Tasa de fracaso en primer curso

- Duración media de los estudios

- Seguimiento de asignaturas

Los valores de los indicadores serán calculados cada curso académico y tras su análisis se realizarán las oportunas propuestas de mejora.
· RENDICIÓN DE CUENTAS

Dado el carácter de los resultados del presente procedimiento, como se ha ido indicando a lo largo del mismo, la Facultad de Humanidades y Comuni-
cación teniendo en cuenta el proceso PC11 (Información pública) procederá a informar a los diferentes grupos de interés por los mecanismos consi-
derados.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://wwww.ubu.es/facultad-de-humanidades-y-comunicacion/informacion-general/calidad

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2019
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Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

La tabla de reconocimiento de créditos es la siguiente:
Máster Universitario en Patrimonio y Comunicación (Plan 2011) Máster Universitario en Patrimonio y Comunicación (Plan 2019)

Asignatura Carácter ECTS Asignatura Carácter ECTS

- Comunicación social del Patrimo-

nio

OB. 3 -Planes de comunicación y marke-

ting del patrimonio

OB. 3

- Comunicación persuasiva. Tópica

publicitaria y sociedad de consumo

OP. 3

- Neuromarketing, discurso publici-

tario y argumentación emocional

OP. 3

-Técnicas de investigación: mues-

treos y análisis de datos

OB. 3 -Técnicas digitales aplicadas a la

comunicación del patrimonio

OB. 3

-La Comunicación en la era de las

nuevas tecnologías de la informa-

ción

OP 3

-Ámbitos profesionales del Patri-

monio: arqueología, archivos y bi-

bliotecas

OP. 3 -El patrimonio y sus ámbitos profe-

sionales

OB. 3

-La divulgación del Patrimonio

arqueológico

OP. 3 -Divulgación del patrimonio ar-

queológico

OB. 3

-Villas tardorromanas de la Meseta

Norte

OP. 3

-Cine y espacio arquitectónico OP. 3 -Patrimonio arquitectónico e indus-

tria audiovisual

OB. 3

-La ciudad en el siglo XXI. Modos

de intervención en la ciudad

OP. 3

-Estética del Patrimonio cinemato-

gráfico

OP. 3

- Semiótica de la cultura y etnose-

miótica

OP. 3 -Patrimonio visual: imagen y socie-

dad

OB. 3

- Fotografía y sociedad OP. 3

-Patrimonio inmaterial y género OP. 3 - Género en el patrimonio y la co-

municación

OB. 3

-Mirada(s) antropológica(s). Re-

presentación y comunicación de la

violencia y conflictos culturales

OP. 3 - Patrimonio etnográfico y cultura

popular

OB. 3

- Señores y campesinos. Su inci-

dencia en el Patrimonio de la Casti-

lla medieval y moderna

OP. 3

-Las catedrales como Patrimonio:

cultura y comunicación

OP. 3 - Estrategias para la difusión del

patrimonio de origen medieval

OB. 3

-Fundamentos sociales, económi-

cos y culturales del Patrimonio me-

dieval

OP. 3

-El Patrimonio escrito: documentos

y códices (siglos VI-XVI)

OP. 3 -Patrimonio escrito y hemerográfi-

co

OB. 3

- Periodismo e historia OP. 3

-Metodología del análisis arquitec-

tónico de las sociedades complejas

OP 3 -Patrimonio y registros no escritos:

arqueología y toponimia

OB. 3

-Televisión espectáculo OP. 3 -Formatos documentales y de fic-

ción para la divulgación del patri-

monio

OB. 3

-Panorama actual de la radio: de

lo local a lo global. La revolución

tecnológica

OP. 3

-Integración de medios en la comu-

nicación actual

OP. 3

-Guerra, imagen y propaganda (si-

glos XVI y XVII)

OP. 3 -Patrimonio histórico militar en

Europa y América

OB. 3

-Difusión del Patrimonio documen-

tal indiano: fondos españoles sobre

América Hispana

OP. 3

-Ciudad y arquitectura contemporá-

nea: espacio, imagen y desarrollo

OP. 3 -El patrimonio industrial como re-

curso cultural

OB. 3

-Patrimonio histórico y turismo

cultural

OP. 3 -Patrimonio cultural y natural: ges-

tión, difusión y turismo

OB. 3

-Esponsorización y mecenazgo del

Patrimonio cultural

OP. 3

-El museo de arte contemporáneo

y las nuevas tendencias en museo-

logía

OP. 3 -Museo y nuevas tendencias en

museología

OB. 3
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-Fuentes de documentación con-

temporánea

OP. 3 - Seminario de investigación OP. 3

-Modernidad y postmodernidad:

Historiografía contemporánea

OP. 3

-Prácticas externas OP. 3 -Prácticas externas OP. 3

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4313051-09009164 Máster Universitario en Patrimonio y Comunicación por la Universidad de Burgos-Facultad
de Humanidades y Comunicación

4313051-09009164 Máster Universitario en Patrimonio y Comunicación por la Universidad de Burgos-Facultad
de Humanidades y Comunicación

4316854-09009164 Máster Universitario en Patrimonio y Comunicación por la Universidad de Burgos-Facultad
de Humanidades y Comunicación

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Decano de la Facultad de
Humanidades y Comunicación

Carlos Enrique Pérez González

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Paseo de Comendadores, s/n
(Hospital Militar)

09001 Burgos Burgos

EMAIL FAX

cperez@ubu.es 947258754

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrector de Docencia y
Profesorado

Juan Bautista Delgado García

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Hospital del Rey, s/n. Edificio
de Rectorado

09001 Burgos Burgos

EMAIL FAX

vic.docenciaprofesorado@ubu.es947258702

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Coordinadora del Máster
Universitario en Patrimonio y
Comunicación

Marta Navazo Ruiz

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Paseo de los Comendadores, s/
n, Pabellón 1

09001 Burgos Burgos

EMAIL FAX

mnavazo@ubu.es 947258754

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : Anexo 2. Justificación.pdf

HASH SHA1 : 46E2D75A40E719682FCD84B9DBD7882BB50A7EF8

Código CSV : 323029971100865579837588
Ver Fichero: Anexo 2. Justificación.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : Anexo 4.1 Sistemas de información previo.pdf

HASH SHA1 : 28BFFA0039D47B517D097BE4ED1D462B151F0FF8

Código CSV : 298743249481828834369844
Ver Fichero: Anexo 4.1 Sistemas de información previo.pdf

C
SV

: 9
56

58
39

21
32

78
47

37
36

23
88

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/298743249481828834369844.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=956583921327847373623889


Identificador : 4316854 Fecha : 20/01/2026

65 / 73

Apartado 5: Anexo 1
Nombre : Anexo 5.1 Plan de estudios.pdf

HASH SHA1 : 6C93D55F91DB5D8004FC760ECD6A5C60221E8F94

Código CSV : 322282994147238914993102
Ver Fichero: Anexo 5.1 Plan de estudios.pdf

C
SV

: 9
56

58
39

21
32

78
47

37
36

23
88

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/322282994147238914993102.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=956583921327847373623889


Identificador : 4316854 Fecha : 20/01/2026

66 / 73

Apartado 6: Anexo 1
Nombre : Anexo 6.1 Personal académico.pdf

HASH SHA1 : 0B0E00AD26EDD9AD0CAEF621A7C34B13745AE509

Código CSV : 323006284645232220460880
Ver Fichero: Anexo 6.1 Personal académico.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : Anexo 6.2 Otros recursos Humanos.pdf

HASH SHA1 : 2AD3340DC562812C2652B3F510600E7949DF02B6

Código CSV : 298966326766093123850506
Ver Fichero: Anexo 6.2 Otros recursos Humanos.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre : Anexo 7 Recursos materiales y servicios.pdf

HASH SHA1 : 2A93A8190F6612AD08B2B9891F90060BC02E7D00

Código CSV : 298731876876693287782431
Ver Fichero: Anexo 7 Recursos materiales y servicios.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre : Anexo 8.1. Resultados previstos-Estimación de valores.pdf

HASH SHA1 : FE0758C5FA232AD182442F1234BC33EAB64A3A29

Código CSV : 298732195973145222948608
Ver Fichero: Anexo 8.1. Resultados previstos-Estimación de valores.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre : Anexo 10.1 Cronograma de implantación.pdf

HASH SHA1 : 6649908C09D4343BCB170AA62E5D2F481510748A

Código CSV : 312307715827605758074806
Ver Fichero: Anexo 10.1 Cronograma de implantación.pdf
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Apartado 11: Anexo 1
Nombre : 2025-01-17 BOCYL_Delegación de competencias.pdf

HASH SHA1 : 8EC4E7117FFAD5C477CCEF274F99ADBDABF27DF8

Código CSV : 925922819269444194584737
Ver Fichero: 2025-01-17 BOCYL_Delegación de competencias.pdf
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Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1
Nombre : 2025-07-29 Informe Mod.NO Sustancial 2025_Máster Patrimonio y Comunica.pdf

HASH SHA1 : 053C064AA88C6C9A6299C9BCA453093AC5FFECC5

Código CSV : 925921744206189702837512
Ver Fichero: 2025-07-29 Informe Mod.NO Sustancial 2025_Máster Patrimonio y Comunica.pdf
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Núm. 11 Pág. 24Viernes, 17 de enero de 2025


I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN
D. OTRAS DISPOSICIONES


UNIVERSIDAD DE BURGOS


RESOLUCIÓN de 15 de enero de 2025, del Rectorado de la Universidad de Burgos, 
por la que se delegan competencias en diversos órganos de esta Universidad.


El rector, máxima autoridad académica de la Universidad, ejerce las funciones de 
dirección, gobierno y gestión de esta, así como, en general, cuantas competencias no 
hayan sido expresamente atribuidas a otros órganos (art. 50 de la Ley Orgánica 2/2023, 
de 22 de marzo, del Sistema Universitario y Art. 83 de los Estatutos de la Universidad 
de Burgos aprobados por Acuerdo 262/2003 de 26 de diciembre de la Junta de Castilla 
y León). Al objeto de alcanzar una mayor eficacia en la gestión y propiciar un mayor 
acercamiento e inmediatez entre los órganos de decisión y los que conocen de los 
diversos temas por razón de la materia, se considera necesario delegar determinadas 
competencias correspondientes al rector en diversos órganos de la Universidad de 
Burgos, sin merma en ningún caso de las garantías jurídicas de los particulares.


De conformidad con lo previsto en los artículos 9 a 12 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, el artículo 50 de la Ley Orgánica 2/2023, 
de 22 de marzo, del Sistema Universitario y los artículos 81.1, 83.2, 86.1, 91.1.h) y 94.l) de 
los Estatutos de la Universidad de Burgos, y en atención a la Resolución Rectoral de 15 
enero de 2025 que determina la estructura del Equipo de Gobierno de la Universidad así 
como a otras disposiciones concordantes con la normativa de referencia, este Rectorado 
dispone delegar competencias en los siguientes términos:


Primero. Competencias delegadas en la persona titular del Vicerrectorado de 
Investigación, Transferencia e Innovación.


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Investigación, Transferencia 
e Innovación cuantas competencias vengan atribuidas al rector en relación con las 
siguientes materias:


a)	Política científica.


b)	Política de personal investigador, personal técnico, y personal de gestión, 
administración y servicios relacionados con la investigación.


c)	 Promoción de la investigación, de la ciencia abierta y de la ciencia ciudadana.


d)	Gestión de programas, convenios, contratos y ayudas de investigación, incluidos 
los programas de movilidad financiados con cargo a convocatorias de investigación 
del Ministerio de Ciencias, Investigación y Universidades. Representación de la 
Universidad de Burgos en las correspondientes solicitudes y justificaciones.


CV: BOCYL-D-17012025-10
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e)	Parque científico, equipamiento, gestión de recursos y gestión de espacios de 
uso científico.


f)	 Doctorado.


g)	Transferencia del conocimiento, de la innovación y de los resultados de 
investigación. Coordinación de la OTRI.


h)	Propiedad industrial y propiedad intelectual para la protección de resultados de 
investigación.


i)	 Coordinación de la investigación en el marco de la RUN EU.


j)	 Institutos de Investigación, centros propios de Investigación, grupos de 
investigación y otras estructuras de investigación. 


k)	 Biblioteca Universitaria.


l)	 Comisión de Bioética.


m)	Políticas de emprendimiento, aceleradora y gestión de Spin-off y Start-up.


n)	Autorización de gastos por una cuantía máxima de 50.000 € (IVA excluido) en 
relación con los expedientes de contrato menor en materia de investigación, así 
como los relativos a contratación de personal con cargo a programas, proyectos 
y contratos de investigación.


o)	En general, cuantas facultades vengan atribuidas al rector en materia de 
Investigación, Transferencia e Innovación.


Segundo. Competencias delegadas en la persona titular del Vicerrectorado de 
Internacionalización, Cooperación y Alianzas Estratégicas.


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Internacionalización, 
Cooperación y Alianzas Estratégicas cuantas competencias vengan atribuidas al rector 
en relación con las siguientes materias:


a)	Gestión de acuerdos y convenios internacionales y de cooperación.


b)	Política de internacionalización y de cooperación de la Universidad.


c)	 Alianza Europea de Universidades RUN EU y otras alianzas internacionales.


d)	Programas de movilidad del PDI, estudiantes y PTGAS que no estén financiados 
con cargo a convocatorias de investigación del Ministerio de Ciencias, 
Investigación y Universidades.


e)	Promoción internacional de la oferta académica y captación de alumnado.


f)	 Cooperación universitaria al desarrollo y acción solidaria a través de las estructuras 
necesarias (voluntariado, comercio justo, Aprendizaje-Servicio, UBURefugio, 
ayudas y formación en la materia, etc.).


g)	En general, cuantas facultades vengan atribuidas al rector en materia de 
internacionalización, cooperación y alianzas estratégicas.
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Tercero. Competencias delegadas en la persona titular del Vicerrectorado de 
Empresa, Campus y Digitalización.


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Empresa, Campus y 
Digitalización cuantas competencias vengan atribuidas al rector en relación con las 
siguientes materias:


a)	La Planificación urbanística y de proyectos de obras e instalaciones, así como su 
gestión, conservación y mantenimiento.


b)	Ordenación de equipamiento, gestión de recursos y gestión de espacios de uso 
docente y administrativo.


c)	 Acciones de sostenibilidad. Gestión energética y medioambiental de edificios e 
instalaciones, así como de la calidad medioambiental general.


d)	Gestión de la seguridad física de los espacios e instalaciones.


e)	UBUverde.


f)	 Relaciones con la empresa.


g)	Gestión de prácticas y firma de convenios de cooperación educativa para la 
realización de prácticas académicas externas.


h)	Empleabilidad.


i)	 Tecnologías de la información y comunicación: gestión de proyectos, adquisición 
y mantenimiento de equipos.


j)	 Transformación digital en la Universidad de Burgos.


k)	 Colaboración para la transformación digital en el entorno social y empresarial.


l)	 Autorización de gastos por una cuantía que no supere el límite de 50.000€ (IVA 
excluido) para los expedientes de contrato menor de obras, con cargo a los 
créditos asignados en el presupuesto de la universidad.


m)	En general, cuantas facultades vengan atribuidas al rector en materia de 
empresas, campus y digitalización.


Cuarto. Competencias delegadas en la persona titular del Vicerrectorado de Docencia 
y Profesorado.


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Docencia y Profesorado 
cuantas competencias vengan atribuidas al rector en relación con las siguientes materias:


a)	Política y gestión académica y de ordenación docente. 


b)	Títulos oficiales de grado y máster. Mapa de titulaciones.


c)	 Verificación, modificación y renovación de la acreditación de títulos oficiales de 
grado y máster.
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d)	Relaciones con la Gerencia Regional de Salud.


e)	Relaciones con las agencias de calidad en materia académica.


f)	 Política de Personal Docente e Investigador (PDI). Planificación de plantilla y 
elaboración de la Relación de Puestos de Trabajo del PDI.


g)	Contratación y concursos de acceso o promoción del PDI.


h)	Evaluación de la calidad docente del profesorado.


i)	 Licencias y permisos del PDI.


j)	 Autorización de comisiones de servicio del PDI de hasta 7 días de duración. 


k)	 En general, cuantas facultades vengan atribuidas al rector en materia de docencia 
y profesorado.


Quinto. Competencias delegadas en la persona titular del Vicerrectorado de 
Relaciones Institucionales, Cultura y Proyección Social.


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Relaciones Institucionales, 
Cultura y Proyección Social cuantas competencias vengan atribuidas al rector en relación 
con las siguientes materias:


a)	  Relaciones institucionales.


b)	Actividades culturales.


c)	 Actividades y estructuras para la promoción de la igualdad, la diversidad, la 
inclusión social y la no discriminación.


d)	Actividades deportivas.


e)	Actividades para el fomento de la salud y de los hábitos de vida saludables.


f)	 Actividades de extensión universitaria.


g)	Centro de Lenguas Modernas.


h)	Cursos de verano.


i)	 Programa Interuniversitario de la Experiencia. Universidad Abierta a Mayores.


j)	 Aprobación y seguimiento de cátedras, aulas y otras estructuras análogas.


k)	 Aprobación y seguimiento de la formación a lo largo de la vida mediante diferentes 
modalidades de enseñanza, incluidas enseñanzas propias, microcredenciales, 
micromódulos y otros programas de corta duración.


l)	 Otros cursos de formación complementaria. UBUAbierta.


m)	Coro y orquesta universitarios.


n)	En general, cuantas facultades vengan atribuidas al rector en materia de 
relaciones institucionales, cultura y proyección social.
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Sexto. Competencias delegadas en la persona titular del Vicerrectorado de Desarrollo 
Estratégico y Planificación.


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Desarrollo Estratégico y 
Planificación cuantas competencias vengan atribuidas al rector en relación con las 
siguientes materias:


a)	Análisis estratégico y estructuras relacionadas con la materia. Informes y 
valoraciones relacionados con la posición actual y futura de la Universidad.


b)	Análisis de datos, rankings y prospectiva. UBURankings.


c)	 Elaboración de planes estratégicos generales de la Universidad y coordinación, 
en su caso, de los específicos.


d)	Análisis e información del proyecto de presupuestos y de las modificaciones 
presupuestarias al Equipo de Gobierno, previa a su elevación al Consejo de 
Gobierno y, en su caso, al Consejo Social.


e)	Análisis y propuesta de modificaciones en materia de estructura de los servicios 
universitarios y del personal adscrito a ellos, previa a su elevación al rector, a la 
Gerencia y al Equipo de Gobierno y, en su caso, al Consejo de Gobierno.


f)	 Políticas de patrocinio y mecenazgo a favor de la Universidad de Burgos.


g)	Evaluación de la calidad de los servicios de la Universidad.


h)	Sistema interno de garantía de calidad y relaciones con las agencias con 
competencia en esta materia.


i)	 Instituto de Formación e Innovación Educativa. Formación del PDI y el PTGAS.


j)	 Centro Internacional del Español.


k)	 Coordinación con la Fundación General de la Universidad de Burgos.


l)	 En general, cuantas facultades vengan atribuidas al rector en materia de 
desarrollo estratégico y planificación.


Séptimo. Competencias delegadas en la persona titular del Vicerrectorado de 
Estudiantes.


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Estudiantes cuantas 
competencias vengan atribuidas al rector en relación con las siguientes materias:


a)	Acceso y admisión a la Universidad.


b)	Expediente académico del alumnado de titulaciones oficiales de grado y máster.


c)	 Información, asistencia y orientación al estudiante.


d)	Política y gestión de ayudas y becas.


e)	Procedimientos de evaluación del grado de satisfacción del estudiante.
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f)	 Representación estudiantil.


g)	Asociación estudiantil.


h)	Divulgación nacional de la oferta académica y captación de alumnado.


i)	 Atención a estudiantado en situación de riesgo.


j)	 Servicio universitario de atención a la salud. 


k)	 Asociaciones de egresados. AlumniUBU.


l)	 Alojamientos, residencias, colegios mayores y comedores universitarios.


m)	Programa de acercamiento intergeneracional.


n)	En general, cuantas facultades vengan atribuidas al rector en materia de 
estudiantes.


Octavo. Competencias delegadas en la persona titular de la Secretaría General.


Sin perjuicio de las competencias propias que le atribuyen la Ley Orgánica 2/2023, 
de 22 de marzo, del Sistema Universitario, los Estatutos de la Universidad de Burgos y 
demás normas concordantes, se delegan en la persona titular de la Secretaría General 
las siguientes competencias:


a)	Gestión de la normativa universitaria.


b)	Administración Electrónica.


c)	 Seguridad de la información.


d)	Política de protección de datos en la Universidad.


e)	Coordinación de la política de transparencia y buen gobierno.


f)	 Publicaciones de la Universidad.


g)	 Instituto de Administración Pública.


h)	En general, cuantas facultades de análoga naturaleza le sean delegadas por el 
rector.


Noveno. Competencias delegadas en la persona titular de la Gerencia.


Sin perjuicio de las competencias propias que le atribuyen la Ley Orgánica 2/2023, 
de 22 de marzo, del Sistema Universitario, los Estatutos de la Universidad de Burgos 
y demás normas concordantes, se delegan en la persona titular de la Gerencia las 
siguientes competencias:


a)	Planificación en materia económico-financiera. Economía, gestión financiera y 
presupuestaria y contabilidad.
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b)	Para la tramitación contable de los gastos se delega la competencia de retención, 
autorización y disposición de los créditos, el reconocimiento de las obligaciones y 
la ordenación de pagos, con cargo a los créditos asignados en el presupuesto de 
la Universidad, hasta el límite de 50.000 €. Asimismo, se delega la competencia 
para la tramitación de la totalidad de los documentos contables de retención de 
créditos y de pagos extrapresupuestarios.


c)	 La resolución de expedientes de devolución de ingresos, de reintegros y de 
reasignaciones de créditos presupuestarios.


d)	Coordinación de servicios y concesiones externas: cafeterías, comedores, 
limpieza, jardinería, reprografía, y mantenimientos relativos a edificios, 
instalaciones y telecomunicaciones.


e)	Prevención de riesgos laborales.


f)	 En general, cuantas facultades de análoga naturaleza le sean delegadas por el 
rector.


Décimo. Delegación de competencias comunes en las personas titulares de los 
Vicerrectorados, la Secretaría General y la Gerencia.


Para el desempeño de las respectivas competencias se delega en cada una de las 
personas titulares de los Vicerrectorados, la Secretaría General y la Gerencia:


a)	La autorización de gastos por una cuantía que no supere el límite de 15.000 € (IVA 
excluido) con cargo a los créditos asignados en el presupuesto de la Universidad 
para los expedientes de contrato menor de suministros y servicios, así como 
para, en su caso, gastos de personal y transferencias corrientes. 


b)	La supervisión y control de los servicios y unidades de gestión administrativa 
correspondientes a las respectivas funciones.


c)	 La resolución de solicitudes y recursos presentados y/o interpuestos en relación 
con sus competencias. Quedan exceptuados los recursos interpuestos contra 
actuaciones relativas a las materias objeto de delegación procedentes de otros 
órganos, servicios y unidades universitarias.


Undécimo. Delegación de la autorización de gastos en las personas que dirigen 
otros órganos.


a)	Se delega en las personas titulares de los Decanatos, la Dirección de la Escuela 
Politécnica Superior, la Dirección de la Escuela de Doctorado y las direcciones 
de los departamentos y de institutos o centros de investigación la autorización 
de gastos por una cuantía que no supere el límite de 15.000 € (IVA excluido) 
con cargo a los créditos asignados en el presupuesto de la Universidad para 
sus respectivos centros y departamentos, en relación con los expedientes de 
contrato menor de suministros y servicios.


b)	Se delega en los investigadores principales o responsables de proyectos de 
investigación, en los responsables de contratos realizados al amparo del artículo 
60 de la Ley Orgánica 2/2023, del Sistema Universitario, y en quienes dirijan 
o coordinen programas de doctorado, cursos de formación permanente, y 
cualquier otro de naturaleza análoga la autorización de gastos por una cuantía 
que no supere el límite de 15.000 € (IVA excluido) con cargo a sus presupuestos 
respectivos, diferenciados y previamente autorizados, en relación con los 
expedientes de contrato menor de suministros y servicios.
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Duodécimo. Competencias delegadas en materia de divulgación y cultura 
investigadora.


El delegado o delegada del rector para la Divulgación y Cultura Investigadora ejercerá 
por delegación del rector las siguientes competencias:


a)	Programas y gestión de la comunicación y divulgación de la ciencia. 


b)	Gestión de programas, contratos y ayudas relacionados con la comunicación de 
investigación y divulgación de la ciencia.


c)	 Gestión de programas, contratos y ayudas de la Fundación Española para la 
Ciencia y la Tecnología. Representación de la Universidad de Burgos en las 
correspondientes solicitudes y justificaciones.


d)	Captación de fondos financieros para la realización o divulgación de la 
investigación.


e)	Gestión de la divulgación científica en La Estación de la Ciencia y la Tecnología.


f)	 La autorización de gastos por una cuantía que no supere el límite de 15.000 € (IVA 
excluido) con cargo a los créditos asignados en el presupuesto de la universidad 
para los expedientes de contrato menor de suministros y servicios. 


g)	La supervisión y control de los servicios y unidades de gestión administrativa 
correspondientes a las respectivas funciones.


h)	En general, cuantas facultades vengan atribuidas al rector en materia de fomento 
de la divulgación y cultura investigadora.


Decimotercero. Condiciones de ejercicio de la delegación de competencias.


a)	La presente delegación no impide el ejercicio de la facultad del rector de avocar 
para sí el conocimiento y resolución de cuantos asuntos comprendidos en la 
misma considere oportunos.


b)	Asimismo, en el ámbito respectivo de las competencias que por esta Resolución 
se delegan, los Órganos podrán someter al rector los expedientes que por 
trascendencia o peculiaridades consideren convenientes.


c)	 En ningún caso podrán delegarse las competencias que se atribuyen mediante la 
delegación contenida en la presente resolución.


d)	Las resoluciones administrativas que se adopten por delegación indicarán 
expresamente esta circunstancia y se considerarán dictadas por el rector de la 
Universidad.


e)	En la autorización de gastos que se imputen a varios subprogramas 
presupuestarios o centros de gasto, se podrá establecer mediante resolución 
rectoral que solamente resulte necesaria la autorización de uno de los responsables 
presupuestarios de los centros a los que se impute el referido gasto.


f)	 La gestión, tras el proceso formal de aprobación, de las cátedras, aulas y otras 
estructuras análogas, así como la formación a lo largo de la vida mediante diferentes 
modalidades de enseñanza, estará vinculada al vicerrector o vicerrectora que 
ostente las competencias delegadas objeto de cada una de estas estructuras.
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Decimocuarto. Desempeño de cargos en órganos colegiados.


En su respectivo ámbito funcional, los miembros del Equipo de Gobierno de la 
Universidad desempeñarán los puestos o vocalías en los órganos colegiados o entidades 
para los que resulte llamado el rector por las normas de funcionamiento de estos, siempre 
que estas disposiciones no prohíban la delegación de la presencia del rector. En todo 
caso, el rector se reserva la facultad de personarse por sí, y preferentemente en los 
órganos o entidades que considere oportuno, con carácter permanente o porque las 
sesiones así lo aconsejen o exijan.


DISPOSICIÓN DEROGATORIA


La presente resolución deja sin efecto cualquier otro acuerdo o resolución de 
delegación efectuado con anterioridad que se oponga o contradiga lo dispuesto en ella.


DISPOSICIÓN FINAL


La presente resolución surtirá efectos desde el día siguiente a su publicación en el 
Boletín Oficial de Castilla y León.


Burgos, 15 de enero de 2025.


El Rector de la Universidad de Burgos,
Fdo.: José Miguel García Pérez
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ASUNTO: Resolución relativa a la aceptación de las modificaciones no sustanciales para los centros no 
acreditados institucionalmente. 


Con fecha 16 de junio de 2025, la Universidad de Burgos ha solicitado a ACSUCYL la aceptación de las 
modificaciones no sustanciales del Máster Universitario en Patrimonio y Comunicación para centros no 
acreditados institucionalmente de conformidad con el procedimiento previsto en la Guía para la tramitación 
de modificaciones no sustanciales publicada por ACSUCYL. 


Asimismo, la Universidad ha informado a ACSUCYL que dichas modificaciones han sido previamente 
aprobadas por los órganos competentes para ello, conforme a la normativa interna de la Universidad, previo 
informe favorable del Sistema Interno de Garantía de Calidad.  


En el artículo 30 de Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 
las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, se incluye el 
Procedimiento para la modificación no sustancial de los planes de estudios impartidos en centros 
universitarios no acreditados institucionalmente. En concreto, en su apartado 1 se dispone lo siguiente: “En 
el supuesto de que las modificaciones no supongan un cambio en la naturaleza, objetivos y características 
fundamentales del título inscrito, y sean, por tanto, modificaciones no sustanciales, estas, una vez aprobadas 
por los órganos de gobierno de la universidad previo informe favorable de los sistemas internos de garantía 
de la calidad, serán remitidas a la agencia de calidad competente para su aceptación. En su apartado 2 se 
dispone “La agencia de calidad competente deberá notificar su resolución en el plazo de dos meses desde la 
fecha de recepción de la solicitud de modificación. Transcurrido dicho plazo sin pronunciamiento expreso, la 
universidad podrá considerar aceptada su propuesta”. 


Conforme a lo establecido en el citado precepto, y de acuerdo con lo previsto en la Guía para la tramitación 
de modificaciones no sustanciales de ACSUCYL, la Comisión de Evaluación de Titulaciones de ACSUCYL, 
reunida el día 14 de julio de 2025, una vez comprobado que las modificaciones presentadas no suponen un 
cambio en la naturaleza, objetivos y características fundamentales del título verificado, HA RESUELTO: 


ACEPTAR las modificaciones no sustanciales contenidas en el Anexo I de esta Resolución para el Máster 
Universitario en Patrimonio y Comunicación por la Universidad de Burgos. 


Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, podrá imponerse recurso de reposición de 
conformidad con lo establecido en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 


Valladolid, 14 de julio de 2025 


 
D. Enrique Amezua San Martín 


Presidente de la Comisión de Evaluación de Titulaciones 
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ANEXO I: Listado de Modificaciones No Sustanciales aprobadas para el Máster Universitario en Patrimonio y Comunicación por la Universidad de Burgos: 


Código 
RUCT 


del 
Título 


Denominación 
del Centro 


Denominación del 
Título 


Denominación de los 
criterios modificados en 


la memoria  
Breve descripción de la/s modificación/es 


4316649 


FACULTAD DE 
HUMANIDADES 
Y 
COMUNICACIÓN 


Máster Universitario 
en Patrimonio y 
Comunicación 


1. Descripción, objetivos 
formativos y justificación 
del título 


Descripción de la modificación no sustancial: Se adscribe el título al ámbito de 
conocimiento Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades. 
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10.1. CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN 


CURSO DE INICIO: 2019-2020  


CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN: 


Curso 2016/17 Curso 2017/18 Curso 2018/19 Curso 2019/20 


-Puesta en marcha de las 
acciones dirigidas al 
cambio de plan de 
estudios en el marco del 
Plan de Viabilidad 
requerido por la Junta de 
Castilla y León: 
 
-Reunión de la Comisión 
del Título para definir 
líneas de actuación 
 
-Solicitud de reflexiones 
al profesorado del Máster. 
 
-Primeras reuniones de 
trabajo. 


-Reuniones de trabajo y 
diseño de nuevo plan de 
estudios. 
 
-Valoración de la 
propuesta de nuevo plan 
de estudios en la 
Comisión del Título. 
 
-Comunicación a las áreas 
y el profesorado para 
mejorar la propuesta 
inicial. 
 
-Presentación de 
propuestas mejorada en 
la Comisión del Título y 
aprobación.  


-Tramitación de la 
solicitud de modificación 
del plan de estudios 
(Verifica) a la ACSUCYL. 


Inicio del nuevo plan 
de estudios 


(septiembre 2019) 


FASE DE IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN DE VIABILIDAD FASE DE 
IMPLANTACIÓN 


 


10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN  


El Máster Universitario en Patrimonio y Comunicación (Plan 2011) que funcionaba con el antiguo plan 
de estudios desaparecería como tal, para ser reemplazado por el nuevo Máster Universitario en Patrimonio y 
Comunicación (Plan 2019), que mantiene el nombre pero con un plan de estudios completamente 
remodelado. 


El cronograma de extinción del Máster Universitario en Patrimonio y Comunicación (Plan 2011) es el 
siguiente: 


 
Máster Universitario en Patrimonio y Comunicación (Plan 2011) 


2018/2019 2019-2020 2020-2021 


Último año de 
docencia 


Sin docencia. 
Derechos de examen 


Extinguido 
 


 


La tabla de reconocimiento de créditos entre ambos planes de estudio está en el anexo 10.2. 
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2. JUSTIFICACIÓN  
 


2.1. JUSTIFICACIÓN GENERAL DEL TÍTULO  


 El Máster Universitario en Patrimonio y Comunicación surge de la necesidad de 


difundir el patrimonio en todas sus expresiones, puesto que la sociedad continúa 


demandando este tipo de conocimientos en pleno siglo XXI y a nadie se le oculta su 


potencial turístico ni su relevancia para el desarrollo y la economía local o regional. El 


título representó ya en 2011 una propuesta renovadora entre las opciones académicas 


existentes en la Universidad de Burgos y una apuesta formativa sin equivalencia en el 


conjunto de posgrados que se ofertaban en España. El remozamiento integral que se 


propone ahora deriva de la necesidad de incorporar las líneas de mejora que en estos 


años han recogido varios informes internos y externos que, sumados a las encuestas 


realizadas al alumnado, justificaban la conveniencia de acometer una modificación 


integral del plan de estudios.  


 


2.1.1. Interés académico, científico y profesional  


El Patrimonio y la cultura son bienes y recursos fundamentales en la configuración 


de la identidad de las diferentes comunidades humanas, así como fuente de recursos 


económicos. Su incidencia social requiere un tratamiento adecuado y una formación en 


consonancia. Ahora bien, cuando se trata de títulos relacionados con el patrimonio —en 


todas sus manifestaciones— suele hablarse de su conservación, su restauración o la 


gestión, quedando postergada otra vertiente fundamental que demandaba una formación 


específica en España: saber cómo divulgar o comunicar ese legado que estamos obligados 


a preservar pero también a dar a conocer para que revierta en la sociedad, que es la que 


al fin y al cabo sufraga buena parte de su mantenimiento y restauración a través de los 


impuestos. El Máster en Patrimonio y Comunicación de la UBU se creó para cubrir esa 


necesidad. Su objetivo es formar personas especialistas en la comunicación del 


patrimonio, capacitándolas tanto para el ejercicio profesional fuera del mundo académico 


como para la realización de un doctorado en el caso de quienes deseen seguir la carrera 


investigadora o docente en el campo de las Humanidades y la Comunicación. 


 


El Patrimonio cultural español, y más en concreto el Patrimonio histórico 


castellanoleonés, es un área científica y profesional en continua renovación y con un 


impacto social al alza. Sólo una formación de alto nivel académico podrá garantizar el 
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éxito ante cualquier estrategia o proyecto relacionado con su conocimiento y difusión. 


Este máster pretende atender ese espacio de demanda social. Formará expertos en 


Patrimonio y Comunicación con la más alta capacitación académica, científica y 


profesional. De esta forma también permitirá a los estudiantes culminar la carrera 


universitaria (como becarios e investigadores, realizando tesis doctorales, etc.) y les 


capacitará para resultar eficaces en la comunicación del patrimonio en todas sus 


manifestaciones. En consecuencia, podrán actuar como divulgadores en iniciativas y 


eventos culturales, o llevar a cabo y difundir políticas relacionadas con el Patrimonio y la 


Comunicación en instituciones o entidades tanto del ámbito público como del privado. 


 


El valor del nuevo Máster también se relaciona con la necesidad de seguir 


ofreciendo a los estudiantes universitarios la posibilidad de cursar estudios de posgrado 


que abran el horizonte de lo aprendido en los distintos grados (Historia y Patrimonio; 


Comunicación Audiovisual; Turismo…). Bajo el mismo título que el Máster que se venía 


impartiendo desde 2011, se ofrece un programa formativo integralmente remozado para 


adaptarlo a las necesidades actuales, tras incorporar las propuestas de mejora que 


sugirieron los diferentes informes externos y la propia experiencia a lo largo de estos 


años.  


 


En cuanto al interés profesional, deben mencionarse los fuertes nexos del turismo 


llamado cultural con el universo patrimonial en su conjunto, y las oportunidades laborales 


que se abren en relación con el patrimonio. La creciente protección que le dispensan las 


diferentes legislaciones y el hecho de que una parte de la sociedad demande este tipo de 


conocimientos, hace necesario un perfil profesional específico, que reúna habilidades para 


la comunicación eficaz del patrimonio. Y a la adquisición de las competencias ligadas a ese 


perfil pueden acceder, a su vez, perfiles de egreso de grados diversos, que incluyen, entre 


otros, todos los relacionados con Historia, Arte, Turismo, Estudios Culturales, Periodismo 


o Comunicación Social y Publicidad. El contexto actual de auge de las humanidades 


digitales ensancha todavía más ese horizonte porque las nuevas tecnologías multiplican 


las posibilidades de comunicación de todos los tipos de patrimonio. 


 


En la base de la propuesta confluyen, por tanto, una creciente demanda social, una 


trayectoria académica consolidada y un contexto de actualidad que la justifican y que 


merecen un comentario más amplio en los siguientes apartados. 
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2.1.2. Idoneidad de la localización de la nueva titulación 


La Facultad de Humanidades y Comunicación de la Universidad de Burgos, radicada 


en una ciudad extraordinariamente rica en patrimonio, se propone como el lugar idóneo 


para formar a expertos/as en la comunicación de ese legado. La reciente separación del 


antiguo centro, en el que convivían las ramas de Humanidades y Educación (aprobada por 


el Consejo de Universidades de Castilla y León en julio de 2014), dio lugar al nacimiento 


oficial de la Facultad de Humanidades y Comunicación, que desde el curso 2016-17 fijó su 


sede en el Antiguo Hospital Militar, en un entorno muy acorde con las enseñanzas del 


centro nuevo, que vio así reforzada su identidad.  


El Máster en Patrimonio y Comunicación presenta un grado de complementariedad 


muy elevado dentro de los restantes estudios del campus en el que se imparte y en el 


conjunto del Sistema Universitario de Castilla y León. La Universidad de Burgos, desde su 


fundación, ha orientado preferentemente sus estudios humanísticos hacia el ámbito del 


Patrimonio cultural, su conocimiento, conservación y difusión. En una primera época, la 


entonces denominada Facultad de Humanidades y Educación impartía la Licenciatura de 


Humanidades, con un itinerario específico en Patrimonio Histórico que luego se 


desarrollaba académicamente a través de diferentes Programas de Doctorado 


relacionados con el Patrimonio. Más tarde, en el marco del EEES, se diseñó el Grado en 


Historia y Patrimonio, que aún se imparte en la Facultad de Humanidades y 


Comunicación, donde también se cursa el Grado en Comunicación Audiovisual. La 


existencia del Máster en Patrimonio y Comunicación, pues, responde a la demanda de un 


importante número de estudiantes (véanse los datos de matrícula en las tablas 


inferiores). En esas cifras totales, hay un subconjunto de estudiantes graduados que, año 


tras año, deciden formarse como investigadores, docentes o profesionales de alta 


cualificación, ofreciéndoles este título una salida natural. De modo similar, este Máster 


tiene un evidente interés académico, científico y profesional para el alumnado egresado 


del Grado en Turismo, al que se le abren nuevas perspectivas en el ámbito de la cultura y 


el patrimonio. Incluso para el Grado en Español: Lengua y Literatura, por más que su 


alumnado sea reducido, representa ahora mismo el único posgrado de la rama de 


Humanidades y hay estudiantes en dicha titulación que se interesan por la comunicación 


del patrimonio. 


 


 


C
SV


: 3
23


02
99


71
10


08
65


57
98


37
58


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)







 


      Máster Universitario en Patrimonio y Comunicación 
 


4 
 


 


 
Cifras de titulados en los grados aludidos 


 (potencial alumnado del máster dentro de la UBU) 
 


 2013/14 2014/15 2015/16 2016/17 
Grado en Historia y Patrimonio 21 38 37 sin datos 
Grado en Comunicación Audiovisual 50 63 67 69 
Grado en Turismo sin datos 13 26 46 
Grado en Español: Lengua y Literatura 5 9 9 16 


 
Fuente: datos del SIUBU (Sistema de Información de la Universidad de Burgos) 
 


 
Entre los inmediatos beneficiarios potenciales también figurarían los/as 


egresados/as procedentes de otras universidades de la comunidad que se interesen por la 


vertiente comunicacional del patrimonio, frente a otras cuya especialización ya se oferta 


en algún otro título oficial de universidades de la región, como el Máster en Evaluación y 


Gestión del Patrimonio Cultural de la Universidad de Salamanca; o en títulos propios como 


el Máster en Habilidades para la Gestión del Patrimonio Cultural, en el que participan 


docentes de las universidades del Campus de Excelencia Internacional E3. La 


comunicación del patrimonio es una especialidad ausente en la oferta regional, lo que 


justifica la pertinencia del título impulsado en la Universidad de Burgos, por lo demás 


avalado ya por una trayectoria académica e institucional que, desde 2011, ha sido capaz 


de atraer y formar a una media de 15 estudiantes por curso.  


 


 
Matrícula del Máster en Patrimonio y Comunicación con el antiguo plan de 


estudios 
 


 
CURSOS 


 
2012/13 2013/14 2014/15 2015/16 2016/17 


 
nº estudiantes 


matriculados/as 
 


15 21 17 15 13 


Media  
alumnado 


 
16,2 


 


Fuente: datos del SIUBU (Sistema de Información de la Universidad de Burgos) 
 


En cuanto a los beneficios sociales y económicos que la implantación del título 


tendría sobre el entorno más próximo y en el conjunto de la Comunidad de Castilla y 


León, hay que destacar el peso específico que en la provincia y en la región tiene el 
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turismo llamado cultural. En primer lugar, hay que recordar lo constatado en el 


documento “Perfiles profesionales de futuro en Castilla y León” (2010), datos que son 


extrapolables en buena medida a otras regiones del conjunto de España y aun de Europa. 


Dicho estudio subraya la “gran relevancia social” del ocio y del turismo cultural, así como 


“sus implicaciones para el mercado”, con un aumento de las empresas e iniciativas 


económicas anejas, “que requieren profesionales cualificados”. Entre los segmentos 


turísticos que se destacan, figuran expresamente tanto “el turismo de patrimonio 


histórico, integrado por los bienes de interés histórico-artístico”, como “el turismo de 


patrimonio intangible, basado en el conjunto de formas de cultura tradicional y popular o 


folclórica”, aparte del “turismo de patrimonio de nueva creación, fundamentado en las 


nuevas expresiones culturales y los parques temáticos”. En todos esos planos y 


segmentos, habrá un nicho laboral que ocuparán quienes se hayan especializado en la 


difusión y la comunicación eficaz de todos los tipos de patrimonio. El máster asegurará 


que se adquieren las destrezas y habilidades para esa divulgación a través de los distintos 


medios de comunicación: prensa, radio, televisión, Internet y otros.  


 


Para entender los beneficios que se derivarían de la modificación del título, podrían 


mencionarse otros factores contextuales recientes, como por ejemplo el plan PAHIS 2020 


del patrimonio cultural de Castilla y León, vinculado a las líneas estratégicas de la Junta 


de Castilla y León en materia de intervención en el patrimonio cultural de la región. El 


plan reconoce que en el patrimonio cultural hay “un motor de desarrollo económico y 


social”, al mismo tiempo que recuerda la necesidad de transferir a la sociedad todo el 


conocimiento relacionado (Bocyl, 15/04/2015), que es el objetivo esencial que persigue 


un máster que pretende enseñar a comunicar el patrimonio. Para facilitar la inserción 


laboral, además, el título ofrece la posibilidad de hacer prácticas externas al alumnado 


que lo desee, habiendo una larga lista de instituciones públicas y privadas con las que se 


han firmado convenios en todos estos años, entre las que pueden destacarse el Centro 


Nacional de Investigación sobre Evolución Humana (CENIEH), el Museo Histórico Militar de 


Burgos, Archivo Histórico Provincial de Burgos, la Fundación Atapuerca, el Instituto 


Municipal de Cultura y Turismo, el Centro de Arte Contemporáneo Caja de Burgos, el 


Archivo Municipal de Burgos, el Archivo Diocesano de Burgos, el Museo del Libro, la propia 


Universidad de Burgos, la Fundación Siglo para el Turismo y las Artes de Castilla y León, 


Antequem Arqueología y Medio Ambiente, Grupo Go Ediciones SL, Nueve Comunicación 


Erviti y Villegas S.L, Gil de Siloé SL, Ges Integra SL y numerosos Ayuntamientos (Burgos, 


Lerma, Belorado, Merindad de Río Ubierna…).  
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Todo lo dicho resulta muy ventajoso para la empleabilidad de los/as egresados/as, 


que además deberá mejorar con un plan de estudios como el que se propone, puesto que 


refuerza la especialización con una serie de materias obligatorias que se contraponen a la 


excesiva optatividad del viejo título, de la que resultaba un perfil demasiado difuso. Según 


los datos que recoge el SIUBU (Sistema de Información de la Universidad de Burgos) 


sobre la inserción laboral de los egresados del viejo título, el porcentaje de egresados que 


trabajaban al año de completar sus estudios era de 51,78% (calculando la media de los 


cursos de 2012-13 a 2015-16, los más recientes disponibles). Se espera que los 


porcentajes mejoren con el nuevo plan de estudios, ya que el perfil de egreso refuerza su 


especialización al integrar lo que antes se concebía como itinerarios semidisociados. En 


otras palabas, se busca la formación integral de especialistas en comunicar el patrimonio, 


y no expertos/as que hayan cursado optativas de comunicación o de patrimonio que 


combinaban individualmente en función de sus gustos o intereses.  


 


 El contexto actual también resulta beneficioso en una comunidad autónoma donde 


se ha presentado recientemente (noviembre de 2017) un informe que, bajo el título 


“Diagnóstico sobre la empleabilidad de los egresados de las ramas de conocimiento de 


Ciencias Sociales, Arte y Humanidades de las Universidades Públicas de Castilla y León”, 


pone en valor las competencias adquiridas por quienes cursan títulos de estas ramas. 


Cofinanciado por la Junta de Castilla y León, el informe hace una serie de 


recomendaciones que, de ser tenidas en cuenta, abrirían un escenario en los próximos 


años del mayor interés para los/as egresados/as del Máster en Patrimonio y 


Comunicación1. En este sentido, por ejemplo, subraya el valor que, en el contexto de una 


economía de la información y del conocimiento, encierran las competencias adquiridas 


tras cursar títulos de estas ramas, así como la necesidad de orientar al tejido empresarial 


sobre ello. Entre las competencias más relevantes, se mencionan las habilidades 


lingüísticas y comunicativas, la versatilidad y la interdisciplinariedad, la creatividad o la 


capacidad de generar nuevas ideas. Finalmente, entre las recomendaciones que hace el 


informe, se apunta que las administraciones públicas "deben crear y desarrollar planes de 


creación de empleo en las áreas de Humanidades y Ciencias Sociales", al tiempo que 


proponen “aumentar la inversión en todos los ámbitos destinados a la protección, mejora 


y explotación del patrimonio cultural, artístico, literario y documental de Castilla y León”. 


                                           
1 http://www.usal.es/files/Resumen_Ejecutivo_futuro_laboral_empresa.pdf  C


SV
: 3


23
02


99
71


10
08


65
57


98
37


58
8 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 e
n 


C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)



http://www.usal.es/files/Resumen_Ejecutivo_futuro_laboral_empresa.pdf





 


      Máster Universitario en Patrimonio y Comunicación 
 


7 
 


Asimismo, subraya la necesidad de favorecer la creación de pequeñas empresas cuyas 


actividades se relacionen directamente con los contenidos de esas titulaciones, y 


demanda un marco legal que regule “el intrusismo laboral que padecen sus salidas 


profesionales”, cifrado en la exigencia de las titulaciones adecuadas. En este contexto, si 


las recomendaciones se tuvieran en consideración a medio plazo, la comunicación del 


patrimonio debería confiarse a quienes se han especializado en ello mediante la 


adquisición de las competencias que garantiza el Máster Universitario en Patrimonio y 


Comunicación.  


 


2.1.3. Impacto en la internacionalización del sistema universitario, con especial 


referencia a la capacidad de la nueva titulación para atraer alumnos. 


 El Máster Universitario en Patrimonio y Comunicación, al mejorar íntegramente su 


plan de estudios, aumentará el atractivo potencial para el alumnado de las muchas 


universidades con las que se han firmado convenios en estos años. Se trata de 


instituciones de una decena de países: Francia, Reino Unido, Italia, Portugal, Alemania, 


Bélgica, Polonia, Bulgaria, Rumanía y Turquía. La mayoría de esos acuerdos bilaterales 


permanecen vigentes y recogen el Máster en Patrimonio y Comunicación entre los títulos 


a los que se dirige el programa de intercambio, lo que facilita la posibilidad de recibir 


alumnado de los siguientes centros de enseñanza superior: Université de la Sorbonne 


Nouvelle (París III), Universidade Nova de Lisboa, Universidade de Lisboa, Aix-Marseille 


Université, Université de Toulouse Le Mirail, Birkbeck College-University of London, 


Katholieke Universiteit Leuven, Ruhr-Universität Bochum, Universität Duisburg-Essen, 


Westfalische Wilhelms-Universität Münster, Università degli Studi di Milano, Università 


degli studi di Genova, Università Cattolica del Sacro Cuore, University of Warsaw, 


Università degli studi di Messina, Instituto Universitario Orientale di Napoli, Università 


degli studi di Torino, University of Palermo, Università degli Studi di Bari Aldo Moro, 


University of Catania, Université de Reims Champagne-Ardenne, Université des Antilles et 


de la Guyane, Instituto Superior da Maia, Università di Pisa, Università Ca' Foscari 


Venezia, Sofiiski Universitet Sveti Kliment Ohridski, Università del Salento, Istanbul 


University, Universitatea Craiova y Universitatea Spiru Haret.   


Una de las líneas de actuación previstas en la nueva etapa de la titulación es 


aumentar el porcentaje de asignaturas vinculadas al programa English Friendly, confiando 


en que servirá de estímulo para la captación de estudiantes entre los que, en principio, la 


impartición de clases en castellano pudiera actuar como factor disuasorio. Así, el 


C
SV


: 3
23


02
99


71
10


08
65


57
98


37
58


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)







 


      Máster Universitario en Patrimonio y Comunicación 
 


8 
 


programa English Friendly les ayudaría a salvar la barrera del idioma, puesto que el hecho 


de que la materia se imparta en castellano no impide que se facilite material docente y 


tutorías en inglés, así como la posibilidad de realizar las pruebas de evaluación también 


en inglés. En el viejo plan de estudios, solamente tres asignaturas se acogieron 


regularmente a este programa, lo que representaba un 9,32% de la oferta; mientras que 


el nuevo plan parte con cuatro materias, que porcentualmente representarían un 21% del 


total, y el propósito es mejorar esa cuota a medio plazo. Por lo demás, es un programa 


que debe indicarse aquí para cumplir con la recomendación que contenía el informe de la 


Acsucyl que, con fecha 10/10/2014, evaluaba los contenidos del autoinforme del título: 


“Dado que en la Memoria verificada no existe información sobre este Programa, (…) se 


recomienda que se incorpore esta información en la memoria de verificación del Título 


cuando se presente alguna posible modificación, siguiendo el procedimiento oficial 


establecido”.  


 


 Antes de empezar el curso 2017-18, el CEI Triangular contactó con la coordinación 


del Máster en Patrimonio y Comunicación para recabar una serie de informaciones e 


integrarlo en una campaña promocional que buscaba dar a conocer en Latinoamérica 


diversos títulos de las universidades asociadas. En efecto, dada la capacidad de atracción 


de la cultura española también desde el punto de vista patrimonial, el alumnado 


latinoamericano es un sector potencial al que podría atraer un plan de estudios más 


atractivo y con un perfil de especialización más definido. Buena prueba del magnetismo 


del título en dichos países es que el plan antiguo ya fue capaz de atraer a varios 


estudiantes de Latinoamérica, una media de uno cada año (Perú, Paraguay, Argentina, 


Colombia), que en el conjunto de la matrícula representaba porcentajes en absoluto 


desdeñables. En líneas generales, el Máster en Patrimonio y Comunicación ha mostrado 


capacidad de captación de alumnado extranjero en todos los cursos académicos desde 


2013, bien es verdad que en porcentajes reducidos, algo que el nuevo plan de estudios se 


propone mejorar (Bulgaria o Francia fueron otros de los países de procedencia de algunos 


estudiantes). 
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Alumnado extranjero y de otras provincias  


en el Máster en Patrimonio y Comunicación  
 


CURSOS 
 


2012/13 2013/14 2014/15 2015/16 2016/17 
 
2017/18 


 
Estudiantes  


del extranjero 
 


sin datos 1 2 1 1 1 


Estudiantes  
de otras provincias 


 
sin datos 3 3 2 3 2 


 


Fuente: datos del SIUBU (Sistema de Información de la Universidad de Burgos) 


 


 Otros convenios internacionales que la Universidad de Burgos mantiene 


actualmente y que ya han alcanzado una trayectoria que los consolida, como el firmado 


con la Western Michigan University, serán aprovechados para promocionar el título y 


fomentar la participación de docentes del otro lado del Atlántico en el máster como 


profesorado externo, aprovechando sus frecuentes estancias docentes y de investigación 


en la UBU. En el mismo sentido, los convenios Erasmus serán optimizados para estimular 


la acogida de profesorado externo de otros países de Europa que, habiendo trabajado 


temas que estén en consonancia con los objetivos del Máster, permitan enriquecer los 


contenidos para afianzar las competencias propuestas y forjar relaciones docentes e 


investigadoras que puedan traducirse en estancias o proyectos conjuntos a medio plazo. 


 


 El contexto actual es muy propicio para que un máster de estas características 


resulte atractivo fuera de nuestras fronteras, dado el auge de la llamada Marca España, 


una política de Estado que desde 2012 viene trabajando por mejorar y promocionar la 


imagen de nuestro país y de su cultura, haciendo del patrimonio uno de sus ejes de 


actuación. Definido como “un legado de siglos”, todavía en diciembre de 2017 se 


recordaba que “España es el tercer país con más bienes incluidos en la lista de Patrimonio 


mundial de la UNESCO”, haciendo referencia expresa no sólo al patrimonio histórico o 


artístico, sino también al patrimonio inmaterial; al patrimonio arqueológico y etnográfico; 


los museos, archivos y bibliotecas, con sus fondos documentales y bibliográficos; por no 


hablar de los muchos entornos protegidos y lo que representan desde el punto de vista 
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del turismo sostenible2. Hoy por hoy, pues, es más decisivo que nunca el formar a 


especialistas que sepan comunicar eficazmente eso que se define como un “auténtico 


legado de la humanidad”. 


 


2.1.4. Efectos sobre la especialización del campus y la Universidad dentro del 


Sistema Universitario de Castilla y León. 


 La consolidación del Máster en Patrimonio y Comunicación que lograría la 


modificación del plan de estudios aquí propuesta reforzaría la oferta de posgrado de la 


Universidad de Burgos, enriqueciéndola con un itinerario dirigido a la especialización en 


un aspecto muy concreto del patrimonio, su comunicación, para el que no existe otra 


formación específica en el conjunto del Sistema Universitario de Castilla y León ni aun de 


España. Dentro de la Universidad de Burgos, además, se asegura la oferta de una línea 


formativa después del grado en la rama de Artes y Humanidades, ya que en la actualidad 


no hay otra3.  


 


La implantación del nuevo plan de estudios garantizaría la continuidad de un título 


en el que se han abordado los problemas detectados en los cursos anteriores, de forma 


que pueda consolidarse y, con ello, reforzar también una línea de especialización que ya 


imprime cierta identidad a la Universidad de Burgos y asegura a sus egresados/as de 


Artes y Humanidades, pero también de otras disciplinas más o menos afines de las 


Ciencias Sociales, la posibilidad de realizar un doctorado sobre el patrimonio y su 


comunicación. Se trata de una línea de especialización que ofrece amplísimas 


posibilidades en la actualidad y sobre la que trabajan áreas muy diferentes en el seno de 


la institución, lo que multiplica las posibilidades de captación de proyectos que 


beneficiarían al Sistema Universitario de Castilla y León en su conjunto. De las 


posibilidades que podrían abrirse en el horizonte, puede ser buena muestra la reciente 


participación (2017) de una profesora del máster, Mª Pilar Alonso Abad, en un proyecto 


enmarcado dentro de las Marie Sklodowska-Curie Actions y dotado con 3 millones de 


euros para financiar en los próximos cuatro años el ED-ARCHMAT (European Doctorate in 


Archaeological Materials Sciences, Doctorado Europeo para el Estudio de Materiales del 


Patrimonio Arqueológico), fruto de un consorcio internacional y multidisciplinar de 


investigación en Materiales del Patrimonio Arqueológico y Cultural (en el que participan 


                                           
2 http://marcaespana.es/cultura/patrimonio  
3 http://www.ubu.es/estudios/oferta-de-estudios/masteres-universitarios-oficiales  C


SV
: 3


23
02


99
71


10
08


65
57


98
37


58
8 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 e
n 


C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)



http://marcaespana.es/cultura/patrimonio

http://www.ubu.es/estudios/oferta-de-estudios/masteres-universitarios-oficiales





 


      Máster Universitario en Patrimonio y Comunicación 
 


11 
 


diferentes entidades de Italia, Portugal, Francia, Grecia, EE.UU., Israel, Colombia y 


Brasil). Todo esto se ha traducido en la creación, en la propia Facultad de Humanidades y 


Comunicación, de una Unidad Asociada del CSIC para el análisis de materiales en el 


Patrimonio Cultural. 


 


2.1.5. Capacidad de la Universidad para afrontar la nueva titulación. 


La Universidad de Burgos, como se explicaba más arriba, oferta al menos tres 


grados cuyos egresados/as tendrían una alta complementariedad en su formación si 


cursan el Máster en Patrimonio y Comunicación. Ocurre sobre todo con el Grado en 


Historia y Patrimonio, de un lado, y el Grado en Comunicación Audiovisual, de otro, que 


vienen a representar el espíritu de las dos vertientes que dan identidad al Máster y 


originalidad a sus objetivos: la comunicación y difusión del patrimonio. Pero también con 


el Grado en Turismo, dada la importancia del componente patrimonial en el sector y su 


potencial desde el punto de vista de la empleabilidad. 


 


En cuanto a la experiencia en la rama de conocimiento, hay que señalar que en 


todas las áreas que integran el Departamento de Historia, Geografía y Comunicación, 


donde se incluye también el Área de Comunicación Audiovisual y Publicidad, se trabajan 


líneas de investigación directamente relacionadas con el patrimonio, que en los últimos 


años han dado lugar a colaboraciones enriquecedoras por la multidisciplinariedad, y a 


proyectos financiados relacionados con el patrimonio y su difusión. Esto genera un 


ecosistema académico idóneo para la implantación del título y para la formación de 


quienes se interesen por estos temas. Considerando todo lo anterior, los objetivos del 


Máster responden a las inquietudes de un amplio número de profesores y de alumnos/as. 


 


La capacidad de implantación en la Universidad de Burgos ya habría quedado 


demostrada a lo largo de estos años, desde que se cursó el anterior Verifica en 2011. De 


lo que se trata ahora es de mejorar las posibilidades del Título, racionalizando los 


contenidos y los recursos humanos. El gran objetivo es potenciar su atractivo con un plan 


de estudios rediseñado que responda mejor a las expectativas del alumnado y del 


profesorado, así como a los cambios que se han vivido en los últimos años dentro del 


contexto académico en general y, particularmente, en el campo del patrimonio y su 


comunicación.  
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2.2. CONSULTAS INTERNAS Y REFERENTES EXTERNOS QUE AVALAN LA 


PROPUESTA 


 La modificación del plan de estudios que contiene esta propuesta responde a unos 


antecedentes que la justifican y que hay que detallar, porque se realiza en el marco de un 


Plan de Viabilidad requerido por la Junta de Castilla y León en otoño de 2016. El Máster 


Universitario en Patrimonio y Comunicación se imparte en la Universidad de Burgos desde 


2011, con evaluaciones positivas de las agencias de evaluación y una excelente valoración 


por parte del alumnado, pero con una serie de sugerencias de mejora que resultaban 


difícilmente abordables sin acometer una remodelación y racionalización profunda del plan 


de estudios. El citado Plan de Viabilidad sirvió de empujón para emprender esa compleja 


tarea. 


 


Sobre la conveniencia de remodelar el plan de estudios se habló en el seno de la 


Comisión del Título más de una vez, pero se aplazó por su complejidad. En 2014 se 


intentó promover un “Modifica” para añadir dos asignaturas nuevas, pero desde el 


Vicerrectorado competente no se consideró una propuesta acertada, explicando el 


Coordinador de Grados y Másteres que eso aumentaba la optatividad cuando 


precisamente convenía reducirla. Persuadida de que, en efecto, el grado de optatividad 


era excesivo, la Coordinación del Título sugirió entonces la posibilidad de fusionar o 


reestructurar asignaturas, pero la cuestión se aplazó por la dificultar que comportaba, 


asumiéndose en todo caso que “en un futuro próximo” habría que “afrontar la 


reestructuración del plan de estudios”4. Al empezar el curso siguiente, en 2015, la 


Coordinación volvió sobre “la necesidad de reformar el plan de estudios del Máster”, y se 


emprendieron reflexiones sobre el particular, pero de nuevo se puso de manifiesto la 


enorme dificultad del reto que se tenía que afrontar, ya que los cambios que se perfilaban 


como inevitables, los más recomendables para mejorar el plan de estudios, eran tantos 


que no tenían cabida en un simple Modifica. Así las cosas, pese a los esfuerzos y las 


reflexiones hechas por todo el equipo docente, nuevamente se quedó en retomar la 


cuestión más adelante5. 


 


                                           
4 Acta de la Comisión del Máster en Patrimonio y Comunicación, reunida el 5/06/2014. 
5 Acta de la Comisión del Máster en Patrimonio y Comunicación, reunida el 3/06/2015. C
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En octubre de 2016 sobrevino un escenario diferente, cuando desde la Junta de 


Castilla y León (Dirección General de Universidades) fue requerido un plan de viabilidad 


por hallarse el título en uno de los supuestos previstos en el DECRETO 64/2013, de 3 de 


octubre, de ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales de grado y máster en el 


ámbito de la Comunidad de Castilla y León, es decir, por haber descendido del umbral de 


15 alumnos en una media calculada para los últimos tres años. Entonces, la Coordinación 


fue convocada a varias reuniones en el Vicerrectorado de Políticas Académicas de la 


Universidad de Burgos. Se pretendía que las acciones recogidas en el Plan de Viabilidad 


contribuyeran a revertir el descenso de la matrícula observado en los últimos cursos. El 


comunicado que se mandó desde la Consejería de Educación al Rectorado de la UBU 


pedía, entre otras cosas, un “esfuerzo en la racionalización del profesorado a través de su 


recolocación o del reajuste de la plantilla existente” y una “reforma del plan de estudios” 


con “un cambio de enfoque en los contenidos” que intentase mejorar la empleabilidad. 


Además, anunciaba que el cumplimiento del Plan sería revisado por la propia Consejería 


en 20196. 


 


En ese contexto, la Coordinación del título y el equipo decanal informaron a la 


Comisión y al profesorado de la situación en la que se hallaba el título, que exigía un 


esfuerzo colectivo para mejorarlo y garantizar su continuidad. La tesitura, por lo tanto, 


debía verse —y fue lo que ocurrió— como una oportunidad y un estímulo para hacer algo 


que, al fin y al cabo, se juzgó necesario durante años sin que fuese posible avanzar por 


las dificultades que implicaba y la complejidad del proceso que había que acometer. 


  


Las encuestas que se iban realizado apuntaban en la misma dirección. Con una tasa 


media de respuesta por encima del 50%, el ítem “Satisfacción con el diseño del plan de 


estudios” arrojaba cifras que podían mejorarse, según los datos del Sistema de 


Información de la UBU (SIUBU): la media era de 3.7 en las respuestas del profesorado 


(2013-17) y 3.5 en las del alumnado (2012-16), mientras que otros muchos indicadores 


superan holgadamente el 4. Estos datos ratificaban que la necesidad de rediseñar el título 


era inaplazable y que el Plan de Viabilidad debía verse como una oportunidad para 


acometer una reforma del plan de estudios cuya conveniencia poca gente cuestionaba. Si 


aún quedaban dudas, a despejarlas vendría un nuevo descenso de la matrícula del curso 


2017-18. 
                                           
6 Comunicado de la Directora General de Universidades e Investigación, fechado el Valladolid el 17 de octubre de 2016, con 
fecha de entrada en el rectorado de la UBU 20/10/2016 (nº 80). C
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Las líneas maestras de ese Plan de Viabilidad fueron aprobadas por la Comisión del 


Título reunida el 25/10/2016 y la Coordinación quedó comprometida a cumplir en dos 


años las medidas y acciones concretas que recogía, siendo desde entonces su cometido 


prioritario. Ese Plan, en resumen, tenía dos ejes de actuación: el primero consistía en 


potenciar la publicidad del Máster, y se implementó en el curso 2016/17 (carteles, vídeo 


promocional, charlas informativas en últimos cursos de los grados, difusión en redes 


sociales y otros canales); el segundo, más complejo, era la modificación del plan de 


estudios, cuestión en la que se trabajó desde entonces para que en 2017/18 pudiera 


llevarse una propuesta a la Comisión tras cursar una invitación al profesorado interesado 


para que asistiera a la reunión. 


 


Para diseñar el plan de estudios se tuvieron en cuenta informes, juicios y consultas 


de diversa procedencia. Por lo pronto, se asumieron como guía los parámetros esenciales 


acordados en la citada Comisión del Título reunida el 25/10/2016 y que, en síntesis, 


hablaban de aumentar los créditos obligatorios para dar personalidad al título y sus 


egresados/as; eliminar la optatividad refundiendo o compartiendo las asignaturas; 


procurar mayor cohesión entre las vertientes de Patrimonio y Comunicación; reformular 


los nombres de las materias para aumentar su atractivo; y suprimir contenidos que no se 


ajustasen a los objetivos del máster o que repitiesen aspectos tratados en los grados. En 


esa misma Comisión, se acordó que la primera acción sería enviar un correo al 


profesorado del máster (remitido el 2/11/2016) con el fin de recabar sugerencias y 


reflexiones sobre las diferentes asignaturas, de forma que pudieran ayudar en el difícil 


rediseño del plan de estudios. También se valoró la experiencia de los sucesivos 


coordinadores, que abundaba en la misma idea: la hipertrofia de asignaturas no aportaba 


nada positivo, porque le restaba atractivo al título, propiciaba un perfil de egreso difuso —


tantas materias entorpecían la especialización— y tenía difícil encaje horario (sumaban 32 


materias que era imposible ofertar por completo). 


 


Por otro lado, otro bloque decisivo de elementos de juicio considerados para diseñar 


el nuevo plan de estudios fueron los que contenían las evaluaciones externas de la 


ACSUCYL. Aun siendo positivas para la renovación del Título, los informes señalaban 


varias deficiencias y líneas de mejora que difícilmente podían abordarse sin cambiar el 


plan de estudios. Ahora, pues, era el momento de incorporar todas esas propuestas. El 


último informe (14/03/2016), por ejemplo, recomienda que los contenidos de Patrimonio 
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y Comunicación “estén integrados en un perfil profesional” (por lo que hemos suprimido 


los itinerarios); que se rebaje la carga de trabajo “cuando la defensa del TFM es cercana” 


(que se conseguiría con este plan de menos asignaturas en un horario más racional) y 


que se “eviten dificultades de defensa del TFM en tiempo y forma”, que es otra de las 


debilidades que se apunta (al bajar el número de asignaturas y terminar antes las clases, 


se facilita también que se culmine el máster en el tiempo previsto). En cuanto a la 


petición de un esfuerzo por remediar la “escasa visión y proyección internacional”, el 


nuevo plan dispone de un espacio ad hoc para recibir profesorado externo (el seminario 


de investigación) en el que se fomentará el de procedencia extranjera. En parte 


relacionado con esto, aunque en su vertiente de captación de alumnado extranjero, el 


informe de la Acsucyl fechado el 10/10/2014 objetaba, como se dijo, que en la memoria 


verificada no existiera información sobre el programa English Friendly, recomendando 


incorporarla “en la memoria de verificación del Título cuando se presente alguna posible 


modificación”. 


 


 Recogiendo todos los elementos mencionados, y con el objetivo de diseñar una 


propuesta de modificación del plan de estudios que fuese discutida en la Comisión del 


Título, en el 2º semestre del curso 2016-17 se formó una comisión de trabajo integrada 


por cinco personas: las dos que entonces coordinaban el título (coordinador y secretaria 


académica), las dos que les habían precedido en ese cometido y la autoridad decanal de 


la Facultad de Humanidades y Comunicación. Desde entonces, ese grupo de trabajo 


celebró numerosas reuniones y jornadas de estudio en las que se veló por la 


incorporación de todos los aspectos indicados en los párrafos anteriores. El resultado fue 


una propuesta que se presentó en la Comisión del Título, con la asistencia de profesorado 


del Máster, el 28/03/2018. Componían la estructura 16 asignaturas obligatorias, con una 


sola materia optativa que se utilizaría como espacio de acogida del profesorado externo, 


unas prácticas voluntarias como hasta ahora y un TFM de 9 créditos. Para el diseño se 


realizaron grandes esfuerzos de integración y se buscó optimizar los recursos de que se 


disponía en la Facultad pero pensando fundamentalmente en términos de “contenidos” 


que debían integrarse en asignaturas por lo general compartidas y bien ajustadas a los 


objetivos del Título. Desde el grupo de trabajo se argumentó que la extensión de la 


obligatoriedad a todas las materias, rasgo muy habitual en los estudios de máster de 


otras universidades, permitirá un alto grado de especialización de los/as egresados/as, 


una mayor cohesión del binomio Patrimonio-Comunicación en su formación (que no se 


conseguía con itinerarios disociados) y un horario racional que ofrecía ventajas indudables 
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(facilita la realización de las encuestas al final de curso y libera semanas en el 2º 


semestre para que el alumnado se consagre al TFM). También se hizo hincapié en cómo la 


reformulación propuesta mejoraría bastante el atractivo de la titulación, con un plan de 


estudios racionalizado que se consulta y se entiende rápidamente con un simple golpe de 


vista; todo lo contrario de lo que ocurría con la mastodóntica estructura actual, que 


encima resultaba contraproducente en situaciones de descenso de matrícula (asignaturas 


que no llegan al mínimo, imposibilidad de ofertarlas todas…). 


 


En esa Comisión del 28/03/2018 se expusieron reflexiones y se hicieron 


consideraciones que dieron lugar a un largo debate, en el que se contrapusieron ideas y 


pareceres. Finalmente, se acordó que se abriría un plazo para que, dentro de la estructura 


propuesta y partiendo de esos títulos provisionales y un borrador de descriptores-


objetivos, las diferentes áreas y el profesorado especialista afinase los nombres de las 


asignaturas y desarrollase sus contenidos. Esa propuesta mejorada se sometió 


nuevamente a la Comisión del Título el 2/05/2018, donde fue aprobada por unanimidad, 


para después ser incorporada en la presente memoria, quedando también así realizados 


los compromisos a los que nos obligaba el Plan de Viabilidad que se nos pidió en 


aplicación del mencionado Decreto 64/2013, de 3 de octubre, de ordenación de las 


enseñanzas universitarias oficiales de grado y máster en el ámbito de la Comunidad. El 


resultado, por tanto, es fruto de numerosas reuniones de trabajo del equipo coordinador 


con quienes les precedieron inmediatamente en el cargo y la autoridad decanal, 


ajustándose a las directrices recogidas en el Comunicado que la Directora General de 


Universidades remitió al Rectorado de la UBU (entrada 20/10/2016, nº 80), los 


parámetros aprobados por la Comisión del Título reunida el 25/10/2016, el preceptivo 


Plan de Viabilidad y las sugerencias que se dieron en las reuniones a las que nos convocó 


en su día el Vicerrectorado de Políticas Académicas, completado todo ello con los 


resultados de las consultas al profesorado, los informes de evaluaciones externas e 


internas, las encuestas y la propia experiencia de estos años. 


 


2.3. DIFERENCIACIÓN DE TÍTULOS DENTRO DE LA MISMA UNIVERSIDAD 


  El Máster Universitario en Patrimonio y Comunicación, como se ha explicado, ofrece 


estudios de posgrado a egresados/as de hasta cuatro grados de la Universidad de Burgos, 


siendo particularmente afines tres de ellos por guardar relación directa con sus contenidos 


y permitir que el alumnado graduado se inscriba en una trayectoria formativa coherente. 


Se trata del Grado en Historia y Patrimonio; el Grado en Comunicación Audiovisual; y el 
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Grado en Turismo. reformular los nombres de las materias para aumentar su atractivo; y 


suprimir contenidos que no se ajustasen a los objetivos del máster o que repitiesen 


aspectos tratados en los grados. El cuarto título, de relación más tangencial pero con 


alumnado interesado en la materia, sería el Grado en Español: Lengua y Literatura. 


 


 En todos los casos, se trata de titulaciones que persiguen unos objetivos y la 


adquisición de unas competencias bien diferenciadas de los del Máster en Patrimonio y 


Comunicación. Los títulos que presentan una mayor afinidad de contenidos con el Grado 


en Historia y Patrimonio y el Grado en Comunicación Audiovisual, pero la relación se 


define por la altísima complementariedad que ofrece el Máster, como título que amplía y 


enriquece la formación anterior de quienes han cursado esos títulos, al convertirse el 


Patrimonio y la Comunicación en los pilares formativos. Con el nuevo plan de estudios se 


refuerza la integración de esas dos vertientes, que costaba lograr con la excesiva 


optatividad del viejo plan.  


 


En las reuniones de trabajo y las reflexiones que precedieron el diseño de las 


nuevas asignaturas se ha velado por la no reiteración de contenidos de los grados, 


incorporado manifestaciones patrimoniales que no contemplaba el antiguo plan y que 


actualmente están en boga (así el patrimonio industrial, el patrimonio militar o el 


patrimonio natural), pero siempre enfocados a la vertiente comunicacional. Dicho de otra 


forma, en los grados mencionados se enseñan algunos tipos de patrimonio o aspectos de 


la comunicación audiovisual, mientras que en el máster se integran las dos vertientes en 


un perfil formativo y, desde luego, con un nivel de exigencia acorde con lo que supone un 


posgrado. Una cosa es saber algo de patrimonio o de comunicación; otra, saber 


comunicar el patrimonio. La diferenciación de títulos en la Universidad de Burgos, por lo 


tanto, es nítida, constituyendo el Máster en Patrimonio y Comunicación una oferta 


necesaria y pertinente. 
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ALEGACIONES A LA PROPUESTA DE INFORME DE EVALUACIÓN PARA LA 


VERIFICACIÓN DE FECHA 18/12/2018 


Titulación: Máster Universitario en Patrimonio y Comunicación por la Universidad 


de Burgos. 


Nº Expediente: 10320/2018 


ID Título: 4316854 


En relación con la Propuesta de Informe de Evaluación para la Verificación de Título Oficial, 


realizada por la Comisión de Evaluación de Titulaciones de la ACSUCYL, solicitamos modificar el 


contenido de la propuesta realizada, para así incorporar los aspectos que necesariamente deben 


ser modificados. 


A estos efectos, hemos atendido a la totalidad de los criterios recogidos en el Informe de 


Evaluación y damos respuesta a ellos, en base a las siguientes alegaciones: 


 


ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN SER MODIFICADOS: 


CRITERIO IV: ACCESO Y ADMISIÓN A ESTUDIANTES 


La referencia al reconocimiento excepcional del Trabajo de Fin de Grado y al 


Trabajo de Fin de Máster de la normativa de la UBU debe de ser modificado y adaptado a 


lo previsto en el citado Real Decreto. La normativa de reconocimiento de créditos de la 


Universidad prevé el reconocimiento del TFG: “El trabajo fin de grado/máster no será 


objeto de reconocimiento al estar orientado a la evaluación de competencias asociadas 


al título, salvo en el caso de trabajos fin de carrera defendidos para la obtención de 


títulos regulados por normativas anteriores que habilitasen para el ejercicio de las 


mismas atribuciones profesionales que el grado/máster”. Este reconocimiento es 


contrario a lo que establece el Real Decreto 1393/2007: "En todo caso no podrán ser 


objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de grado y 


máster". 


La Normativa de reconocimiento y transferencia de créditos en títulos oficiales adaptados al 


Espacio Europeo de Educación Superior en la Universidad de Burgos, fue aprobada por Acuerdo del 


Consejo de Gobierno de la UBU en fecha 31 de marzo de 2009 (BOCYL 22/04/2009 y corrección de 


errores BOCYL 02/07/2009) con plena sujeción a lo regulado en el art. 6 y 13 del Real Decreto 


1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas  


universitarias oficiales.  


Con posterioridad, el Real Decreto 1393/2007, fue objeto de modificación operada por Real 


Decreto 861/2010, de 2 de julio, que introdujo un nuevo párrafo en el número 2, del artículo 6º, 
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con el siguiente tenor literal: "En todo caso no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos 


correspondientes a los trabajos de fin de grado y máster." 


En el sentido expuesto, de conformidad con lo reseñado en el número 1 del mencionado 


artículo 6, del Real Decreto 1393/2007 que señala que: " ...las universidades elaborarán y harán 


pública su normativa sobre el sistema de reconocimiento y transferencia de créditos, con sujeción 


a los criterios generales que sobre el particular se establecen en este real decreto." y por aplicación 


del principio de jerarquía normativa, la Universidad entendió que el último inciso, del número 3º, 


del artículo 10 de la Normativa de reconocimiento y transferencia de créditos en títulos oficiales 


adaptados al Espacio Europeo de Educación Superior en la Universidad de Burgos, se encontraba 


tácitamente derogado, por lo que no resulta de aplicación. 


La Universidad de Burgos va a proceder a la modificación de su normativa para eliminar 


dicha referencia. En consecuencia, se suprime este párrafo de la memoria. 


 


CRITERIO V: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Se debe justificar la excesiva atomización, al haberse optado por el desarrollo de 


módulos comunes de 3 créditos, lo que implica que el estudiante deberá superar 10 


asignaturas en el primer cuatrimestre y siete en el segundo, en el que, además, se 


localizan o bien la superación de prácticas externas (3 créditos) o un seminario de 


investigación (3 créditos), ambos optativos, y el Trabajo Fin de Máster (9 créditos). 


Para la planificación de las enseñanzas se ha optado por el desarrollo de asignaturas de 3 


créditos (a excepción del TFM) por considerar que esta fórmula funcionó adecuadamente en el plan 


de estudios que ahora se reforma, cuyo principal defecto en lo tocante a la estructura era la 


excesiva optatividad y una estructura en módulos que afectó negativamente al desarrollo de las 


enseñanzas. En los años precedentes, las diferentes evaluaciones externas no plantearon 


objeciones a las asignaturas de 3 créditos, por lo demás muy habituales en los másteres oficiales 


del EEES, sino a la debilidad de su cohesión e integración, ante lo cual se subrayó la necesidad de 


reforzarlas (14/03/2016); y ese problema derivaba de la excesiva optatividad y de la existencia de 


módulos de Patrimonio y de Comunicación, lo que explica que en la propuesta actual se apueste 


por asignaturas o materias comunes sin módulos pero sin variar su carga en créditos. La antigua 


distinción entre módulos de Comunicación y de Patrimonio es reemplazada por materias en las que 


se armonizan esas dos vertientes en consonancia con los objetivos del título: ya no se trata de ver 


contenidos de patrimonio por un lado y de comunicación por otro, sino de que en todas las 


asignaturas se enseñe a comunicar el patrimonio. La fórmula ideal para ello, dada la variada 


tipología patrimonial y las diversas formas de comunicarlo, es la segmentación en asignaturas de 3 


créditos, que permite una mayor coherencia en los contenidos internos de esas asignaturas, 


propicia la coordinación entre el profesorado que las imparte y ofrece al alumnado la oportunidad 


de enriquecer su formación al recibir las enseñanzas de docentes de áreas de conocimiento 


diferentes y, por tanto, con distintos enfoques y líneas de trabajo. El diseño actual refuerza el C
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diálogo entre las dos grandes disciplinas (Patrimonio y Comunicación), subsanando con ello un 


grave problema que se detectó en el antiguo plan: el alumnado afín a Comunicación se formaba 


principalmente (mediante la elección de optativas) en competencias de Comunicación, mientras 


que el alumnado proveniente de Humanidades (Historia, Arte, etc.) se decantaba por contenidos 


puramente patrimoniales. El cambio actual propicia un perfil de egreso más consistente e 


identificable, que también resulta más inteligible para los/as futuros/as estudiantes (en qué 


consiste el Máster y cuáles son sus salidas laborales y/o de investigación) y para que las empresas 


o entidades potencialmente empleadoras comprendan mejor cuál es la cualificación final del 


alumnado, eliminado el carácter más difuso y segmentado que tenía el plan anterior. Todo esto 


justifica la necesidad de eliminar los módulos y reducir al máximo la optatividad.  


Así y todo, atendiendo las recomendaciones del informe recibido, se va a suprimir una 


asignatura del primer semestre (“El Patrimonio y sus ámbitos profesionales”) para, con esos 3 


ECTS, poder aumentar el TFM de 9 a 12 ECTS; un retoque del plan de estudios que obliga también 


a reajustar el Anexo 6.1 del personal académico, puesto que ahí figuran todas las asignaturas con 


su carga en créditos. Sobre el número de asignaturas que deben superarse en el primer semestre, 


también es mayor porque en anteriores informes para la renovación del título (así el 14/03/2016) 


se recomendaba aligerar la carga de trabajo en los periodos en que la defensa del TFM es cercana.  


 


 


RECOMENDACIONES  


CRITERIO IV: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


Se deben especificar los criterios de admisión al Máster. Se señala como 


"recomendable" un nivel "adecuado" de inglés, sin indicación del nivel concreto del 


Marco Común Europeo de Referencia en lenguas (MCERL) que se considera mínimo, en el 


caso de estudiantes españoles. Tampoco se ha definido el nivel equiparable de 


conocimiento del español exigible a los posibles estudiantes extranjeros que accedan al 


título. Se debe especificar el nivel de idioma necesario para poder seguir adecuadamente 


las enseñanzas en el caso de alumnos extranjeros y nacionales. 


Para atender esta recomendación, en lugar de la fórmula por la que se había optado para 


los criterios específicos (“Se recomienda que el estudiante posea un nivel de inglés adecuado para 


poder manejar la búsqueda de información, la consulta bibliográfica y el acceso a las publicaciones 


más actuales”), se propone la siguiente: “Para poder seguir adecuadamente las enseñanzas, se 


recomienda que el alumnado posea un nivel de inglés mínimo asimilable al B1 del Marco Común 


Europeo de Referencia para las Lenguas (MCER), que le permita buscar información y manejar 


bibliografía o artículos científicos recientes. En el caso de los estudiantes extranjeros que accedan 


al título, es recomendable poseer un nivel de español mínimo asimilable al B2 del Marco Común 


Europeo de Referencia para las Lenguas”. 
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CRITERIO V: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


El Trabajo de fin de Máster tiene una carga lectiva de 9 créditos ECTS, al tratarse 


de un máster orientado a la investigación se recomienda aumentar dicha carga hasta al 


menos 12 créditos ECTS. 


No se han definido módulos, mientras las materias y las asignaturas mantienen 


idénticas denominaciones. Se plantean diversos sistemas y porcentajes de evaluación en 


cada asignatura, grados distintos de presencialidad y distribución horaria de actividades 


formativas, presenciales y no presenciales, llegándose, incluso, en algunas asignaturas a 


carecer de una previsión de horas de tutorías. Se recomienda establecer una mayor 


coordinación entre la distribución de créditos en las asignaturas. 


Se recomienda indicar si hay acciones de movilidad para este máster. 


Se recomienda detallar las funciones, composición exacta y ámbitos concretos de 


actuación de los mecanismos de coordinación docente, vertical y horizontal. 


En vista de la propuesta contenida en el informe para la Verificación, y con la idea de 


reforzar la vía de la investigación, el TFM aumentará su carga de 9 a 12 ECTS, para lo cual se 


suprimirá la asignatura “El patrimonio y sus ámbitos profesionales”, cuyos contenidos, en los 


aspectos básicos, pueden abordarse transversalmente en otras asignaturas. Asimismo, para 


equilibrar el número de créditos por semestre, ese cambio se verá acompañado de un cambio de 


semestre en otra asignatura, “Patrimonio escrito y hemerográfico”, que pasaría del 2º al 1º. 


En este plan de estudios no se han definido módulos porque, en el que viene a sustituir, esa 


distinción propició la falta de integración de las ramas de Comunicación y Patrimonio, que ahora 


procura incentivarse en el seno de todas las asignaturas. En cuanto a los sistemas y porcentajes de 


evaluación de cada asignatura, pese a su variedad, son fruto de numerosas reuniones a las que 


han asistido la actual Coordinación del Título, la precedente, el Equipo Decanal y todo el 


profesorado actual y futuro del Máster, de modo que se ha realizado un esfuerzo de coordinación 


notable, uniformando todo lo posible estos puntos pero respetando, también, un margen de 


diversidad imprescindible para que los/as docentes ajusten los sistemas de evaluación a los 


contenidos y especifidades particulares de sus materias y a la adquisición de las competencias 


anejas.  


Las horas de tutorías existen en todos los casos dentro del preceptivo horario de tutorías 


académicas que forma parte de la dedicación del profesorado, pero, si así conviene, se 


especificarán en las diferentes Guías Docentes; en algunos casos, las características de la materia 


han llevado a sus docentes a explicitar la necesidad de esas tutorías o detallar sus horas. La 


Universidad de Burgos dispone para el alumnado de Máster los siguientes tipos de tutoría, cuyo 


objetivo es la mejora de la atención personal, de la información y del asesoramiento al estudiante 
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sobre diferentes aspectos con el fin de mejorar su progreso académico y desarrollo profesional: 


tutoría Académica. (actuación directamente relacionada con la actividad docente del profesorado 


en la materia que imparte, lo que implica supervisar el trabajo de sus estudiantes, orientar, 


resolver dudas, proporcionar bibliografía etc.); tutoría de Prácticas Externas (desdoblada en un 


tutor empresarial y otro académico con docencia en la titulación, que vela por el normal 


cumplimiento del programa de prácticas y, manteniendo contacto con el anterior, realiza un 


seguimiento y, en su caso, autoriza eventuales modificaciones que se produzcan en el proyecto 


formativo previsto); tutoría de Trabajo Fin de Máster (desempeñada por el/la tutor/a que se asigna 


a cada alumno/a matriculado/a en el Trabajo Fin de Máster). 


En cuanto a las acciones de movilidad, este Máster figura en numerosos convenios 


bilaterales de Erasmus que se han firmado en los últimos años, actualmente operativos hasta el 


curso 2020/21 pero susceptibles de renovación. Se trata de instituciones de Francia, Reino Unido, 


Italia, Portugal, Alemania, Bélgica, Polonia, Bulgaria, Rumanía y Turquía. Este programa de 


intercambio facilita la posibilidad de recibir alumnado de los siguientes centros de enseñanza 


superior: Université de la Sorbonne Nouvelle (París III), Universidade Nova de Lisboa, Universidade 


de Lisboa, Aix-Marseille Université, Université de Toulouse Le Mirail, Birkbeck College-University of 


London, Katholieke Universiteit Leuven, Ruhr-Universität Bochum, Universität Duisburg-Essen, 


Westfalische Wilhelms-Universität Münster, Università degli Studi di Milano, Università degli studi di 


Genova, Università Cattolica del Sacro Cuore, University of Warsaw, Università degli studi di 


Messina, Instituto Universitario Orientale di Napoli, Università degli studi di Torino, University of 


Palermo, Università degli Studi di Bari Aldo Moro, University of Catania, Université de Reims 


Champagne-Ardenne, Université des Antilles et de la Guyane, Instituto Superior da Maia, 


Università di Pisa, Università Ca' Foscari Venezia, Sofiiski Universitet Sveti Kliment Ohridski, 


Università del Salento, Istanbul University, Universitatea Craiova y Universitatea Spiru Haret. 


En el Máster en Patrimonio y Comunicación existe un equipo de Coordinación del Título, 


integrado por el/la Coordinador/a y el/la Secretario/a Académico/a; un/a responsable de cada 


asignatura y una Comisión del Título formada de acuerdo con la normativa de la Universidad de 


Burgos y cuya composición es pública a través de la web. El desarrollo de las enseñanzas requiere 


el esfuerzo de todo el profesorado implicado en la docencia en varios planos, siempre bajo la 


supervisión general de quienes desempeñen las tareas de coordinación del Máster, que deberán 


velar por el cumplimiento de lo previsto en las guías docentes, evitar duplicidades de contenido, 


programar la participación del profesorado externo y resolver posibles incidencias. En primera 


instancia, habrá una coordinación de las actividades docentes correspondientes a un área de 


especialización, cuyo principal mecanismo será la organización de reuniones periódicas para evitar 


reiteraciones, enlazar óptimamente los contenidos y compartir recursos o materiales. Los/as 


directores de área velarán por el correcto desenvolvimiento de esta coordinación en el seno del 


área correspondiente pero también con otras áreas de conocimiento próximas. Las reuniones de la 


Comisión del Título, de las que se levantará acta puntualmente, serán el espacio donde se podrá 
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compartir reflexiones y poner en común los criterios de evaluación, así como su idoneidad para 


evaluar la adquisición de competencias, siendo también el lugar idóneo para el intercambio de 


experiencias docentes o el planteamiento y la búsqueda de soluciones para eventuales problemas 


sobrevenidos. En el caso concreto de las prácticas, la coordinación se produce entre el tutor 


académico y el tutor externo de la empresa o institución en la que se desarrollan las prácticas, 


siempre bajo la tutela del equipo de Coordinación del Máster. 


 


 


 


C
SV


: 3
23


02
99


71
10


08
65


57
98


37
58


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)





		2. JUSTIFICACIÓN

		2.1. JUSTIFICACIÓN GENERAL DEL TÍTULO

		2.1.1. Interés académico, científico y profesional

		2.1.2. Idoneidad de la localización de la nueva titulación

		La Facultad de Humanidades y Comunicación de la Universidad de Burgos, radicada en una ciudad extraordinariamente rica en patrimonio, se propone como el lugar idóneo para formar a expertos/as en la comunicación de ese legado. La reciente separación de...

		En cuanto a los beneficios sociales y económicos que la implantación del título tendría sobre el entorno más próximo y en el conjunto de la Comunidad de Castilla y León, hay que destacar el peso específico que en la provincia y en la región tiene el t...

		Para entender los beneficios que se derivarían de la modificación del título, podrían mencionarse otros factores contextuales recientes, como por ejemplo el plan PAHIS 2020 del patrimonio cultural de Castilla y León, vinculado a las líneas estratégica...

		Todo lo dicho resulta muy ventajoso para la empleabilidad de los/as egresados/as, que además deberá mejorar con un plan de estudios como el que se propone, puesto que refuerza la especialización con una serie de materias obligatorias que se contrapone...

		El contexto actual también resulta beneficioso en una comunidad autónoma donde se ha presentado recientemente (noviembre de 2017) un informe que, bajo el título “Diagnóstico sobre la empleabilidad de los egresados de las ramas de conocimiento de Cien...

		2.1.3. Impacto en la internacionalización del sistema universitario, con especial referencia a la capacidad de la nueva titulación para atraer alumnos.

		El Máster Universitario en Patrimonio y Comunicación, al mejorar íntegramente su plan de estudios, aumentará el atractivo potencial para el alumnado de las muchas universidades con las que se han firmado convenios en estos años. Se trata de instituci...

		Una de las líneas de actuación previstas en la nueva etapa de la titulación es aumentar el porcentaje de asignaturas vinculadas al programa English Friendly, confiando en que servirá de estímulo para la captación de estudiantes entre los que, en princ...

		Antes de empezar el curso 2017-18, el CEI Triangular contactó con la coordinación del Máster en Patrimonio y Comunicación para recabar una serie de informaciones e integrarlo en una campaña promocional que buscaba dar a conocer en Latinoamérica diver...

		Alumnado extranjero y de otras provincias

		en el Máster en Patrimonio y Comunicación

		Otros convenios internacionales que la Universidad de Burgos mantiene actualmente y que ya han alcanzado una trayectoria que los consolida, como el firmado con la Western Michigan University, serán aprovechados para promocionar el título y fomentar l...

		El contexto actual es muy propicio para que un máster de estas características resulte atractivo fuera de nuestras fronteras, dado el auge de la llamada Marca España, una política de Estado que desde 2012 viene trabajando por mejorar y promocionar la...

		2.1.4. Efectos sobre la especialización del campus y la Universidad dentro del Sistema Universitario de Castilla y León.

		La consolidación del Máster en Patrimonio y Comunicación que lograría la modificación del plan de estudios aquí propuesta reforzaría la oferta de posgrado de la Universidad de Burgos, enriqueciéndola con un itinerario dirigido a la especialización en...

		La implantación del nuevo plan de estudios garantizaría la continuidad de un título en el que se han abordado los problemas detectados en los cursos anteriores, de forma que pueda consolidarse y, con ello, reforzar también una línea de especialización...

		2.1.5. Capacidad de la Universidad para afrontar la nueva titulación.

		La Universidad de Burgos, como se explicaba más arriba, oferta al menos tres grados cuyos egresados/as tendrían una alta complementariedad en su formación si cursan el Máster en Patrimonio y Comunicación. Ocurre sobre todo con el Grado en Historia y P...

		En cuanto a la experiencia en la rama de conocimiento, hay que señalar que en todas las áreas que integran el Departamento de Historia, Geografía y Comunicación, donde se incluye también el Área de Comunicación Audiovisual y Publicidad, se trabajan lí...

		La capacidad de implantación en la Universidad de Burgos ya habría quedado demostrada a lo largo de estos años, desde que se cursó el anterior Verifica en 2011. De lo que se trata ahora es de mejorar las posibilidades del Título, racionalizando los co...

		2.2. CONSULTAS INTERNAS Y REFERENTES EXTERNOS QUE AVALAN LA PROPUESTA

		La modificación del plan de estudios que contiene esta propuesta responde a unos antecedentes que la justifican y que hay que detallar, porque se realiza en el marco de un Plan de Viabilidad requerido por la Junta de Castilla y León en otoño de 2016....

		Sobre la conveniencia de remodelar el plan de estudios se habló en el seno de la Comisión del Título más de una vez, pero se aplazó por su complejidad. En 2014 se intentó promover un “Modifica” para añadir dos asignaturas nuevas, pero desde el Vicerre...

		En octubre de 2016 sobrevino un escenario diferente, cuando desde la Junta de Castilla y León (Dirección General de Universidades) fue requerido un plan de viabilidad por hallarse el título en uno de los supuestos previstos en el DECRETO 64/2013, de 3...

		En ese contexto, la Coordinación del título y el equipo decanal informaron a la Comisión y al profesorado de la situación en la que se hallaba el título, que exigía un esfuerzo colectivo para mejorarlo y garantizar su continuidad. La tesitura, por lo ...

		2.3. DIFERENCIACIÓN DE TÍTULOS DENTRO DE LA MISMA UNIVERSIDAD

		El Máster Universitario en Patrimonio y Comunicación, como se ha explicado, ofrece estudios de posgrado a egresados/as de hasta cuatro grados de la Universidad de Burgos, siendo particularmente afines tres de ellos por guardar relación directa con s...

		En todos los casos, se trata de titulaciones que persiguen unos objetivos y la adquisición de unas competencias bien diferenciadas de los del Máster en Patrimonio y Comunicación. Los títulos que presentan una mayor afinidad de contenidos con el Grado...

		En las reuniones de trabajo y las reflexiones que precedieron el diseño de las nuevas asignaturas se ha velado por la no reiteración de contenidos de los grados, incorporado manifestaciones patrimoniales que no contemplaba el antiguo plan y que actual...
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4.1. SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIOS 
 


La Universidad de Burgos dispone de distintos sistemas de información previa y de acogida y 
orientación de los alumnos interesados en incorporarse a la Universidad. Esta información es 
facilitada por: 


 


A) Vicerrectorado de Estudiantes  


La Universidad de Burgos, a través del Vicerrectorado de Estudiantes y el Servicio de 
Estudiantes y Extensión Universitaria, desarrolla, de forma centralizada, diferentes sistemas de 
información, acogida y orientación de futuros estudiantes y estudiantes de nuevo ingreso cuyo 
objetivo es implicar a toda la comunidad universitaria en tareas de información, orientación y 
captación de futuros alumnos universitarios: 


http://wwww.ubu.es/futuros-estudiantes 


La Universidad facilita la información a los potenciales estudiantes que pueden acceder a sus 
títulos de máster, procedentes de grados, másteres, doctorados, profesionales, etc., tanto de la 
propia Universidad como de otras Universidades nacionales y extranjeras. 


Para ello, se llevan a cabo acciones de difusión e información de la oferta formativa de Máster, 
previa a la matrícula, en tres vertientes estratégicas: 


- Difusión e información institucional, de carácter general, cuyo objetivo es facilitar al 
futuro estudiante información básica sobre la institución y, en particular, sobre su oferta 
formativa, así como los procedimientos de matriculación y condiciones específicas de 
acceso a cada titulación. 


- Difusión e información propia de los distintos centros que forman parte de la Universidad 
responsable del título. 


- Difusión por parte de los distintos departamentos y áreas de conocimientos o institutos 
universitarios de investigación que configuran el contenido científico investigador o 
profesional de los distintos másteres. 


La Universidad realizará la presentación de su oferta formativa de máster a través de: 


- Sesiones informativas entre los distintos alumnos de grado de nuestra Universidad sobre 
los estudios de máster existentes, los perfiles científicos investigadores y profesionales 
vinculados, las competencias más significativas, los programas de movilidad y de 
prácticas y las salidas profesionales. Estas sesiones las realiza personal técnico 
especializado de la Universidad junto con profesorado de sus diversos centros. 


- Presentaciones de la oferta de máster a instituciones y asociaciones empresariales, 
tecnológicas y científicas, colegios profesionales. 


- Jornadas de puertas abiertas fomentando la participación de futuros alumnos, empresas, 
centros de investigación, colegios profesionales e instituciones relacionadas. 


- Participación de la Universidad en las jornadas, ferias, eventos y canales de difusión 
relacionados con la formación universitaria, así como las específicas y especializadas para 
cada ámbito de interés científico profesional, con especial interés en ámbitos geográficos 
no cubiertos con las acciones anteriores, donde se difunde nuestra oferta en 
universidades distintas a las nuestras. 
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B) Equipo de Dirección de la Facultad de Humanidades y Comunicación 


La Facultad de Humanidades y Comunicación promueve activamente diversas actividades de 
acogida y orientación a alumnos de nuevo ingreso, complementándolas a través de otras que 
desarrolla en su propia facultad, como la jornada de bienvenida y la conferencia inaugural. 


 


C) Secretaría Administrativa de la Facultad. 


La Secretaría Administrativa de la Facultad es el punto de atención directa al estudiante, que le 
asesora y gestiona los trámites relativos a su matrícula y expediente. 


 


D) Servicio de Estudiantes y Extensión Universitaria - UBUESTUDIANTES. 


El Servicio de Estudiantes y Extensión Universitaria a través de la oficina “UBUestudiantes” 
informa, atiende y difunde todo aquello que sea de interés para el estudiante, ya sea 
información relacionada con la Universidad o información de otras entidades (Comunidad 
Autónoma, Ayuntamientos, entidades financieras o de servicios) que realicen actividades o 
propongan acciones de interés para el estudiante como convocatoria de becas y/o ayudas, 
concursos, certámenes, propuestas de trabajo etc. 


Toda esta información la canaliza a través de la página web de la Universidad, en los perfiles de 
estudiantes y de futuros estudiantes; los mensajes por correo electrónico, la oficina de atención 
presencial y las redes sociales twitter y Facebook principalmente. 


Además, pone a disposición de los estudiantes un amplio elenco de publicaciones, como guías, 
dípticos, flyer, cartelería Folletos y trípticos informativos sobre los distintos Centros 
universitarios, Grados, Másteres, congresos, jornadas, seminarios, concursos, actividades de 
tiempo libre, acciones de voluntariado, etc. 


 


E) Servicio de Gestión Académica 


El Servicio de Gestión Académica tiene encomendada, entre otras tareas, la coordinación 
administrativa y la gestión de los distintos trámites que abarcan la vida académica del 
estudiante universitario (acceso, admisión, becas, planes de estudios, matrícula, títulos…). 


 


F) Otros recursos en red de la web de la UBU 


Toda la información relativa al máster se encuentra en la web de la Universidad de Burgos 
(www.ubu.es), sujeta a continua actualización. También, a través de la web se pone a 
disposición del estudiante la posibilidad de efectuar la matrícula vía internet y la consulta 
detallada de la oferta, planes de estudio, guías docentes de las asignaturas, etc. 
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PERFIL DE INGRESO RECOMENDADO 


El perfil de ingreso recomendado es el egresado de grados de Humanidades y Ciencias Sociales, 
con buena formación específica en materias de Historia, Historia del Arte y Geografía, así como 
en otras de la rama de Comunicación Audiovisual y especialidades afines. Esto hace que se trate 
de un título igualmente apropiado para quienes hayan cursado titulaciones relacionadas con los 
Estudios Culturales en general, el Turismo o el Periodismo.  


Con carácter general, el Máster Universitario en Patrimonio y Comunicación está dirigido a 
personas que muestren inquietudes por el mundo del Patrimonio en sentido amplio y de la 
Comunicación. Con carácter específico, el Máster está concebido para formar investigadores y 
especialistas de alto nivel que puedan llevar a cabo una carrera docente e investigadora en el 
mundo científico académico, o bien una actividad profesional en el mundo de las Humanidades, 
del Patrimonio y de la Comunicación.  


En cualquier caso, el alumno deberá ser práctico, observador, creativo, receptivo y tener buena 
memoria y capacidad de concentración, de improvisación y de síntesis. Asimismo, debe ser 
lógico, analítico, organizado y metódico, con capacidad para trabajar en grupo y ejercer 
liderazgo para ser capaz de tomar decisiones en condiciones desfavorables.  


En caso de estudiantes con discapacidad, la Universidad de Burgos cuenta con una Unidad de 
Apoyo al Estudiante con Discapacidad, la cual dispone de los siguientes programas de actuación: 
Accesibilidad, Asesoramiento y ayudas técnicas, Sensibilización y formación, Estudio e 
investigación y Voluntario. Además, se realizará una atención individualizada facilitando los 
apoyos y recursos que mejor se adapten a sus necesidades para el desarrollo y participación en 
la actividad académica. 


Asimismo se recomienda que el estudiante posea un nivel de inglés adecuado para poder 
manejar la búsqueda de información, la consulta bibliográfica y el acceso a las publicaciones 
más actuales. 
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS  


5.1. DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 


1. Estructura de módulos, materias o asignaturas 


El nuevo plan de estudios del Máster Universitario en Patrimonio y Comunicación se cursa 


en un año y suma un total de 60 créditos ECTS distribuidos en dos semestres. Lo componen 15 


asignaturas o materias obligatorias de 3 créditos (que suman por tanto un bloque de 


obligatoriedad de 45 créditos ECTS), con una mínima optatividad —pudiendo elegirse entre el 


Seminario de Investigación o las Prácticas externas, también de 3 créditos cada uno— y un 


TFM de 12 créditos que se defiende al terminar el curso con la posibilidad de una convocatoria 


extraordinaria al finalizar el primer semestre. No existen módulos ni itinerarios, con el 


propósito de lograr un perfil de egreso que integre lo más posible las dos vertientes 


(Patrimonio y Comunicación) y que permita especializar al máximo en la formación de 


expertos/as en la comunicación del patrimonio. De esta forma, se consigue racionalizar el 


antiguo plan de estudios, que constaba de 32 asignaturas de las que solamente dos eran 


obligatorias. 


 


La estructura del nuevo plan de estudios está concebida para aligerar la carga docente del 


segundo semestre y permitir que el alumnado disponga de más tiempo para dedicarse en 


exclusiva al Trabajo Fin de Máster, puesto que la carga de trabajo en esos meses era uno de 


los aspectos que había que mejorar según los informes externos de estos años y la propia 


opinión de los estudiantes. De esta forma, en el primer semestre se cursan 10 asignaturas 


obligatorias y en el segundo 5, teniendo las dos optativas y el Trabajo Fin de Máster una 


distribución un tanto particular, porque técnicamente pertenecen al segundo semestre pero en 


la práctica constituyen materias que en buena medida se van abordando desde principios de 


curso: en el caso del TFM, por razones obvias, ya que es una tarea en la que se les anima a 


trabajar cuanto antes, de forma constante y regular, en paralelo a las demás asignaturas 


aunque se defienda al terminar el curso; en las prácticas externas porque, en vista de lo 


sucedido en los años en que se ha impartido el Máster, muchos estudiantes piden que se les 


dé la opción de hacer las prácticas antes, lo que implica que a veces comiencen ya en 


diciembre o enero, y porque la disponibilidad de las entidades con las que se mantienen 


convenios requiere flexibilidad en ese sentido; y finalmente, en el Seminario de Investigación, 


porque será un espacio de acogida de profesorado externo invitado y especialistas que 


impartirán seminarios que a menudo es obligado intercalar a lo largo del curso, no sólo por 


una cuestión de agenda de los propios visitantes, sino también por razones de coordinación y 


pedagógicas, habida cuenta de que puede haber ciertos temas que convenga tratar cuando se 


están impartiendo determinadas asignaturas por su relación o complementariedad con ellas.  
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Hechas estas aclaraciones, el plan de estudios ofrecería el aspecto que presenta la tabla 


inferior, en la que se aprecia mejor la estructura: 


• Un bloque de materias obligatorias que suman 45 créditos ECTS 


• Una optatividad de 6 créditos ECTS, de los que el alumnado debe elegir 3  


• Un Trabajo Fin de Máster de 12 créditos ECTS 


 
PLAN DE ESTUDIOS DEL MÁSTER UNIVERSITARIO EN PATRIMONIO Y 
COMUNICACIÓN 


 
 Materias obligatorias  Materias optativas                         TFM 
  3 ECTS x 15= 45              3 ECTS x 2                    12 ECTS 


  
PRIMER SEMESTRE SEGUNDO SEMESTRE 


El patrimonio y sus ámbitos profesionales Patrimonio y registros no escritos: arqueología 
y toponimia 


Patrimonio escrito y hemerográfico 
Patrimonio histórico militar en Europa y 


América 


Planes de comunicación y marketing del 
patrimonio 


El patrimonio industrial como recurso cultural 


Técnicas digitales aplicadas a la 
comunicación del patrimonio 


Patrimonio cultural y natural: gestión, difusión 
y turismo 


Formatos documentales y de ficción para 
la divulgación del patrimonio 


Museo y nuevas tendencias en museología 


Divulgación del patrimonio arqueológico 


Seminario de investigación (3 ECTS) /  


Prácticas externas (3 ECTS) 


[se elige una opción] 


Estrategias para la difusión del patrimonio 
de origen medieval 


Patrimonio arquitectónico e industria 
audiovisual 


Patrimonio visual: imagen y sociedad 


Género en el patrimonio y la comunicación 
Trabajo Fin de Máster (12 ECTS) 


Patrimonio etnográfico y cultura popular 


 
La realización de prácticas externas es por tanto opcional, así que el alumnado no debe 


elegirla obligatoriamente para obtener el Título, por más que resulte muy aconsejable para 


completar su formación y adquirir una primera experiencia con el ámbito laboral y profesional 


vinculado a la comunicación del patrimonio. El hecho de realizar las prácticas no impediría el 


aprovechamiento del Seminario de Investigación, porque se trataría de actividades muy 


convenientes y por tanto abiertas a todo el alumnado del Máster, cuya asistencia se fomentaría 
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en todo caso, independientemente de que los oyentes quedasen exonerados de la realización 


de pruebas de evaluación. 


 


Todos los detalles sobre las actividades formativas, la metodología docente y los sistemas 


de evaluación, así como los pormenores de estos aspectos en las diferentes asignaturas, 


pueden verse a continuación. 


 


5.2. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


1 Clases teóricas con material de apoyo  


2 Sesiones prácticas  


3 Realización de trabajos o lecturas y aprendizaje autónomo del estudiante 


4 Tutorías individuales o grupales 


5 Visita/s guiada/s 


6 Seminarios de expertos 


7 Elaboración y defensa del Trabajo Fin de Máster 


8 Realización de las prácticas en los centros convenidos 


 


5.3. METODOLOGÍAS DOCENTES  


La Universidad de Burgos apuesta por las metodologías docentes activas apoyadas en el uso 
de las nuevas tecnologías 


El Instituto de Formación e Innovación (ver: http://www.ubu.es/instituto-de-formacion-e-
innovacion-educativa-ifie) desarrolla acciones formativas para el profesorado que propician la 
mejora continua de las competencias docentes de los profesores. Dentro de dicha oferta 
formativa figura un programa de formación inicial del profesorado novel:  


(http://www.ubu.es/instituto-de-formacion-e-innovacion-educativa-ifie/informacion-
general/reglamento-y-normativa-planes-formacion-profesorado/plan-de-formacion-del-
profesorado-novel-pfpn).  


El profesorado que imparte en la titulación se ha formado y se forma de manera continua en 
aspectos relacionados con la adaptación del proceso de enseñanza-aprendizaje a las nuevas 
metodologías docentes y de evaluación de las competencias que la actual educación superior 
exige. 


1 Método expositivo y lección magistral participativa 


2 Realización de actividades, ejercicios o talleres prácticos 


3 Apoyo de la plataforma virtual  


4 Exposiciones del alumnado en público 


5 Tutorías y seguimiento del alumnado 


6 Recursos de apoyo (digitales, audiovisuales, fotográficos o de otro tipo) 


7 Manejo de herramientas y programas informáticos relacionados con los contenidos 
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8 Trabajo en entidades públicas o privadas 


9 Aprendizaje práctico con salidas programadas 


 


5.4. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


Los sistemas de evaluación de cada una de las asignaturas se ajustarán en cada momento a la 
normativa vigente de la Universidad de Burgos en materia de evaluación: Reglamento de 
Evaluación y Modificaciones al mismo  
 http://www.ubu.es/vicerrectorado-de-ordenacion-academica-y-calidad/normativa-de-
ordenacion-academica-y-calidad/normativa-propia-de-la-universidad-de-burgos-en-materia-
de-ordenacion-academica/sobre 
  
Los sistemas de evaluación serán públicos a lo largo de la implantación del Grado a través de 
la publicación de las guías docentes de las asignaturas que seguirán la normativa señalada en 
el Reglamento de Evaluación de la Universidad de Burgos.  
 
 


1 Asistencia y participación en clase 


2 Prácticas en el aula 


3 Trabajo/s sobre contenidos de la materia 


4 Elaboración de memorias o ensayos 


5 Presentación oral 


6 Calidad científica del Trabajo Fin de Máster 


7 Capacidad de debate y defensa argumental del Trabajo Fin de Máster 


8 
Evaluación de los conocimientos y de las competencias mostradas en la realización de 
las prácticas 


 


5.5. MÓDULOS, MATERIAS, ASIGNATURAS 


Indicar los MÓDULOS (en su caso), MATERIAS (en su caso) y ASIGNATURAS de que 
consta el plan de estudios del Máster. 


 


 MATERIAS (Nivel 2) ASIGNATURAS (Nivel 3) 


1 El patrimonio y sus ámbitos profesionales El patrimonio y sus ámbitos profesionales 


2 Planes de comunicación y marketing del 
patrimonio 


Planes de comunicación y marketing del 
patrimonio 


3 Técnicas digitales aplicadas a la 
comunicación del patrimonio 


Técnicas digitales aplicadas a la 
comunicación del patrimonio 


4 Formatos documentales y de ficción para la 
divulgación del patrimonio 


Formatos documentales y de ficción para 
la divulgación del patrimonio 


5 Divulgación del patrimonio arqueológico Divulgación del patrimonio arqueológico 


6 Estrategias para la difusión del patrimonio 
de origen medieval 


Estrategias para la difusión del patrimonio 
de origen medieval 


7 Patrimonio arquitectónico e industria Patrimonio arquitectónico e industria C
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audiovisual audiovisual 


8 Patrimonio visual: imagen y sociedad Patrimonio visual: imagen y sociedad 


9 Género en el patrimonio y la comunicación Género en el patrimonio y la comunicación 


10 Patrimonio etnográfico y cultura popular Patrimonio etnográfico y cultura popular 


11 Patrimonio escrito y hemerográfico Patrimonio escrito y hemerográfico 


12 Patrimonio y registros no escritos: 
arqueología y toponimia 


Patrimonio y registros no escritos: 
arqueología y toponimia 


13 Patrimonio histórico militar en Europa y 
América 


Patrimonio histórico militar en Europa y 
América 


14 El patrimonio industrial como recurso 
cultural 


El patrimonio industrial como recurso 
cultural 


15 Patrimonio cultural y natural: gestión, 
difusión y turismo 


Patrimonio cultural y natural: gestión, 
difusión y turismo 


16 Museo y nuevas tendencias en museología Museo y nuevas tendencias en museología 


17 Seminario de investigación Seminario de investigación 


18 Prácticas externas Prácticas externas 


19 Trabajo Fin de Máster Trabajo Fin de Máster 


 
 
CUMPLIMENTAR PARA CADA UNA DE LAS ASIGNATURAS:  


ASIGNATURA: El Patrimonio y sus ámbitos profesionales 


CARÁCTER OBLIGATORIO 


Nº CRÉDITOS 3 


SEMESTRE  1º 


LENGUA/S DE IMPARTICIÓN Español 


ESPECIALIDAD (en su caso)  


5.5.1.2. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
 
-Familiarizarse con diferentes tipos de patrimonio reconocidos en la normativa a partir de las 
legislaciones actuales. 
-Conocer experiencias profesionales teórico-prácticas sobre los siguientes ámbitos del 
patrimonio: archivos, bibliotecas, empresas arqueológicas, periodismo cultural y empresas 
culturales. 
 
5.5.1.3. CONTENIDOS 
 
-Aproximación al Patrimonio, analizando su concepto y las diferentes normativas que lo 
legislan en aras a su protección, conservación y difusión. 
-Formación teórico-práctica sobre archivos y gestión de documentos. 
-Formación teórico-práctica sobre bibliotecas y su entorno virtual y digital. 
-Formación teórico-práctica sobre empresas arqueológicas y su labor profesional. 
-Formación teórico-práctica sobre empresas culturales. 
-Formación teórico-práctica sobre periodismo cultural. 
 
5.5.1.4. OBSERVACIONES (en su caso) 
 
 
5.5.1.5. COMPETENCIAS (indicar los códigos) C
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5.5.1.5.1. COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES 
 
CB7, CG4, CG5. 
 
5.5.1.5.2. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
 
CE1. 
 
5.5.1.5.3 COMPETENCIAS TRANSVERSALES (en su caso) 
 
5.5.1.6. ACTIVIDADES FORMATIVAS  


ACTIVIDADES FORMATIVAS Nº HORAS % PRESENCIALIDAD 
 
- Clases teóricas con material de apoyo 
- Visita/s guiada/s 
- Tutorías individuales o grupales 
- Realización de trabajos o lecturas y 
aprendizaje autónomo del estudiante 
 


 
20 
7 
8 
40 


 
100% 
100% 
0% 
0% 


5.5.1.7. METODOLOGÍAS DOCENTES (en su caso) 
- Método expositivo y lección magistral participativa 
- Aprendizaje práctico con salidas programadas 
- Tutorías y seguimiento del alumnado 
 
5.5.1.8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN  


SISTEMAS DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 
MÍNIMA 


PONDERACIÓN 
MÁXIMA 


 
- Asistencia y participación en clase 
- Prácticas de aula 
- Trabajo/s sobre contenidos de la materia 


 
30% 
30% 
40% 


 


 
30% 
30% 
40% 


 
 
 


ASIGNATURA: Planes de comunicación y marketing del patrimonio  


CARÁCTER OBLIGATORIO 


Nº CRÉDITOS 3 


SEMESTRE  1º 


LENGUA/S DE IMPARTICIÓN Español 


ESPECIALIDAD (en su caso)  


5.5.2.2. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
 
-Desarrollar habilidades para detectar necesidades de comunicación en el ámbito del 
patrimonio. 
-Aprender a desarrollar planes de comunicación en este mismo terreno. 
-Identificar y saber cómo usar las diferentes herramientas y acciones comunicativas para 
promocionar y difundir el patrimonio. 
-Conocer técnicas de marketing para aplicar a la promoción y la divulgación del patrimonio. 
 
5.5.2.3. CONTENIDOS 
 
-Detección de necesidades de comunicación: herramientas y metodología de trabajo. 
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-Cómo elaborar un plan de comunicación en el ámbito del patrimonio.  
-Herramientas de comunicación, acciones de comunicación y comunicación integral.  
-Estrategias de comunicación eficaz y persuasiva. 
-Estrategias de marketing aplicadas al patrimonio. 
 
5.5.2.4. OBSERVACIONES (en su caso) 
 
 
5.5.2.5. COMPETENCIAS (indicar los códigos) 
 
5.5.2.5.1. COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES 
 
CB6, CB7, CG2. 
 
5.5.2.5.2. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
 
CE2. 
 
5.5.2.5.3 COMPETENCIAS TRANSVERSALES (en su caso) 
 
 
5.5.2.6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDADES FORMATIVAS Nº HORAS % PRESENCIALIDAD 
- Clases teóricas con material de apoyo 
- Sesiones prácticas  
- Realización de trabajos o lecturas y 
aprendizaje autónomo del estudiante 
- Tutorías individuales o grupales 
 


20 
7 
40 
 


8 


100% 
100% 
0% 


 
100% 


5.5.2.7. METODOLOGÍAS DOCENTES (en su caso) 
- Método expositivo y lección magistral participativa 
- Realización de actividades, ejercicios o talleres prácticos 
- Apoyo de la plataforma virtual 
- Exposiciones del alumnado en público 
- Tutorías y seguimiento del alumnado 
 
5.5.2.8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 
MÍNIMA 


PONDERACIÓN 
MÁXIMA 


- Asistencia y participación en clase  
- Prácticas en el aula  
- Trabajo/s sobre contenidos de la materia 
- Presentación oral  
 


10% 
10% 
30% 
20% 


 


15% 
15% 
40% 
30% 


 


 


 


ASIGNATURA: Técnicas digitales aplicadas a la comunicación del patrimonio 


CARÁCTER OBLIGATORIO 


Nº CRÉDITOS 3 


SEMESTRE  1º 


LENGUA/S DE IMPARTICIÓN Español 


ESPECIALIDAD (en su caso)  


5.5.3.2. RESULTADOS DE APRENDIZAJE C
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-Familiarizarse con las posibilidades que ofrecen las nuevas tecnologías para la difusión del 
patrimonio.  
-Conocer ejemplos del uso de realidad aumentada, realidad virtual y cartografía digital 
aplicadas a la comunicación del patrimonio. 
-Comprender la complejidad técnica de la aplicación de técnicas tales como la realidad 
aumentada, realidad virtual y cartografía digital a la comunicación del patrimonio para poder 
estimar el coste económico de su desarrollo. 
 
5.5.3.3. CONTENIDOS 
- Comunicación del Patrimonio mediante el uso de nuevas tecnologías.  
- Reconstrucción digital del Patrimonio, realidad aumentada y realidad virtual aplicadas a la 
comunicación del Patrimonio. 
- Cartografía digital y Sistemas de Información Geográfica (SIG) como herramienta de 
difusión y comunicación del Patrimonio. 
 
5.5.3.4. OBSERVACIONES (en su caso) 
 
5.5.3.5. COMPETENCIAS (indicar los códigos) 
 
5.5.3.5.1. COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES 
 
CB6, CB9, CB10, CG2, CG3, CG4.  
 
5.5.3.5.2. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
 
CE3. 
  
5.5.3.5.3 COMPETENCIAS TRANSVERSALES (en su caso) 
 
 
5.5.3.6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDADES FORMATIVAS Nº HORAS % PRESENCIALIDAD 
- Clases teóricas con material de apoyo 
- Sesiones prácticas 
- Realización de trabajos o lecturas y 
aprendizaje autónomo del estudiante 
- Tutorías individuales o grupales 
 


12 
15 
40 
 


8 


100% 
100% 
0% 


 
100% 


5.5.3.7. METODOLOGÍAS DOCENTES (en su caso) 
- Método expositivo y lección magistral participativa 
- Realización de actividades, ejercicios o talleres prácticos 
- Apoyo de la plataforma virtual 
- Manejo de herramientas y programas informáticos relacionados con los contenidos 
- Recursos de apoyo (digitales, audiovisuales, fotográficos o de otro tipo) 
- Tutorías y seguimiento del alumnado 
 
5.5.3.8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 
MÍNIMA 


PONDERACIÓN 
MÁXIMA 


- Asistencia y participación en clase 
- Trabajo/s sobre contenidos de la materia 
- Elaboración de memorias o ensayos  
 


20% 
30% 
30% 


30% 
35% 
35% 
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ASIGNATURA: Formatos documentales y de ficción para la divulgación del 
patrimonio 


CARÁCTER OBLIGATORIO 


Nº CRÉDITOS 3 


SEMESTRE  1º 


LENGUA/S DE IMPARTICIÓN Español 


ESPECIALIDAD (en su caso)  


5.5.4.2. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
-Conocer las estrategias de divulgación del patrimonio a través de los medios de comunicación 
de masas y las redes sociales. 
-Saber aplicar conocimientos de los géneros de ficción y no ficción a la transmisión, difusión y 
recuperación del patrimonio. 
-Adquirir capacidades de diseño y evaluación crítica de las estructuras dramáticas en el 
proceso de creación de material original. 
-Desarrollar competencias en la realización de formatos documentales y/o ficción aplicados a 
la divulgación del patrimonio. 
-Desarrollar soluciones creativas e innovadoras para la difusión patrimonial mediante 
herramientas digitales. 
 
 
5.5.4.3. CONTENIDOS 
-Divulgación actual del patrimonio en radio, televisión y redes sociales. 
-Formatos documentales en radio y televisión: proceso creativo. 
-Los géneros de ficción en la divulgación histórica, artística y patrimonial. 
-Podcast, transmedia y otros formatos digitales para comunicar el patrimonio. 
 
 
5.5.4.4. OBSERVACIONES (en su caso) 
 
 
5.5.4.5. COMPETENCIAS (indicar los códigos) 
 
5.5.4.5.1. COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES 
 
CB6, CG2, CG3. 
 
5.5.4.5.2. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
 
CE4. 
  
5.5.4.5.3 COMPETENCIAS TRANSVERSALES (en su caso) 
 
 
5.5.4.6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDADES FORMATIVAS Nº HORAS % PRESENCIALIDAD 
- Clases teóricas con material de apoyo 
- Sesiones prácticas 
- Realización de trabajos o lecturas y aprendizaje 
autónomo del estudiante 
- Tutorías individuales o grupales 
 
 
 


20 
7 
40 
 


8 
 


100% 
100% 
0% 


 
100% 
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5.5.4.7. METODOLOGÍAS DOCENTES (en su caso) 
- Método expositivo y lección magistral participativa 
- Realización de actividades, ejercicios o talleres prácticos. 
- Apoyo de la plataforma virtual  
- Exposiciones del alumnado en público 
- Tutorías y seguimiento del alumnado 
- Recursos de apoyo (digitales, audiovisuales, fotográficos o de otro tipo) 
 
5.5.4.8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 
MÍNIMA 


PONDERACIÓN 
MÁXIMA 


- Asistencia y participación en clase  
- Trabajo/s sobre contenidos de la materia 
- Presentación oral 
 


20% 
40% 
40% 


 


20% 
40% 
40% 


 


 


 


 


ASIGNATURA: Divulgación del patrimonio arqueológico 


CARÁCTER OBLIGATORIO 


Nº CRÉDITOS 3 


SEMESTRE  1º 


LENGUA/S DE IMPARTICIÓN Español 


ESPECIALIDAD (en su caso)  


5.5.5.2. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
 
-El alumnado debe estar capacitado para conocer el patrimonio arqueológico y cómo 
socializarlo, distinguiendo y valorando las distintas posibilidades de comunicación y 
enseñanza. 
-Convertirse en un agente activo para el diseño profesional de acciones sobre el Patrimonio 
arqueológico que ayuden a socializar y realzar su valor. 
-Familiarizarse con la gestión del patrimonio arqueológico, con el modo de hacerlo entendible 
a todos los públicos y con el potencial turístico que encierra. 


 
5.5.5.3. CONTENIDOS    
 
-Concepto de Patrimonio arqueológico. Interpretaciones y valores del Patrimonio arqueológico 
-Generación de registro arqueológico y su patrimonialización presente. 
-Análisis de la problemática de la divulgación del patrimonio arqueológico (integración de los 
restos en las ciudades, equilibrio entre conservación-difusión-crecimiento urbano…). 
-Gestión y divulgación del patrimonio arqueológico. Los diversos públicos y su concienciación. 
La transferencia de conocimientos entre colectivos y entidades. 
-Modalidades de divulgación a partir de ejemplos y casos prácticos (aulas y parques 
arqueológicos, rutas, centros de interpretación…); villas, obras públicas y ciudades romanas. 
-Problemática que plantea la divulgación del patrimonio arqueológico “en Red”.  
 
5.5.5.4. OBSERVACIONES (en su caso) 
 
 
5.5.5.5. COMPETENCIAS (indicar los códigos) 
 
 C
SV


: 3
22


28
29


94
14


72
38


91
49


93
10


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)







 


      Máster Universitario en Patrimonio y Comunicación 
 


11 
 


5.5.5.5.1. COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES 
 
CB6, CB7, CB8, CB9, CG1, CG2, CG4, CG5. 
 
5.5.5.5.2. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS  
 
CE6, CE7. 
 
5.5.5.5.3 COMPETENCIAS TRANSVERSALES (en su caso) 
 
 
5.5.5.6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDADES FORMATIVAS Nº HORAS % PRESENCIALIDAD 
- Clases teóricas con material de apoyo 
- Sesiones prácticas 
- Realización de trabajos o lecturas y 
aprendizaje autónomo del estudiante  
- Tutorías individuales o grupales 
 


20 
7 
40 
 


8 
 
 


100% 
100% 
0% 


 
100% 


 


5.5.5.7. METODOLOGÍAS DOCENTES (en su caso) 
- Método expositivo y lección magistral participativa 
- Realización de actividades, ejercicios o talleres prácticos. 
- Apoyo de la plataforma virtual 
- Exposiciones del alumnado en público 
- Tutorías y seguimiento del alumnado 
 
5.5.5.8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 
MÍNIMA 


PONDERACIÓN 
MÁXIMA 


- Asistencia y participación en clase 
- Trabajo/s sobre contenidos de la materia 
- Presentación oral 


20% 
35% 
40% 


25% 
40% 
40% 


 


 


 


 


ASIGNATURA: Estrategias para la difusión del patrimonio de origen medieval 


CARÁCTER OBLIGATORIO 


Nº CRÉDITOS 3 


SEMESTRE  1º 


LENGUA/S DE IMPARTICIÓN Español  


ESPECIALIDAD (en su caso)  


5.5.6.2. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
 
-Adquirir una formación especializada en contenidos, competencias y disciplinas relacionadas 
con el estudio y difusión del patrimonio medieval, desde una perspectiva multidisciplinar. 
-Capacitar en las destrezas y aprovechamiento de los conocimientos en este patrimonio para 
la investigación crítica, su gestión y difusión. 
-Conocer recursos de disciplinas instrumentales que permiten la investigación y gestión del 
patrimonio medieval y su difusión en los diferentes ámbitos profesionales en la actualidad. 
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5.5.6.3. CONTENIDOS 
 
-El patrimonio artístico-monumental: divulgación y valor turístico (catedrales, monasterios, 
palacios, castillos, murallas…).  
-Gestión y divulgación del patrimonio medieval en todas sus manifestaciones: histórico, 
artístico, intangible y arqueológico.  
-La problemática de los mitos y tradiciones cuando entran en conflicto con la historia 
académica.  
-Lo medieval en la cultura popular (literatura, cine, series, videojuegos, visitas virtuales…), un 
fenómeno social y un activo aun por explotar desde el punto de vista patrimonial. 
 
5.5.6.4. OBSERVACIONES (en su caso) 
 
 
5.5.6.5. COMPETENCIAS (indicar los códigos) 
 
5.5.6.5.1. COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES 
 
CB6, CB8, CB9, CG1, CG3, CG4, CG5. 
 
5.5.6.5.2. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
 
CE9, CE10. 
 
5.5.6.5.3 COMPETENCIAS TRANSVERSALES (en su caso) 
 
 
5.5.6.6. ACTIVIDADES FORMATIVAS               


ACTIVIDADES FORMATIVAS Nº HORAS % PRESENCIALIDAD 
- Clases teóricas con material de apoyo 
- Sesiones prácticas 
- Realización de trabajos o lecturas y 
aprendizaje autónomo del estudiante 
- Visita/s guiada/s 
- Seminarios de expertos 
- Tutorías individuales o grupales 
 


10 
10 
40 
 


5 
2 
8 


100% 
100% 
4% 


 
100% 
100% 
100% 


5.5.6.7. METODOLOGÍAS DOCENTES (en su caso) 
- Método expositivo y lección magistral participativa 
- Realización de actividades, ejercicios o talleres prácticos. 
- Apoyo de la plataforma virtual  
- Tutorías y seguimiento del alumnado 
- Recursos de apoyo (digitales, audiovisuales, fotográficos o de otro tipo) 
- Aprendizaje práctico con salidas programadas 
 
5.5.6.8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 
MÍNIMA 


PONDERACIÓN 
MÁXIMA 


- Prácticas en el aula 
- Trabajo/s sobre contenidos de la materia 
- Presentación oral 


15 % 
30 % 
30 % 


 
 


20 % 
40 % 
40 % 
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ASIGNATURA: Patrimonio arquitectónico e industria audiovisual 


CARÁCTER OBLIGATORIO 


Nº CRÉDITOS 3 


SEMESTRE  1º 


LENGUA/S DE IMPARTICIÓN Español 


ESPECIALIDAD (en su caso)  


5.5.7.2. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
 
-Conocer las estrechas relaciones entre la arquitectura y el urbanismo y la industria 
audiovisual, entendiendo por esta los productos generados en formatos tan distintos como el 
cine, la televisión y los videojuegos, entre otros, desde sus orígenes hasta el momento actual.  
-Familiarizarse con los procesos creativos aplicados a la creación de espacios para la narrativa 
de las manifestaciones antes citadas, prestando especial atención a las principales teorías y 
estrategias destinadas a implementar el uso del patrimonio arquitectónico en la realización 
audiovisual.  
-Comprender el poder de la imagen como creadora de estereotipos de lugares así como en las 
enormes posibilidades de los espacios utilizados por los diferentes medios para su desarrollo 
turístico y cultural.  
 
5.5.7.3. CONTENIDOS 
 
1.- Espacio arquitectónico y cine. 
2.- Diseño de espacios: teoría y práctica en el proceso del Set Design. 
3.- La presencia de las TICs en el fenómeno contemporáneo ciudad – arquitectura 
4.- Cine y turismo. Conocer los lugares, vender los escenarios.  
5.- El marketing de las ciudades.  
6.- La influencia de los eventos culturales en el conocimiento y posicionamiento de un lugar.  
 
5.5.7.4. OBSERVACIONES (en su caso) 
 
 
5.5.7.5. COMPETENCIAS (indicar los códigos) 
5.5.7.5.1. COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES 
 
CB7, CG2. 
 
5.5.7.5.2. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS   
 
CE5, CE22. 
  
5.5.7.5.3 COMPETENCIAS TRANSVERSALES (en su caso) 
 
 
5.5.7.6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDADES FORMATIVAS Nº HORAS % PRESENCIALIDAD 
- Clases teóricas con material de apoyo. 
- Sesiones prácticas. 
- Realización de trabajos o lecturas y 
aprendizaje autónomo del estudiante. 
- Tutorías individuales o grupales 
 
 


17 
10 
40 
 


8 


100% 
100% 
0% 


 
100% 
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5.5.7.7. METODOLOGÍAS DOCENTES (en su caso)  
 
- Método expositivo y lección magistral participativa. 
- Realización de actividades, ejercicios o talleres prácticos. 
- Apoyo de la plataforma virtual. 
- Tutorías y seguimiento del alumnado.  
- Recursos de apoyo (digitales, audiovisuales, fotográficos o de otro tipo).  
 
5.5.7.8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 
MÍNIMA 


PONDERACIÓN 
MÁXIMA 


 
- Asistencia y participación en clase 
- Prácticas en el aula. 
- Presentación oral. 
 


 
35% 
25% 
40% 


 
 


 
35% 
25% 
40% 


 
 


 


 
 
 


ASIGNATURA: Patrimonio visual: imagen y sociedad 


CARÁCTER OBLIGATORIO 


Nº CRÉDITOS 3 


SEMESTRE  1º 


LENGUA/S DE IMPARTICIÓN Español 


ESPECIALIDAD (en su caso)  


5.5.8.2. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
 
-Aprender a utilizar la fotografía y el cine como instrumentos para comunicar el patrimonio. 
-Analizar la representación fotográfica y cinematográfica del patrimonio. 
-Reflexionar sobre las dimensiones y características del patrimonio fotográfico y 
cinematográfico. 
 
5.5.8.3. CONTENIDOS 
 
-El patrimonio cinematográfico.  
-El patrimonio: su utilización y representación en la cinematografía. 
-Lectura y análisis del material fílmico como documento de una sociedad. Filmotecas. 
-Comunicar patrimonio a través de la fotografía. 
-Fotografía: representación y persuasión.  
-Definición de los procesos de patrimonialización. 
-Análisis semiótico de algunos casos de patrimonio visual. 
 
5.5.8.4. OBSERVACIONES (en su caso) 
 
 
5.5.8.5. COMPETENCIAS (indicar los códigos) 
 
5.5.8.5.1. COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES 
 
CB6, CB8, CG1. 
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5.5.8.5.2. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS    
 
CE11, CE12. 
 
5.5.8.5.3 COMPETENCIAS TRANSVERSALES (en su caso) 
 
5.5.8.6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDADES FORMATIVAS Nº HORAS % PRESENCIALIDAD 
- Clases teóricas con material de apoyo. 
- Sesiones prácticas 
- Realización de trabajos o lecturas y aprendizaje 
autónomo del estudiante.  
- Tutorías individuales o grupales 
 


20 
7 
40 
 


8 
 


100% 
100% 
0% 


 
100% 


 
5.5.8.7. METODOLOGÍAS DOCENTES (en su caso) 
- Método expositivo y lección magistral participativa. 
- Realización de actividades, ejercicios o talleres prácticos. 
- Apoyo de la plataforma virtual. 
- Tutorías y seguimiento del alumnado.  
- Recursos de apoyo (digitales, audiovisuales, fotográficos o de otro tipo).  
 
 
5.5.8.8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 
MÍNIMA 


PONDERACIÓN 
MÁXIMA 


- Asistencia y participación en clase 
- Prácticas en el aula 
- Trabajo/s sobre contenidos de la materia  
- Elaboración de memorias o ensayos  
 
 


20% 
20% 
20% 
20% 


 
 


 


25% 
25% 
25% 
25% 


 
 


 


 
ASIGNATURA: Género en el patrimonio y la comunicación 


CARÁCTER OBLIGATORIO 


Nº CRÉDITOS 3 


SEMESTRE  1º 


LENGUA/S DE IMPARTICIÓN Español  


ESPECIALIDAD (en su caso)  


5.5.9.2. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
 
-Incorporar conceptos básicos sobre género y discriminación para comprender los 
condicionantes sociales que afectan a las aportaciones de grupos minoritarios y/o 
minorizados. 
-Aplicación de la metodología feminista, de masculinidades y queer a la transmisión, difusión 
y recuperación del patrimonio. 
-Hacer visible aquello que ha sido excluido del campo patrimonial y museístico, así como de la 
comunicación y la cultura. 
-Desarrollo de mecanismos de investigación y estrategias profesionales en estudios 
multidisciplinares aplicados a la comunicación del patrimonio. 
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5.5.9.3. CONTENIDOS 
 
1.- El género como categoría de análisis. 
2.- Comunicación no sexista y para el cambio social. 
3.- Grupos minorizados y patrimonio: más allá del canon. 
4.- Aportaciones de las mujeres al patrimonio: historia y cultura femenina. 
5.- La divulgación del patrimonio desde la perspectiva de género. 
 
5.5.9.4. OBSERVACIONES (en su caso) 
 
5.5.9.5. COMPETENCIAS (indicar los códigos) 
 
5.5.9.5.1. COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES 
 
CB6, CB7, CG4, CG5. 
 
5.5.9.5.2. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
 
CE13, CE14.  
 
5.5.9.5.3 COMPETENCIAS TRANSVERSALES (en su caso) 
 
 
5.5.9.6. ACTIVIDADES FORMATIVAS             


ACTIVIDADES FORMATIVAS Nº HORAS % PRESENCIALIDAD 
- Clases teóricas con material de apoyo. 
- Sesiones prácticas. 
- Realización de trabajos o lecturas y 
aprendizaje autónomo del estudiante. 
- Tutorías individuales o grupales. 


15 
12 
40 
 


8 
 


100% 
100% 
0% 


 
100% 


5.5.9.7. METODOLOGÍAS DOCENTES (en su caso) 
- Método expositivo y lección magistral participativa. 
- Realización de actividades, ejercicios o talleres prácticos. 
- Apoyo de la plataforma virtual. 
- Tutorías y seguimiento del alumnado. 
 
5.5.9.8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 
MÍNIMA 


PONDERACIÓN 
MÁXIMA 


- Asistencia y participación en clase. 
- Prácticas en el aula. 
- Trabajo/s sobre contenidos de la materia 


10% 
10% 
10% 


 


40% 
40% 
40% 


 


 


 


ASIGNATURA: Patrimonio etnográfico y cultura popular 


CARÁCTER OBLIGATORIO 


Nº CRÉDITOS 3 


SEMESTRE  1º 


LENGUA/S DE IMPARTICIÓN Español 


ESPECIALIDAD (en su caso)  C
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5.5.10.2. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
 
-Aproximarse al análisis y estudio del patrimonio etnológico e inmaterial como resultado de su 
generación en un contexto histórico-cultural determinado. 
-Entender el patrimonio como una construcción social. 
-Conocer las relaciones entre el patrimonio etnológico y el turismo cultural. 
 
5.5.10.3. CONTENIDOS 
 
-Historia del mundo rural. 
-Vida cotidiana y economías tradicionales. 
-Folklore, nación y procesos de patrimonialización. 
-Patrimonio etnológico (material e inmaterial). 
-Museos etnográficos. 
-Turismo cultural. 
 
5.5.10.4. OBSERVACIONES (en su caso) 
 
 
5.5.10.5. COMPETENCIAS (indicar los códigos) 
 
5.5.10.5.1. COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES 
 
CB8, CB9, CG1, CG5. 
 
5.5.10.5.2. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
 
CE17, CE18.  
 
5.5.10.5.3 COMPETENCIAS TRANSVERSALES (en su caso) 
 
 
5.5.10.6. ACTIVIDADES FORMATIVAS          


ACTIVIDADES FORMATIVAS Nº HORAS % PRESENCIALIDAD 
- Clases teóricas con material de apoyo 
- Sesiones prácticas 
- Realización de trabajos o lecturas y aprendizaje 
autónomo del estudiante. 
- Tutorías individuales o grupales 
  


20 
7 
 


40 
8 


100% 
100% 


 
0%  


100% 


5.5.10.7. METODOLOGÍAS DOCENTES (en su caso) 
- Método expositivo y lección magistral participativa. 
- Realización de actividades, ejercicios o talleres prácticos. 
- Apoyo de la plataforma virtual. 
- Exposiciones del alumnado en público. 
- Tutorías y seguimiento del alumnado. 
 
5.5.10.8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 
MÍNIMA 


PONDERACIÓN 
MÁXIMA 


- Asistencia y participación en clase 
- Trabajo/s sobre contenidos de la materia  
- Elaboración de memorias o ensayos  
- Presentación oral 


20% 
35% 
35% 
10% 


 


20% 
35% 
35% 
10% 
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ASIGNATURA: Patrimonio escrito y hemerográfico 


CARÁCTER OBLIGATORIO 


Nº CRÉDITOS 3 


SEMESTRE  1º 


LENGUA/S DE IMPARTICIÓN Español 


ESPECIALIDAD (en su caso)  


5.5.11.2. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
 
-Conocer el valor del patrimonio escrito y su conservación 
-Profundizar en el conocimiento del patrimonio escrito, a través de determinados testimonios 
que constituyen referentes culturales a nivel nacional o europeo. 
-Analizar diferentes formas de divulgar el patrimonio escrito: exposiciones, bibliotecas y 
archivos digitales, ediciones facsimilares, etc. 
-Explicar el valor del patrimonio hemerográfico, su conservación y su difusión. 
-Analizar el papel de las publicaciones ilustradas y las revistas gráficas en la comunicación y 
difusión del patrimonio histórico, artístico, monumental e inmaterial durante el siglo XIX y 
primer tercio del XX. 
-Familiarizar al alumnado con el manejo de las principales hemerotecas digitales de prensa 
histórica para su aprovechamiento como fuente, tanto con fines de investigación como de 
divulgación del patrimonio. 
 
 
5.5.11.3. CONTENIDOS 
-El patrimonio escrito: concepto y definición.  
-Testimonios epigráficos, documentales y codicológicos.  
-Difusión y conservación del patrimonio escrito. 
-La prensa histórica como patrimonio y como fuente primaria.  
-Publicaciones ilustradas y revistas gráficas. 
-Hemerotecas digitales y otros fondos hemerográficos. 
 
5.5.11.4. OBSERVACIONES (en su caso) 
 
 
5.5.11.5. COMPETENCIAS (indicar los códigos) 
 
5.5.11.5.1. COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES 
 
CB7, CB9, CB10, CG1, CG2, CG5. 
 
5.5.11.5.2. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
 
CE15, CE16. 
 
5.5.11.5.3 COMPETENCIAS TRANSVERSALES (en su caso) 
 
5.5.11.6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDADES FORMATIVAS Nº HORAS % PRESENCIALIDAD 
- Clases teóricas con material de apoyo 
- Sesiones prácticas 
- Realización de trabajos o lecturas y 
aprendizaje autónomo del estudiante 
- Tutorías individuales o grupales 
 


20 
7 
40 
 


8 


100% 
100% 
0% 


 
100% 
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5.5.11.7. METODOLOGÍAS DOCENTES (en su caso) 
- Método expositivo y lección magistral participativa. 
- Realización de actividades, ejercicios o talleres prácticos. 
- Apoyo de la plataforma virtual.  
- Exposiciones del alumnado en público 
- Tutorías y seguimiento del alumnado. 
- Recursos de apoyo (digitales, audiovisuales, fotográficos o de otro tipo) 
 
5.5.11.8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 
MÍNIMA 


PONDERACIÓN 
MÁXIMA 


- Asistencia y participación en clase 
- Prácticas en el aula 
- Trabajo/s sobre contenidos de la materia 
- Presentación oral 


15% 
15% 
30% 
15% 


 


20% 
20% 
40% 
20% 


 
 


 


 


 


 


 


ASIGNATURA: Patrimonio y registros no escritos: arqueología y toponimia 


CARÁCTER OBLIGATORIO 


Nº CRÉDITOS 3 


SEMESTRE  2º 


LENGUA/S DE IMPARTICIÓN Español 


ESPECIALIDAD (en su caso)  


5.5.12.2. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
 
-Comprensión del potencial patrimonial de una comarca rural con un enfoque holístico que 
contempla la toponimia y la arqueología además de formas más tradicionales de Patrimonio. 
 
5.5.12.3. CONTENIDOS 
 
-Arqueología de la Arquitectura (paramentos, materiales, estratigrafía vertical).  
-Arqueología del poder y de la muerte (necrópolis, maqbaras, ajuares).  
-Arqueología del Paisaje (paisajes culturales, etnicidad, terrazgo, microtoponimia rural). 
-Toponimia (identidad comunitaria, etimologías populares, toponimia como palimpsesto 
histórico). 
-Otros patrimonios lingüísticos (orígenes del castellano, lenguas minoritarias y desaparecidas, 
antroponimia). 
 
5.5.12.4. OBSERVACIONES (en su caso) 
 
 
5.5.12.5. COMPETENCIAS (indicar los códigos) 
 
5.5.12.5.1. COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES 
 
CB6, CB7, CB9, CB10, CG1, CG3, CG4, CG5. C
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5.5.12.5.2. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS    
 
CE8, CE19. 
 
5.5.12.5.3 COMPETENCIAS TRANSVERSALES (en su caso) 
 
5.5.12.6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDADES FORMATIVAS Nº HORAS % PRESENCIALIDAD 
- Clases teóricas con material de apoyo 
- Sesiones prácticas 
- Realización de trabajos o lecturas y 
aprendizaje autónomo del estudiante 
- Tutorías individuales o grupales 


15 
12 
40 
 
8 


100% 
100% 
0% 


 
100% 


 
5.5.12.7. METODOLOGÍAS DOCENTES (en su caso) 
- Método expositivo y lección magistral participativa. 
- Realización de actividades, ejercicios o talleres prácticos. 
- Apoyo de la plataforma virtual. 
- Exposiciones del alumnado en público. 
- Tutorías y seguimiento del alumnado. 
 
5.5.12.8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 
MÍNIMA 


PONDERACIÓN 
MÁXIMA 


- Asistencia y participación en clase 
- Trabajo/s sobre contenidos de la materia 
- Presentación oral 


20 % 
40 % 
40 % 


 


20 % 
40 % 
40 % 


 


 


 


ASIGNATURA: Patrimonio histórico militar en Europa y América 


CARÁCTER OBLIGATORIO 


Nº CRÉDITOS 3 


SEMESTRE  2º 


LENGUA/S DE IMPARTICIÓN Español 


ESPECIALIDAD (en su caso)  


5.5.13.2. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
 
-Enseñar a gestionar, poner en valor y comunicar el inmenso patrimonio histórico militar. 
-Identificar, interpretar y valorar adecuadamente las distintas manifestaciones del Patrimonio 
Histórico Militar y sus implicaciones en los ámbitos territoriales objeto de estudio: Europa y 
América.   
-Facultar tanto para la investigación como para el ejercicio profesional en el ámbito 
relacionado con la puesta en valor, la difusión y comunicación del Patrimonio Histórico Militar. 
-Capacitar para el trabajo en equipo a la hora de diseñar y evaluar proyectos de comunicación 
y difusión del Patrimonio Histórico Militar susceptibles de ser aplicados en ámbitos públicos y 
privados. 
-Aprender a potenciar y difundir este Patrimonio Histórico Militar, con otros agentes 
interesados, mediante el diseño de rutas o itinerarios turísticos, exposiciones, centros de 
interpretación, organización de Jornadas de estudio y de visitas turísticas, recreaciones 
militares, etc. C
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5.5.13.3. CONTENIDOS    
 
-Valorar y analizar el patrimonio vinculado a la guerra como una expresión patrimonial en 
auge. 
-Conocer e identificar las múltiples manifestaciones de este Patrimonio Histórico Militar: desde 
el denominado mueble e inmueble (colecciones de armas y armaduras, bibliotecas y museos, 
campos de batallas, fortificaciones, baluartes, baterías, trincheras, etc.) hasta el patrimonio 
documental y visual (cartografía militar, planos y dibujos, fotografías, documentales, carteles 
propagandísticos, etc.), sin olvidar el patrimonio inmaterial (canciones, costumbres, ritos de 
quintos, recreaciones militares, música militar, etc.).  
-Familiarizarse con el diseño de proyectos para la gestión, puesta en valor y comunicación del 
patrimonio militar en el ámbito social, cultural y turístico. 
 
5.5.13.4. OBSERVACIONES (en su caso) 
 
 
5.5.13.5. COMPETENCIAS (indicar los códigos) 
 
5.5.13.5.1. COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES 
 
CB6, CB9, CB10, CG1, CG3, CG5.  
 
5.5.13.5.2. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
 
CE20, CE21. 
 
5.5.13.5.3 COMPETENCIAS TRANSVERSALES (en su caso) 
 
5.5.13.6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDADES FORMATIVAS Nº HORAS % PRESENCIALIDAD 
- Clases teóricas con material de apoyo 
- Sesiones prácticas 
- Realización de trabajos o lecturas y aprendizaje 
autónomo del estudiante 
- Tutorías individuales o grupales 
- Visita/s guiada/s 
 


5 
17 
40 
 


8 
5 
 


100% 
100% 
0% 


 
100% 
80% 


 
5.5.13.7. METODOLOGÍAS DOCENTES (en su caso) 
- Método expositivo y lección magistral participativa. 
- Realización de actividades, ejercicios o talleres prácticos. 
- Apoyo de la plataforma virtual. 
- Exposiciones del alumnado en público. 
- Tutorías y seguimiento del alumnado. 
- Recursos de apoyo (digitales, audiovisuales, fotográficos o de otro tipo). 
- Aprendizaje práctico con salidas programadas 
 
5.5.13.8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 
MÍNIMA 


PONDERACIÓN 
MÁXIMA 


- Asistencia y participación en clase 
- Trabajo/s sobre contenidos de la materia  
- Elaboración de memorias o ensayos 
- Presentación oral 


20% 
25% 
25% 
15% 


 


20% 
30% 
30% 
20% 
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ASIGNATURA: El patrimonio industrial como recurso cultural 


CARÁCTER OBLIGATORIO 


Nº CRÉDITOS 3 


SEMESTRE  2º 


LENGUA/S DE IMPARTICIÓN Español 


ESPECIALIDAD (en su caso)  


5.5.14.2. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
- Analizar la capacidad de la industria como actividad que genera patrimonio y conocer su 
incidencia territorial y paisajística.  
- Estudiar el Patrimonio Industrial desde el siglo XVIII hasta la actualidad y analizar su 
potencial como recurso cultural y turístico.  
- Profundizar en los tipos de patrimonio industrial existentes y conocer sus peculiaridades. 
- Investigar las vertientes del Patrimonio Industrial y capacitar al alumno para su divulgación 
como elemento diferencial del turismo sostenible. 
- Estudiar técnicas y experiencias relacionadas con la comunicación del Patrimonio Industrial. 
 
 
5.5.14.3. CONTENIDOS 
- La industria como actividad generadora de elementos patrimoniales. 
- El Patrimonio Industrial y su relevancia paisajística y territorial.  
- El Patrimonio Industrial en Europa, España y Castilla y León. 
- El patrimonio Industrial como recurso cultural y turístico sostenible. 
- Técnicas de comunicación y experiencias didácticas sobre el Patrimonio Industrial. 
 
 
5.5.14.4. OBSERVACIONES (en su caso) 
 
5.5.14.5. COMPETENCIAS (indicar los códigos) 
 
5.5.14.5.1. COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES 
 
CB6, CB9, CB10, CG1, CG4, CG5.  
 
5.5.14.5.2. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS   
 
CE23. 
 
5.5.14.5.3 COMPETENCIAS TRANSVERSALES (en su caso) 
 
 
5.5.14.6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDADES FORMATIVAS Nº HORAS  % PRESENCIALIDAD 
- Clases teóricas con material de apoyo 
- Sesiones prácticas 
- Realización de trabajos o lecturas y aprendizaje 
autónomo del estudiante 
- Tutorías individuales o grupales 
 


20 
7 
40 
 


8 


100% 
100% 
0% 


 
100% 


 
5.5.14.7. METODOLOGÍAS DOCENTES (en su caso) 
- Método expositivo y lección magistral participativa. 
- Realización de actividades, ejercicios o talleres prácticos. 
- Apoyo de la plataforma virtual. 
- Recursos de apoyo (digitales, audiovisuales, fotográficos o de otro tipo). C
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- Tutorías y seguimiento del alumnado. 
 
5.5.14.8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 
MÍNIMA 


PONDERACIÓN 
MÁXIMA 


- Asistencia y participación en clase 
- Trabajo/s sobre contenidos de la materia  
- Elaboración de memorias o ensayos 


30% 
35% 
35% 


 


30% 
35% 
35% 


 


 


 


 


 


ASIGNATURA: Patrimonio cultural y natural: gestión, difusión y turismo 


CARÁCTER OBLIGATORIO 


Nº CRÉDITOS 3 


SEMESTRE  2º 


LENGUA/S DE IMPARTICIÓN Español  


ESPECIALIDAD (en su caso)  


5.5.15.2. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
 
-Conocer los fundamentos culturales, humanos y naturales del Patrimonio. 
-Saber analizar las políticas culturales y turísticas que descubren y protegen el Patrimonio y 
contribuyen al desarrollo local. 
-Saber abordar desde una perspectiva multidisciplinar y desde el respeto a las identidades 
culturales, la difusión cultural y patrimonial de diferentes regiones y tradiciones.  
-Conocer y saber interpretar variadas lecturas de un mismo patrimonio.  
-Poner en contacto al alumno con distintos espacios mundiales, nacionales y regionales que 
son exponentes de las distintas realidades culturales, artísticas y humanas de nuestra 
civilización y cultura.  
-Saber abordar el estudio del patrimonio desde la consideración integradora del territorio y de 
los valores patrimoniales de los paisajes, con referencia a las principales figuras de 
reconocimiento UNESCO que contemplan y destacan estas perspectivas.  
-Saber analizar las propuestas y estrategias integradoras de difusión y puesta en valor de los 
elementos naturales y culturales de aquellos territorios y paisajes destacados por su valor 
patrimonial.  
-Conocer el enfoque de algunas de las figuras de reconocimiento patrimonial con vocación 
integradora (Geoparques, Reservas de la Biosfera, Paisajes Culturales Patrimonio Mundial, 
etc). 
 
 
5.5.15.3. CONTENIDOS 
 
-Cultura y Patrimonio. 
-Dimensión cultural del Patrimonio: recuperación, rehabilitación, conservación, proyección 
socioeconómica. 
-Sectores de intervención en el Patrimonio: agentes e instituciones gestoras y difusoras del 
Patrimonio. 
-Patrimonio territorial y paisaje: el enfoque integrador del patrimonio natural y cultural. 
-Figuras de reconocimiento y puesta en valor del Patrimonio territorial y paisajístico. Estudio 
de casos concretos.  
 C
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5.5.15.4. OBSERVACIONES (en su caso) 
 
5.5.15.5. COMPETENCIAS (indicar los códigos) 
 
5.5.15.5.1. COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES 
 
CG1, CG3 y CG4, CB7, CB8, CB9, CB10. 
 
5.5.15.5.2. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS  
 
CE24, CE25. 
 
5.5.15.5.3 COMPETENCIAS TRANSVERSALES (en su caso) 
 
 
5.5.15.6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDADES FORMATIVAS Nº HORAS % PRESENCIALIDAD 
- Clases teóricas con material de apoyo 
- Sesiones prácticas 
- Realización de trabajos o lecturas y aprendizaje 
autónomo del estudiante 
- Visita/s guiada/s 
- Seminarios de expertos 
- Tutorías individuales o grupales 
 


15 
5 
40 
 


5 
2 
8 


100% 
100% 


4% 
 


100% 
100% 
100% 


5.5.15.7. METODOLOGÍAS DOCENTES (en su caso) 
- Método expositivo y lección magistral participativa 
- Realización de actividades, ejercicios o talleres prácticos  
- Exposiciones del alumnado en público 
- Tutorías y seguimiento del alumnado 
- Aprendizaje práctico con salidas programadas  
 
 
5.5.15.8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 
MÍNIMA 


PONDERACIÓN 
MÁXIMA 


- Asistencia y participación en clase 
- Trabajo/s sobre contenidos de la materia 
- Presentación oral 


20 %  
30 % 
30 % 


 


20 %  
40 % 
40 % 


 


 


 


 


 


 


 


 


ASIGNATURA: Museo y nuevas tendencias en museología 


CARÁCTER OBLIGATORIO 


Nº CRÉDITOS 3 


SEMESTRE  2º 


C
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LENGUA/S DE IMPARTICIÓN Español 


ESPECIALIDAD (en su caso)  


5.5.16.2. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
 
-Analizar el papel de los museos actuales en la difusión del patrimonio atendiendo a sus 
aspectos históricos, de gestión, arquitectónicos, etc., mediante clases teóricas y visitas a 
diferentes centros museísticos.  
-Identificar las diferentes tipologías y funciones del museo en la sociedad actual analizando 
modelos de gestión y planificación, así como las nuevas perspectivas en la museología.  
-Analizar los elementos básicos que ha de contener un plan museológico.  
-Conocer las principales dimensiones que ha de tener un museo en la actualidad: el museo 
como contenedor; el museo como conservador; los museos y la comunicación; el papel 
educativo en los museos.  
-Facilitar unas estrategias que faculten para la organización y comisariado de exposiciones 
dirigidas a la divulgación del patrimonio. 
 
5.5.16.3. CONTENIDOS 
 
- Concepto, instalaciones y función del museo.  
- Nociones básicas de legislación.  
- El plan museológico. 
- El museo y la comunicación. De la exposición del objeto a su lectura por los visitantes.  
- La comunicación en el organigrama del museo: departamentos y funciones.  
- Las exposiciones sobre patrimonio: organización, montaje y comisariado. 
 
5.5.16.4. OBSERVACIONES (en su caso) 
 
La asignatura tendrá un componente teórico-práctico con visitas a centros museísticos de la 
ciudad de Burgos y del entorno próximo con profesorado externo invitado. 
 
5.5.16.5. COMPETENCIAS (indicar los códigos) 
 
5.5.16.5.1. COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES 
 
CB8, CB9, CG1, CG3. 
 
5.5.16.5.2. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS   
 
CE26. 
 
5.5.16.5.3 COMPETENCIAS TRANSVERSALES (en su caso) 
 
5.5.16.6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDADES FORMATIVAS Nº HORAS % PRESENCIALIDAD 
- Clases teóricas con material de apoyo. 
- Realización de trabajos o lecturas y 
aprendizaje autónomo del estudiante. 
- Tutorías individuales o grupales. 
- Visita/s guiada/s 


13 
42 
 


8 
12 
 


100% 
10% 


 
100% 
100% 


 
5.5.16.7. METODOLOGÍAS DOCENTES (en su caso) 
 
- Método expositivo y lección magistral participativa. 
- Realización de actividades, ejercicios o talleres prácticos. 
- Apoyo de la plataforma virtual. 
- Exposiciones del alumnado en público 
- Tutorías y seguimiento del alumnado C
SV


: 3
22


28
29


94
14


72
38


91
49


93
10


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)







 


      Máster Universitario en Patrimonio y Comunicación 
 


26 
 


- Recursos de apoyo (digitales, audiovisuales, fotográficos o de otro tipo) 
- Aprendizaje práctico con salidas programadas 
 
5.5.16.8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 
MÍNIMA 


PONDERACIÓN 
MÁXIMA 


- Asistencia y participación en clase. 
- Trabajo/s sobre contenidos de la materia  
- Elaboración de memorias o ensayos 


20% 
40% 
40% 


20% 
40% 
40% 


 


 


 


 


 


 


 


 


ASIGNATURA: Seminario de investigación 


CARÁCTER OPTATIVO 


Nº CRÉDITOS 3 


SEMESTRE  2º 


LENGUA/S DE IMPARTICIÓN Español 


ESPECIALIDAD (en su caso)  


5.5.17.2. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
 
-Actualizar conocimientos e identificar líneas novedosas de investigación o proyectos 
relacionados con el patrimonio y comunicación  
-Conocer de primera mano una selección de trabajos o temas destacados a cargo de los 
propios especialistas, investigadores o profesores que los han desarrollado. 
 
5.5.17.3. CONTENIDOS 
 
-Líneas de trabajo actuales en patrimonio y comunicación 
-Investigaciones en marcha sobre patrimonio y comunicación 
-Líneas y proyectos de futuro en patrimonio y comunicación 
 
5.5.17.4. OBSERVACIONES (en su caso) 
 
La asignatura será, principalmente, un espacio de acogida para profesorado externo invitado, 
por lo que se fomentará la asistencia de todo el alumnado siquiera como oyentes. 
 
5.5.17.5. COMPETENCIAS (indicar los códigos) 
 
5.5.17.5.1. COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES 
 
CB6, CB8, CB10, CG1, CG4, CG5. 
 
5.5.17.5.2. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
 
CE27. 
 C
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5.5.17.5.3 COMPETENCIAS TRANSVERSALES (en su caso) 
 
 
5.5.17.6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDADES FORMATIVAS Nº HORAS % PRESENCIALIDAD 
- Sesiones prácticas 
- Realización de trabajos o lecturas y aprendizaje 
autónomo del estudiante 
- Seminarios de expertos 
 


7 
48 
 


20 
 


100% 
0% 


 
100% 


 
5.5.17.7. METODOLOGÍAS DOCENTES (en su caso) 
- Método expositivo y lección magistral participativa 
- Realización de actividades, ejercicios o talleres prácticos 
- Apoyo de la plataforma virtual 
- Recursos de apoyo (digitales, audiovisuales, fotográficos o de otro tipo) 
 
5.5.17.8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 
MÍNIMA 


PONDERACIÓN 
MÁXIMA 


- Asistencia y participación en clase 
- Prácticas en el aula 
- Trabajo/s sobre contenidos de la materia 


30% 
20% 
30% 


 


30% 
30% 
40% 


 


 


 


ASIGNATURA: Prácticas externas 


CARÁCTER OPTATIVO        


Nº CRÉDITOS 3            


SEMESTRE  2º 


LENGUA/S DE IMPARTICIÓN Español  


ESPECIALIDAD (en su caso)  


5.5.18.2. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
 
- Los relacionados con las competencias básicas y generales indicadas abajo. 
 
5.5.18.3. CONTENIDOS 
 
-Las prácticas externas están dirigidas a la adquisición de una primera experiencia vinculada 
al mundo profesional relacionado con los objetivos formativos del Máster. 
 
5.5.18.4. OBSERVACIONES (en su caso) 
 
5.5.18.5. COMPETENCIAS (indicar los códigos) 
 
5.5.18.5.1. COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES 
 
CB7, CB9, CB10, CG04 
 
5.5.18.5.2. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
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5.5.18.5.3 COMPETENCIAS TRANSVERSALES (en su caso) 
 
 
5.5.18.6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDADES FORMATIVAS Nº HORAS % PRESENCIALIDAD 
- Realización de trabajos o lecturas y aprendizaje 
autónomo del estudiante 
- Realización de las prácticas en los centros 
convenidos 


5 
 


70 
 


0% 
 


100% 
 


 
5.5.18.7. METODOLOGÍAS DOCENTES (en su caso) 
 
- Realización de actividades, ejercicios o talleres prácticos 
- Tutorías y seguimiento del alumnado 
- Trabajo en entidades públicas o privadas 
 
5.5.18.8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 
MÍNIMA 


PONDERACIÓN 
MÁXIMA 


- Evaluación de los conocimientos y de las 
competencias mostradas en la realización de las 
prácticas 


 
90% 


 
100% 


 


 


ASIGNATURA: Trabajo Fin de Máster 


CARÁCTER OBLIGATORIO 


Nº CRÉDITOS 12  


SEMESTRE  2º 


LENGUA/S DE IMPARTICIÓN Español 


ESPECIALIDAD (en su caso)  


5.5.19.2. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
El Trabajo Fin de Máster estará orientado a evaluar la adquisición global de las competencias 
generales y básicas del título, singularmente las indicadas abajo. 
 
5.5.19.3. CONTENIDOS 
 
-El Trabajo Fin de Máster será individual y estará orientado a la evaluación de las 
competencias 
asociadas al Máster y de forma especial, a la iniciación en tareas propiamente investigadoras. 
-El TFM deberá tener un carácter original y estar enmarcado en las líneas de investigación 
propuestas 
-Utilizando las fuentes documentales correspondientes y conocido el estado de la cuestión, 
deberá concluir aportando una tesis científicamente fundamentada. 
-La estructura del TFM será coherente con el tema investigado, organizándose de la siguiente 
forma: planteamiento de objetivos, establecimiento de una metodología adecuada, desarrollo 
del trabajo aplicándola y, por último, elaboración de las conclusiones.  
-El TFM deberá centrarse en la línea de investigación escogida, cabiendo la posibilidad de que, 
de acuerdo con ésta, aborde aspectos teóricos, prácticos o técnicos que requieran la 
elaboración de materiales complementarios: informes patrimoniales, diseños de actividades 
relacionadas con la difusión del Patrimonio, realización de vídeos, documentales, etc.  
-El texto final irá precedido por un breve resumen en inglés. 
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5.5.19.4. OBSERVACIONES (en su caso) 
 
 
5.5.19.5. COMPETENCIAS (indicar los códigos) 
 
5.5.19.5.1. COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES 
 
CB6, CB7, CB8, CB9, CG01, CG02, CG04, CG05 
 
5.5.19.5.2. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
 
 
5.5.19.5.3 COMPETENCIAS TRANSVERSALES (en su caso) 
 
5.5.19.6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDADES FORMATIVAS Nº HORAS % PRESENCIALIDAD 
- Realización de trabajos o lecturas y 
aprendizaje autónomo del estudiante 
- Tutorías individuales o grupales 
- Elaboración y defensa del Trabajo Fin de 
Máster 


60 
 


15 
150 


 
 


0% 
 


100% 
0% 


 


5.5.19.7. METODOLOGÍAS DOCENTES (en su caso) 
- Apoyo de la plataforma virtual 
- Exposiciones del alumnado en público 
- Tutorías y seguimiento del alumnado 
 
5.5.19.8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 
MÍNIMA 


PONDERACIÓN 
MÁXIMA 


- Presentación oral 
- Calidad científica del Trabajo de Fin de Máster 
- Capacidad de debate y defensa argumental del 
Trabajo Fin de Máster 


20% 
50% 
5% 


55% 
60% 
15% 
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2. Procedimientos para la organización de la movilidad 
La Universidad de Burgos contempla la movilidad tanto para el profesorado) como para el 
alumnado (movilidad interuniversitaria: http://wwww.ubu.es/becas-de-movilidad). 
 
Para ello, tiene establecido un sistema de ayudas para la movilidad del profesorado: 
 
1. Estancias en centros de investigación (http://wwww.ubu.es/te-interesa/convocatoria-


para-movilidad-de-alumnos-de-doctorado-y-pdi-de-la-universidad-de-burgos-ano-2015). 
 


2. Participación en congresos y otras reuniones científicas con la presentación de 
comunicaciones (http://wwww.ubu.es/te-interesa/ayudas-de-viaje-para-intervenciones-
en-congresos-y-otras-reuniones-cientificas-2015). 


 
3. Movilidad ERASMUS del profesorado: http://wwww.ubu.es/servicio-de-relaciones-


internacionales/paspdi-internacional/convocatorias-paspdi  
 
Y para la movilidad del alumnado: 


1. Movilidad Interuniversitaria Nacional (entre universidades españolas): Programa SICUE: 
www.ubu.es/becas-de-movilidad/movilidad-nacional-sicue 


2. Convocatoria ayudas internacionales (ver: http://wwww.ubu.es/servicio-de-relaciones-
internacionales/estudiantes-ubu-internacional)  


Además, desde el Servicio de Relaciones Internacionales dependiente del Vicerrectorado con 


competencias en internalización se gestionan los programas de movilidad y la coordinación de 


las relaciones con instituciones y Universidades extranjeras (http://wwww.ubu.es/servicio-de-


relaciones-internacionales). 


 


Los procedimientos establecidos por la Universidad de Burgos para controlar la calidad de 


estas actividades son: 


 


PC06 (Movilidad de los Estudiantes): El objeto de este procedimiento es establecer como los 


Centros implicados en el desarrollo del Título de la Universidad de Burgos garantizan y 


mejoran la calidad de las estancias de sus alumnos para realizar estudios o prácticas fuera de 


la propia Universidad, así como de aquellas estancias de alumnos procedentes de otras 


universidades. 


 


Este procedimiento se desarrolla, con carácter general, para todos los Centros de la 


Universidad de Burgos. Las acciones en materia de movilidad internacional de los estudiantes 


las gestiona el Servicio de Relaciones Internacionales (SRI) y las de movilidad en el territorio 


nacional las gestiona el Servicio de Gestión Académica (SGA). 
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El/la coordinador/a de la titulación tiene entre sus funciones la coordinación de la calidad, por 


lo que recoge información sobre el desarrollo anual de los programas de movilidad a través 


de los datos proporcionados por los diferentes tutores, los responsables del SRI y del SGA. 


Esta información la aporta a la Comisión del Grado para su análisis y propuestas de mejora en 


cualquiera de los aspectos recogidos en el procedimiento. Para facilitar dicho análisis se apoya 


en los siguientes indicadores: 


• Número de alumnos del Grado que solicitan participar en programas de movilidad y 


número de plazas ofertadas. 


• Número de alumnos del Grado que participan en programas de movilidad. 


• Satisfacción de los alumnos participantes en el programa de movilidad. 


• Número de alumnos procedentes de otras Universidades/ Provincias. 


 


Este Máster figura en numerosos convenios bilaterales de Erasmus que se han firmado en los 


últimos años, actualmente operativos hasta el curso 2020/21 pero susceptibles de renovación. 


Se trata de instituciones de Francia, Reino Unido, Italia, Portugal, Alemania, Bélgica, Polonia, 


Bulgaria, Rumanía y Turquía. Este programa de intercambio facilita la posibilidad de recibir 


alumnado de los siguientes centros de enseñanza superior: Université de la Sorbonne 


Nouvelle (París III), Universidade Nova de Lisboa, Universidade de Lisboa, Aix-Marseille 


Université, Université de Toulouse Le Mirail, Birkbeck College-University of London, Katholieke 


Universiteit Leuven, Ruhr-Universität Bochum, Universität Duisburg-Essen, Westfalische 


Wilhelms-Universität Münster, Università degli Studi di Milano, Università degli studi di 


Genova, Università Cattolica del Sacro Cuore, University of Warsaw, Università degli studi di 


Messina, Instituto Universitario Orientale di Napoli, Università degli studi di Torino, University 


of Palermo, Università degli Studi di Bari Aldo Moro, University of Catania, Université de Reims 


Champagne-Ardenne, Université des Antilles et de la Guyane, Instituto Superior da Maia, 


Università di Pisa, Università Ca' Foscari Venezia, Sofiiski Universitet Sveti Kliment Ohridski, 


Università del Salento, Istanbul University, Universitatea Craiova y Universitatea Spiru Haret. 


 


3. Procedimientos de coordinación docente en cada curso y a lo largo del título 


En el Máster Universitario en Patrimonio y Comunicación se establecerá un procedimiento 


de coordinación vertical y otro horizontal. Al amparo del primero, la persona que desempeñe 


las funciones de Coordinador del Título velará por la coordinación general entre asignaturas, 


con el auxilio también de quien ejerza la Secretaría Académica, que se encargará de la 


confección racional de los horarios. En el plano horizontal, la coordinación se dará entre el 


profesorado que comparte asignaturas y, paralelamente, de ellos con quienes imparten otras 


materias con las que existen afinidades temáticas o disciplinares. Finalmente, en la Comisión 


del Título se abordará cualquier problema relacionado con la coordinación y podrán exponerse 


sugerencias o medidas que pudieran mejorarla o hacerla más efectiva si fuera necesario. De 
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esta forma se garantizará la adquisición de las competencias de la memoria evitando 


solapamientos o cualquier desviación de los objetivos que persigue el Título. 


En el Máster en Patrimonio y Comunicación existe un equipo de Coordinación del Título, 


integrado por el/la Coordinador/a y el/la Secretario/a Académico/a; un/a responsable de cada 


asignatura y una Comisión del Título formada de acuerdo con la normativa de la Universidad 


de Burgos y cuya composición es pública a través de la web. El desarrollo de las enseñanzas 


requiere el esfuerzo de todo el profesorado implicado en la docencia en varios planos, siempre 


bajo la supervisión general de quienes desempeñen las tareas de coordinación del Máster, que 


deberán velar por el cumplimiento de lo previsto en las guías docentes, evitar duplicidades de 


contenido, programar la participación del profesorado externo y resolver posibles incidencias. 


En primera instancia, habrá una coordinación de las actividades docentes correspondientes a 


un área de especialización, cuyo principal mecanismo será la organización de reuniones 


periódicas para evitar reiteraciones, enlazar óptimamente los contenidos y compartir recursos 


o materiales. Los/as directores de área velarán por el correcto desenvolvimiento de esta 


coordinación en el seno del área correspondiente pero también con otras áreas de 


conocimiento próximas. Las reuniones de la Comisión del Título, de las que se levantará acta 


puntualmente, serán el espacio donde se podrá compartir reflexiones y poner en común los 


criterios de evaluación, así como su idoneidad para evaluar la adquisición de competencias, 


siendo también el lugar idóneo para el intercambio de experiencias docentes o el 


planteamiento y la búsqueda de soluciones para eventuales problemas sobrevenidos. En el 


caso concreto de las prácticas, la coordinación se produce entre el tutor académico y el tutor 


externo de la empresa o institución en la que se desarrollan las prácticas, siempre bajo la 


tutela del equipo de Coordinación del Máster. 
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		5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS

		5.1. DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

		5.2. ACTIVIDADES FORMATIVAS

		La Universidad de Burgos apuesta por las metodologías docentes activas apoyadas en el uso de las nuevas tecnologías

		El Instituto de Formación e Innovación (ver: 11TUhttp://www.ubu.es/instituto-de-formacion-e-innovacion-educativa-ifie)U11T desarrolla acciones formativas para el profesorado que propician la mejora continua de las competencias docentes de los profesor...

		(11TUhttp://www.ubu.es/instituto-de-formacion-e-innovacion-educativa-ifie/informacion-general/reglamento-y-normativa-planes-formacion-profesorado/plan-de-formacion-del-profesorado-novel-pfpnU11T).

		11TEl profesorado que imparte en la titulación se ha formado y se forma de manera continua en aspectos relacionados con la adaptación del proceso de enseñanza-aprendizaje a las nuevas metodologías docentes y de evaluación de las competencias que la ac...

		1. Movilidad Interuniversitaria Nacional (entre universidades españolas): Programa SICUE: www.ubu.es/becas-de-movilidad/movilidad-nacional-sicue

		2. Convocatoria ayudas internacionales (ver: http://wwww.ubu.es/servicio-de-relaciones-internacionales/estudiantes-ubu-internacional)
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6. PERSONAL ACADÉMICO 
6.1. PERSONAL ACADÉMICO DISPONIBLE 


 


El personal académico responsable de la docencia del Máster Universitario en Patrimonio y Comunicación está adscrito a tres departamentos: 
Departamento de Historia, Geografía y Comunicación, Departamento de Ingeniería Civil y Departamento de Economía y Administración de 
Empresas. Todo el profesorado cuenta con el grado de Doctor. 


 


Tabla 6.1: Profesorado asignado al Máster distribuido por Departamentos 
 


 
 


DEPARTAMENTO DE HISTORIA, GEOGRAFÍA Y COMUNICACIÓN 


 
 
 


Profesor 


 
 


Titulación 


 
 


Categoría
 


(1)
 


 
 


Área de 
Conocimiento 


 
 


Doctor 
(Si/No) 


 
Figura más 


alta 
Acreditación 
(si procede) 


 
 


Quinquenios 
docentes 


 
 


Sexenios de 
Investigación 


 
 


Asignaturas 
impartidas 


 
Horas 


dedicadas 
al Título* 


 
Horas 


dedicadas a 
la 


Universidad 


Nº 
Máximo 
de ECTS 
puede 


impartir 


 
Nº ECTS 


impartidos 
en el Título 
propuesto


 


(2)
 


 
Nº ECTS 


impartidos 
en otros 


Títulos 
(2)


 


María Pilar 
ALONSO ABAD Licenciada 


Profesora 
Contratada 


Doctora 
Historia del Arte SÍ  1 1 


-Patrimonio 
cultural y 
natural: gestión, 
difusión y 
turismo 
-Estrategias para 
la difusión del 
patrimonio de 
origen medieval 
-Seminario de 
Investigación 
-TFM 
-Prácticas 


27 216 24 3 21 
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Gonzalo 
ANDRÉS LÓPEZ Licenciado 


Profesor 
Ayudante 


Doctor 


Geografía 
Humana SÍ Profesor Titular 


de Universidad 0 0 


-Técnicas 
digitales 
aplicadas a la 
comunicación del 
patrimonio 
-El patrimonio 
industrial como 
recurso cultural 
-Seminario de 
Investigación 
-TFM 
-Prácticas 


27 216 24 3 21 


Miguel Ángel 
ARNÁIZ 
ALONSO 


Licenciado 
Profesor 


Contratado 
Doctor 


Arqueología  SÍ  6 0 


-Patrimonio y 
registros no 
escritos: 
arqueología y 
toponimia 
-Seminario de 
Investigación 
-TFM 
-Prácticas 


18 
 


216 
 


24 2 22 


Cristina 
BORREGUERO 
BELTRÁN 


Licenciada 
Catedrática 


de 
Universidad 


Historia Moderna SÍ  5 4 


-El patrimonio 
histórico militar 
en Europa y 
América 
-Seminario de 
Investigación 
-TFM 
-Prácticas 


18 144 16 2 14 
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Basilio 
CANTALAPIEDRA 
NIETO 


Licenciado 
Profesor 
Asociado 


6+6 


Comunicación 
Audiovisual y 
Publicidad 


SÍ  0 0 


-El patrimonio 
visual: imagen y 
sociedad 
-Seminario de 
Investigación 
-TFM 
-Prácticas 


18 162 18 2 16 


Félix 
CASTRILLEJO 
IBÁÑEZ 


Licenciado 
Profesor 
Titular de 


Universidad 


Historia 
Contemporánea SÍ  7 1 


-El patrimonio 
escrito y 
hemerográfico 
-Seminario de 
Investigación 
-TFM 
-Prácticas 


24,75 
15,75 


297 
288 


 
32 
 


2,75 
1,75 30,25 


José María 
CHOMÓN SERNA Licenciado 


Profesor 
Asociado 


6+6 


Comunicación 
Audiovisual y 
Publicidad 


SÍ  0 0 


-Formatos 
documentales y 
de ficción para la 
divulgación del 
patrimonio 
-Seminario de 
Investigación 
-TFM 
-Prácticas 


18 162 18 2 16 
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Mª del Mar 
CHICHARRO 
MERAYO 


Licenciada 
Profesora 
Titular de 


Universidad 


Comunicación 
Audiovisual y 
Publicidad 


SÍ  1 2 


-Planes de 
comunicación y 
marketing del 
patrimonio 
-Seminario de 
Investigación 
-TFM 
-Prácticas 


22,5 288 24 2,5 21,5 


J. Carlos DÍEZ 
FERNÁNDEZ-
LOMANA 


Licenciado 
Catedrático 


de 
Universidad 


Prehistoria SÍ  4 4 


-La divulgación 
del patrimonio 
arqueológico 
-Seminario de 
Investigación 
-TFM 
-Prácticas 


13,5 144 16 1,5 14,5 


Ignacio 
FERNÁNDEZ DE 
MATA 


Licenciado 
Profesor 


Contratado 
Doctor 


Antropología 
Social SÍ  4 1 


-Patrimonio 
etnográfico y 
cultura popular 
-Seminario de 
Investigación 
-TFM 
-Prácticas 


18 216 24 2 22 
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Fátima GIL 
GASCÓN Licenciada 


Profesora 
Contratada 


Doctora 


Comunicación 
Audiovisual y 
Publicidad 


SÍ  1 1 


-Patrimonio 
arquitectónico e 
industria 
audiovisual 
-Seminario de 
Investigación 
-TFM 
-Prácticas 


18 216 24 2 22 


Rayco 
GONZÁLEZ 
GONZÁLEZ 


Licenciado 
Profesor 


Contratado 
Doctor 


Comunicación 
Audiovisual y 
Publicidad 


SÍ  1 0 


-El patrimonio 
visual: imagen y 
sociedad 
-Seminario de 
Investigación 
-TFM 
-Prácticas 


18 216 24 2 22 


Juan José 
MARTÍN GARCÍA Licenciado 


Profesor 
Ayudante 


Doctor 


Historia 
Contemporánea SÍ 


Profesor 
Contratado 
Doctor 


0 0 


-El patrimonio 
industrial como 
recurso cultural 
-Seminario de 
Investigación 
-TFM 
-Prácticas 


18 216 24 2 22 
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Marta 
MARTÍNEZ 
ARNÁIZ 


Licenciada 
Profesora 
Ayudante 
Doctora 


Análisis 
Geográfico 
Regional 


SÍ  0 0 


-Patrimonio 
cultural y 
natural: gestión, 
difusión y 
turismo 
-Seminario de 
Investigación 
-TFM 
-Prácticas 


18 216 24 2 22 


José MATESANZ 
DEL BARRIO Licenciado 


Profesor 
Asociado 


6+6 
Historia del Arte SÍ 


Profesor 
Contratado 
Doctor 


0 0 


-Museo y nuevas 
tendencias en 
museología 
-Seminario de 
Investigación 
-TFM 
-Prácticas 


18 162 18 2 16 


Óscar Raúl 
MELGOSA OTER Licenciado 


Profesor 
Contratado 


Doctor 
Historia Moderna SÍ  2 0 


-Patrimonio 
etnográfico y 
cultura popular 
-Seminario de 
Investigación 
-TFM 
-Prácticas 


18 216 24 2 22 
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Fernando J. 
MELGOSA 
RODRÍGUEZ 


Licenciado 
Profesor 


Contratado 
Doctor 


Comunicación 
Audiovisual y 
Publicidad 


SÍ  1 0 


-Formatos 
documentales y 
de ficción para la 
divulgación del 
patrimonio 
-Seminario de 
Investigación 
-TFM 
-Prácticas 


18 216 24 2 22 


Isabel 
MENÉNDEZ 
MENÉNDEZ 


Licenciada 
Profesora 
Titular de 


Universidad 


Comunicación 
Audiovisual y 
Publicidad 


SÍ  2 1 


-Género en el 
patrimonio y la 
comunicación 
-Seminario de 
Investigación 
-TFM 
-Prácticas 


31,5 216 24 3,5 20,5 


Daniel C. 
NARVÁEZ 
TORREGROSA 


Licenciado 
Profesor 


Contratado 
Doctor 


Comunicación 
Audiovisual y 
Publicidad 


SÍ  1 0 


-Patrimonio 
arquitectónico e 
industria 
audiovisual 
-Seminario de 
Investigación 
-TFM 
-Prácticas 


18 216 24 2 22 
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René PAYO 
HERNANZ Licenciado 


Catedrático 
de 


Universidad  
Historia del Arte SÍ  4 2 


-Museo y nuevas 
tendencias en 
museología 
-Seminario de 
Investigación 
-TFM 
-Prácticas 


18 216 24 2 22 


Julio PÉREZ 
CELADA Licenciado 


Profesor 
Titular de 


Universidad 
Historia Medieval SÍ  5 1 


-Estrategias para 
la difusión del 
patrimonio de 
origen medieval 
-Seminario de 
Investigación 
-TFM 
-Prácticas 


18 
 


288 
 


32 2 28 


David 
PETERSON Licenciado 


Profesor 
Ayudante 


Doctor 
Historia Medieval SÍ 


Profesor 
Contratado 


Doctor 
0 0 


-Patrimonio y 
registros no 
escritos: 
arqueología y 
toponimia 
-Seminario de 
Investigación 
-TFM 
-Prácticas 


18 216 24 2 22 


C
SV


: 3
23


00
62


84
64


52
32


22
04


60
88


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)







     Máster Universitario en Patrimonio y Comunicación 
 


9 
 


Carlos POLANCO 
MELERO Licenciado 


Profesor 
Asociado 


6+6 
Historia del Arte SÍ  0 0 


-Estrategias para 
la difusión del 
patrimonio de 
origen medieval 
-Seminario de 
Investigación 
-TFM 
-Prácticas 


9 162 18 1 17 


José Antonio 
RODRÍGUEZ 
MARCOS 


Licenciado 
Profesor 
Titular de 


Universidad 
Prehistoria SÍ  5 2 


-La divulgación 
del patrimonio 
arqueológico 
-Seminario de 
Investigación 
-TFM 
-Prácticas 


13,5 216 24 1,5 22,5 


Adelaida 
SAGARRA 
GAMAZO 


Licenciada 
Profesora 
Titular de 


Universidad 


Historia de 
América SÍ  5 2 


-El patrimonio 
histórico militar 
en Europa y 
América 
-Seminario de 
Investigación 
-TFM 
-Prácticas 


18 216 24 2 22 
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Sergio SÁNCHEZ 
COLLANTES Licenciado 


Profesor 
Ayudante 


Doctor 


Historia 
Contemporánea SÍ 


Profesor 
Contratado 


Doctor 
0 0 


-El patrimonio 
escrito y 
hemerográfico 
-Seminario de 
Investigación 
-TFM 
-Prácticas 


20,25 
15,75 


220,5 
216 24 2,25 


1,75 22,25 


Margarita Ana 
SÁNCHEZ 
SIMÓN 


Licenciada 
Profesora 
Asociada 


6+6 
Historia Antigua  SÍ  0 0 


-La divulgación 
del patrimonio 
arqueológico 
-Seminario de 
Investigación 
-TFM 
-Prácticas 


13,5 162 18 1,5 16,5 


Sonia SERNA 
SERNA  Licenciada 


Profesora 
Contratada 


Doctora 


Ciencias y 
Técnicas 
Historiográficas 


SÍ  2 1 


-El patrimonio y 
sus ámbitos 
profesionales 
-El patrimonio 
escrito y 
hemerográfico 
-Seminario de 
Investigación 
-TFM 
-Prácticas 


22,5 
36 


202,5 
216 24 2,5 


4. 20 
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DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA CIVIL 


 
 


Profesor 


 
 


Titulación 


 
 


Categoría
 


(1)
 


 
 


Área de 
Conocimiento 


 
 


Doctor 
(Si/No) 


 
Figura más 


alta 
Acreditación 
(si procede) 


 
 


Quinquenios 
docentes 


 
 


Sexenios de 
Investigación 


 
 


Asignaturas 
impartidas 


 
Horas 


dedicadas 
al Título 


 
Horas 


dedicadas a 
la 


Universidad 


Nº 
Máximo 
de ECTS 
puede 


impartir 


 
Nº ECTS 


impartidos 
en el Título 
propuesto


 


(2)
 


 
Nº ECTS 


impartidos 
en otros 


Títulos 
(2)


 


Andrés 
BUSTILLO 
IGLESIAS 


Licenciado 
Profesor 
Titular de 
Universidad 


Lenguajes y 
Sistemas 
Informáticos 


SÍ  2 1 


-Técnicas 
digitales 
aplicadas a la 
comunicación 
del patrimonio 


-Seminario de 
Investigación 


-TFM 


-Prácticas 


22,5 216 24 2,5 21,5 


 
 
 


 
DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA Y ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS 


 
 


Profesor 


 
 


Titulación 


 
 


Categoría
 


(1)
 


 
 


Área de 
Conocimiento 


 
 


Doctor 
(Si/No) 


 
Figura más 


alta 
Acreditación 
(si procede) 


 
 


Quinquenios 
docentes 


 
 


Sexenios de 
Investigación 


 
 


Asignaturas 
impartidas 


 
Horas 


dedicadas 
al Título 


 
Horas 


dedicadas a 
la 


Universidad 


Nº 
Máximo 
de ECTS 
puede 


impartir 


 
Nº ECTS 


impartidos 
en el Título 
propuesto


 


(2)
 


 
Nº ECTS 


impartidos 
en otros 


Títulos 
(2)


 


Esther 
CALDERÓN 
MONGE 


Licenciada 
Profesora 
Titular de 


Universidad 


Comercialización 
e Investigación 
de Mercados 


SÍ  5 1 


-Planes de 
comunicación y 
marketing del 
patrimonio 


-Seminario de 
Investigación 


-TFM 


-Prácticas 


13,5 216 24 1,5 22,5 
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El Máster Universitario en Patrimonio y Comunicación ha sido sostenible en todos estos años desde su implantación en 2011 y el grueso del 
equipo docente se mantiene en el nuevo plan de estudios, pero su dedicación se racionaliza en las nuevas asignaturas. Las áreas de 
conocimiento vinculadas al Máster disponen de personal cualificado con una sólida trayectoria docente e investigadora. El currículum vítae de 
todo el profesorado de la Universidad de Burgos está disponible en la página web de la UBU:  


 
http://apps.ubu.es/profesorado/listado_titulacion.php  


 
El equipo docente conformado por ese personal académico se verá reforzado, como ya ocurría en el antiguo título, con un pequeño número 
de intervenciones a cargo de profesorado externo procedente tanto del mundo profesional ligado al patrimonio como de otras universidades 
cuyas líneas de investigación comprendan aspectos relacionados con el patrimonio y su comunicación. En el marco del nuevo plan de 
estudios, además, se procurará internacionalizar parcialmente sus perfiles, aunque sea aprovechando las estancias que muchos especialistas 
realizan en España. En todos los casos, la forma común de participación será la conferencia participativa o el seminario, en sesiones que 
oscilarán entre las 2 y las 4 horas. La colaboración de profesionales es vital para que el alumnado del Máster tome contacto con el mundo 
laboral y conozcan las posibilidades que se ofrecen para los especialistas en la comunicación del patrimonio; pero también lo es la 
participación de doctores/as y académicos/as de prestigio, porque permitirán que el alumnado conozca de primera mano las líneas de 
investigación más actuales e innovadoras. 
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UNIVERSIDAD CATEGORÍA TOTAL % DOCTORES % *HORAS % 


Universidad de 
Burgos 


Profesorado 
Catedrático de 
Universidad 


 
10% (3) 


 
100% 


 
8,73% (49,5) 


Universidad de 
Burgos 


Profesorado 
Titular de 
Universidad 


 
26,66% (8) 


 
100% 


28,96% (164,25) 
27,38% (155,25) 


Universidad de 
Burgos 


Profesorado 
Contratado  
Doctor  


 
30% (9) 


 
100% 


30,95% (175,5) 
33,33% (189) 


Universidad de 
Burgos 


Profesorado 
Ayudante  
Doctor 


 
16,66% (5) 


 
100% 


17,85% (101,25) 
17,06% (96,75) 


Universidad de 
Burgos 


Profesorado 
Asociado 
6+6 


 
16,66% (5) 


 
100% 


 
13,49% (76,5) 


TOTAL 99,98% (567) 


*calculado sobre el total de horas asumido por docentes de la Universidad de Burgos: no se han incluido en el 
cómputo las encomendadas al profesorado invitado que recoge la segunda tabla y que se intercalarán en las 
clases en forma de seminarios y conferencias  


 


 


MECANISMOS PARA ASEGURAR LA IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES Y 
LA NO DISCRIMINACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD  


La Universidad de Burgos dispone de normativa específica aprobada por el Consejo de 
Gobierno para la promoción y salvaguarda de la igualdad entre hombres y mujeres, y 
la erradicación de la discriminación de personas con diversidad funcional:  


1. Unidad de Igualdad de Oportunidades de la Universidad de Burgos (BOCYL de 23 de 
febrero de 2013). La Universidad de Burgos, comprometida con la promoción de la 
igualdad, y en cumplimiento de la Ley 3/2007 de 22 de marzo para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres, se plantea como objetivo esencial impulsar la 
inclusión de la perspectiva de género y la cultura de igualdad de oportunidades en la 
docencia, la investigación y la gestión académica, profundizando en una política 
universitaria de igualdad.  


La creación de la Unidad de Igualdad de Oportunidades de la Universidad de Burgos se 
propone como una estructura organizativa de la propia Universidad, destinada a 
desarrollar las funciones relacionadas con el principio de igualdad entre mujeres y 
hombres.  


La Unidad dispone de los recursos adecuados para el ejercicio de sus competencias. 
Entre sus funciones, se encuentran:  


• La promoción de la igualdad efectiva entre mujeres y hombres en la Universidad 
de Burgos.  


• Velar por el cumplimiento de la legislación vigente en materia de igualdad 
efectiva de mujeres y hombres, por el principio de igualdad de trato y de 
oportunidades y la no discriminación por razón de sexo en todos los ámbitos de 
la Universidad de Burgos.  


• Velar por el cumplimiento de la normativa legal vigente en materia de atención a 
las personas con discapacidad.  


• Promover la transversalidad de género en todas las políticas universitarias.  
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• Recabar la información estadística elaborada por la Universidad y asesorar a los 
órganos o servicios competentes en relación a su preparación.  


• Redactar estudios y propuestas para promover la igualdad efectiva de 
oportunidades en la Universidad, así como favorecer la adopción de políticas y 
medidas que contribuyan a ese fin.  


• Asesorar a los órganos competentes en la elaboración del diagnóstico de 
situación en la definición de los planes y medidas de igualdad de oportunidades 
y en la evolución de su cumplimiento.  


• Fomentar que el personal de la Universidad y el alumnado conozcan el alcance y 
el significado del principio de igualdad de oportunidades mediante la 
formulación de propuestas de acciones formativas y de campañas informativas.  


• Promover la incorporación de la perspectiva de género en la docencia y la 
investigación.  


• Impulsar campañas de sensibilización e información en materia de género e 
igualdad de oportunidades dirigidas a la comunidad universitaria.  


• Fomentar el trabajo en red con otras instituciones y Universidades en materia de 
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres.  


• Promover la participación de la Universidad de Burgos en convocatorias públicas 
con el objetivo de captar recursos económicos externos que contribuyan al 
desarrollo de las políticas institucionales de igualdad de género.  


• Coordinar los trabajos de elaboración, implementación, seguimiento y evaluación 
de los Planes de Igualdad de la Universidad y establecer los cauces de 
participación de la Comisión de Igualdad en dichos procesos.  


• Fomentar las sinergias con otras unidades, entidades o colectivos que trabajan 
en otros ámbitos donde existe discriminación, como la discapacidad.  


• Prevenir y, en su caso, tratar los episodios de acoso sexual y acoso por razón de 
sexo en la Universidad.  


2. I Plan de Igualdad de Oportunidades de la Universidad de Burgos, aprobado por 
Consejo de Gobierno el 16 de julio de 2013. El I Plan de Igualdad de Oportunidades de 
la Universidad de Burgos establece la necesidad de prevenir y, en su caso, tratar los 
episodios de acoso sexual y acoso por razón de sexo en la Universidad.  


Igualmente, incorpora entre sus objetivos “Prevenir y detectar las situaciones de 
acoso sexual y por razones de sexo y discriminación que puedan producirse en la 
comunidad universitaria, promoviendo herramientas que canalicen y solucionen, con 
las debidas garantías, los casos presentados” (Eje 2: Prevención contra la violencia y 
por razón de sexo).  


3. Protocolo de Actuación ante Situaciones de Acoso Sexual o Acoso por Razón 
de Sexo en la Universidad de Burgos (BOCYL de 28 de julio de 2015). La 
difusión de este protocolo es responsabilidad de la Unidad de Igualdad de 
Oportunidades de la Universidad de Burgos. 
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6.2. OTROS RECURSOS HUMANOS 
 
 
     El Máster Universitario en Patrimonio y Comunicación dispondrá para su implantación y 


desarrollo —aparte del personal académico— de una serie de recursos humanos 


encuadrados en el personal de administración y servicios, que resultan fundamentales para 


la realización de tareas administrativas y de apoyo a la investigación o la docencia. Se trata 


de un personal integrado en la propia Facultad de Humanidades y Comunicación, aunque se 


comparte con la Facultad de Ciencias de la Salud, ubicada en las mismas dependencias del 


antiguo Hospital Militar. Actualmente suman trece personas que se muestran desglosadas 


por categorías en la tabla inferior. 


 


 


 


     En concreto, ese personal de administración y servicios está compuesto de un 


administrador del centro, un gestor de apoyo al decano, dos gestores de secretaría de 


alumnos, dos puestos base de secretaría de alumnos, un gestor de departamentos, un 


superior de auxiliares de servicio, tres auxiliares de servicio de información, un operador 


informático y un encargado de instalaciones y mantenimiento. 


 


Asimismo, en la Facultad de Humanidades y Comunicación se dispone de los 


indispensables servicios de reprografía, una cafetería que se acondicionará para licitación en 


fechas próximas y el debido servicio de limpieza. La Universidad dispone también de un 


Servicio de Informática centralizado, el Centro de Atención a Usuarios (CAU), cuyo personal, 


naturalmente, también presta sus servicios a dicha Facultad. 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


7.1. JUSTIFICACIÓN DE LOS MEDIOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 


Los estudios del Máster Universitario en Patrimonio y Comunicación tienen prevista su 
docencia presencial en la Facultad de Humanidades y Comunicación de la Universidad de Burgos, 
situado en el complejo del Antiguo Hospital Militar, en el Paseo de los Comendadores s/n. Para 
algunas sesiones de la especialidad de Comunicación, se utilizarán los medios de que disponen 
algunas aulas de la Facultad de Económicas y Empresariales, situada a escasa distancia. 
 
 
7.1.1. Medios materiales disponibles en la actualidad 
 


La Facultad de Humanidades y Comunicación es un centro joven, de reciente creación, que 
se ubica en las dependencias del antiguo Hospital Militar desde 2016. Se encuentra en proceso de 
continua mejora y dotación de nuevos espacios. En la actualidad, dispone de instalaciones 
suficientes y adecuadas para la impartición del Máster Universitario en Patrimonio y 
Comunicación. Todas sus instalaciones cuentan con conexión WI-FI y responden al principio de 
accesibilidad. La impartición de la enseñanza presencial se desarrolla en los siguientes espacios 
docentes: 


 
a) Aulas convencionales 
     Para impartir la titulación, existen aulas de diferentes dimensiones que están dotadas 
de todos los medios de apoyo para la docencia (pizarra, ordenador, cañón proyector, lector 
de DVD, altavoces y acceso a Internet a disposición de los alumnos y profesorado). El 
centro cuenta con aulas modernas y prácticas, capaces de albergar a todo el alumnado del 
Máster incluso si hicieran falta desdobles para trabajar con grupos más pequeños. 
Concretamente, se dispone de las aulas que detalla la tabla inferior: 
 
Aulas convencionales de la Facultad de Humanidades y Comunicación 
 


AULARIO 2 AULARIO 3 AULARIO 4[1] AULARIO 5 
Aula Capacidad Aula Capacidad Aula Capacidad Aula Capacidad 
2.1 77 3.2 74 4.1 86 5.1 76 
2.2 32 3.3 71 4.2 28 5.2 56 


  3.4 46 4.3 86 5.3 68 
      5.4 48 


 


1El aulario 4 es el primer y único edificio público educativo en España que cumple el estándar 
Passivhaus en edificación educacional, combinando desarrollo tecnológico, innovación y 
sostenibilidad medioambiental. 
 
b) Aulas de informática 
     Existen asimismo una serie de aulas con acceso a Internet, puestos individuales de 
trabajo, ordenadores y software bien dotado (con posibilidad de solicitar en el momento 
que necesite el profesorado la instalación de nuevos paquetes): 
 


-Aula de informática del aulario 3: 23 ordenadores, capacidad para 46 alumnos. 


-Aula de informática 1 del aulario 5: 10 ordenadores, capacidad para 20 alumnos. 


-Aula de informática 2 del aulario 5: 4 ordenadores, capacidad para 8 alumnos. 


 
c) Seminarios 
     Los seminarios son aulas equipadas para acoger a grupos de trabajo reducidos o salas 
de reuniones, existiendo los que recoge la tabla inferior: 
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Seminarios de la Facultad de Humanidades y Comunicación 
 


AULARIO 5 PABELLÓN 1 


Aula Capacidad Planta baja Planta primera Planta segunda Planta tercera 


5.1e 16 Aula Capacidad Salas Capacidad Salas Capacidad Salas Capacidad 


5.2e 8 67 20 119 14 202 14 307 14 


5.3e 8 70 21 129 14 215 14 318 14 


5.4e 8 71 21       
 
  
d) Salón de actos 
     La nueva Facultad de Humanidades y Comunicación dispone de un amplio salón de 
actos con  capacidad  para  205  personas,  que  cuenta  con equipamiento audiovisual de 
última generación (cañones de proyección, conexión wifi, equipo de sonido…). 
 
e) Sala de estudio 
     En la Facultad también existe una sala destinada al trabajo autónomo, dotada de 
mesas, sillas y estanterías, con capacidad para 30 estudiantes. Otros espacios disponibles 
se pueden utilizar con el mismo fin. 
 
f) Otros espacios de la Facultad de Humanidades y Comunicación 
 
-Conserjería, que dispone de un amplio despacho con capacidad suficiente para el personal 
dedicado a las tareas de información y atención al público. Cuenta con equipamiento 
informático. 
 
-Servicio de reprografía, instalado en la planta baja y con acceso en red desde los 
despachos y las aulas de informática de la Facultad. Está dotado del necesario 
equipamiento para ofrecer el necesario servicio de realización de fotocopias, escáner y 
encuadernación en diferentes formatos. Desde dicho servicio se han dispuesto 6 
fotocopiadoras en distintos puntos de la Facultad: 3 para uso del alumnado y 3 para uso 
del profesorado (una de ellas, la ubicada en secretaría de alumnos, permite obtener 
fotocopias en color). 
 
-Tres despachos individuales para los profesores dedicados a la gestión y dirección del 
centro (Decano, Secretario Académico y Vicedecana), dotados de ordenadores y conexión 
a internet, teléfono, mesas y estanterías. 
 
-Despacho del personal de administración y servicios encargado de la secretaría de 
Decanato, igualmente dotado de ordenadores y conexión a internet, teléfono, mesas y 
estanterías. 
 
-Secretaría académica, con una amplia sala con capacidad para 5 profesionales de 
administración y servicios, y dotada de ordenadores y conexión a internet, mesas y 
librerías para cada uno de ellos, teléfono, fax y dos fotocopiadoras de uso común. 
 
-Despacho de la Administradora del Centro, dotado de ordenador y conexión a internet, 
teléfono, mesas y estanterías. 
 
-Despachos del profesorado, un total de 70: 50 de uso individual y otros 20 compartidos –
del profesorado asociado-, dotados en todos los casos de ordenadores y conexión a 
internet, teléfonos, mesas y estanterías. Están ubicados en la primera, segunda y tercera 
planta del pabellón 1 del complejo del Hospital Militar, sede de la Facultad de 
Humanidades y Comunicación. 
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g) Espacios de próxima creación en la Facultad de Humanidades y Comunicación 


 
-Está prevista la habilitación, próximamente, de los espacios del aulario 1, lo que 
permitiría disponer de más aulas de tamaño variable; y también de una Sala de Juntas, ya 
que en la actualidad la Junta de la Facultad se reúne en el aula 2.2. 
 
-Con el fin de diseñar una Facultad de Humanidades y Comunicación moderna, dinámica y 
funcional, plenamente adaptada y preparada para satisfacer las necesidades y demandas 
actuales, la dirección de la Facultad ha solicitado a las autoridades académicas la creación 
de nuevos espacios, algunos de los cuales se reflejan en la tabla inferior:  
 


Otros medios y espacios previstos en la Facultad de Humanidades y Comunicación 
 


Infraestructuras 
docentes Equipamiento 


Sala polivalente 


200 metros cuadrados aproximadamente, contará con pavimento de 
pvc o parquet antideslizante, una altura de al menos 4 metros, una 
de las paredes forrada con espejo, otra con espaldera y dispondrá 
de ordenador, cañón proyector y pantalla de proyección, así como 
de equipo de sonido. 


Salón de Grados 
Sala equipada para poder llevar a cabo, en un ambiente acogedor, 
actividades como defensa de Tesis, TFGs, TFMs y otras actividades 
académicas. 


 
 
 
h) Otros Espacios del Campus 
     A los espacios señalados deben añadirse otros ubicados en la cercana Facultad de 
Ciencias Económicas y Empresariales, ya que también se utilizan para ciertas actividades. 
En concreto, se trata de los espacios donde se imparte una parte de la docencia teórica 
relacionada con la Comunicación Audiovisual, por lo que la dotación incluye elementos 
específicos de tales enseñanzas. Así, hay cuatro aulas, que disponen —cada una— de 
ordenador personal con monitor, acceso inalámbrico, pantalla de proyección, 
retroproyector, equipo de megafonía, combo DVD + video, cañón proyector y pizarra. 
También hay dos laboratorios de imagen, vídeo y sonido con treinta y dos puestos por 
aula. Cada puesto está dotado de un ordenador personal con monitor LCD de 17” y 
equipamiento multimedia. Desde estos puestos se puede acceder a software de edición de 
audio y vídeo, así como a diversos programas de diseño gráfico de Adobe y Corel. Las 
aulas también cuentan con acceso inalámbrico, pantalla de proyección, retroproyector, 
equipo de megafonía, combo DVD + video, cañón proyector, pantalla digital interactiva y 
pizarra ordinaria. A ello se suman cinco aulas para desdobles destinadas a los trabajos en 
grupo y un aula Seminario de 25 metros cuadrados con 2 ordenadores portátiles, uno de 
sobremesa con monitor de 17” y equipamiento multimedia. También existe un salón de 
actos con una capacidad para 215 personas y con un escenario de 7 por 9 metros. Está 
dotado con un proyector, un combo DVD + video, un ecualizador, un amplificador y 
distribuidor de micrófonos, cinco micrófonos y una pantalla. Bajo el escenario disponemos 
de un foso como almacén para la utilería y material, que se utilizan en distintas 
asignaturas, de 70 metros cuadrados. Finalmente, muy directamente relacionados con la 
docencia de Comunicación, existen en este centro estudios de radio y televisión; una sala 
como almacén de 8 metros cuadrados para el material prestable a los alumnos; un plató 
de televisión de 78 metros cuadrados; un estudio de realización de televisión de 25 
metros; sala de racks y un estudio de radio de 15 metros cuadrados compuesto de una 
parte de locución y otra de realización. 
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Por otro lado, está el Parque Científico Tecnológico de la Universidad de Burgos (PCT-
UBU), que está a disposición de todos los implicados en la Ciencia y Tecnología, así como 
en proyectos de Investigación, Desarrollo e Innovación, tanto desde los sectores públicos 
(investigadores de la Universidad de Burgos, de otras Universidades o Centros de 
Investigación) como privados (Centros Tecnológicos, empresas de todos los sectores y 
tamaños). Pretende ser un enclave de contacto entre los investigadores universitarios, y 
las instituciones y empresas que, realizando I+D+I, deseen colaborar con ello. Cuenta con 
servicios que favorecen la implantación y desarrollo de proyectos de I+D+I, y la creación y 
comunicación de conocimiento entre los generadores y los usuarios que lo transformen en 
innovación (nuevos procesos y productos, nuevos métodos de producción...) que reporte 
beneficios socioeconómicos. En el PCT-UBU, potenciador de la innovación empresarial, se 
suministra apoyo a la creación e implantación en el Parque de Empresas de base 
tecnológica y de spin-off universitarias. También se ofrecen espacios y laboratorios para 
abordar proyectos de grupos de trabajo interdisciplinares universidad/empresa. Toda la 
información sobre los servicios que ofrece el PCT-UBU se encuentra en la web: la 
Información sobre los servicios que ofrece el PCT-UBU se encuentra en la página web: 
http://www.ubu.es/parque-cientifico-tecnologico  


 
 


I) Medios virtuales de apoyo a la enseñanza presencial 
     El Máster Universitario en Patrimonio y Comunicación es un título que se imparte 
presencialmente, pero que se beneficia de muchos medios técnicos de apoyo relacionados 
con la enseñanza online y las nuevas tecnologías educativas. En ese sentido, por ejemplo, 
es habitual el uso de la plataforma virtual, muy útil para facilitar materiales, informar de 
calificaciones o depositar trabajos que son escaneados por un software antiplagio, entre 
otras funciones. A continuación se describe lo esencial de todos esos medios de apoyo que 
complementan y refuerzan los propios de la enseñanza presencial. 
 
En primer lugar, destaca la plataforma docente virtual de la Universidad de Burgos, 
llamada Ubuvirtual: https://ubuvirtual.ubu.es/  Es un desarrollo de la Universidad de 
Burgos que se emplea en la docencia de todos los títulos adaptados al Espacio Europeo de 
Enseñanza Superior. Se trata de una herramienta altamente configurable y flexible que 
permite una interacción fluida entre profesores y alumnos y complemente perfectamente 
la docencia presencial de este Máster. Este campus virtual está basado en Moodle. El 
acceso a UBUVirtual se realiza a través de un navegador Web. Moodle puede trabajar con 
cualquier navegador: Mozilla Firefox, Microsoft Internet Explorer… desde cualquier sistema 
operativo (Windows, Linux, MacOS…). Desde el punto de vista técnico, es una aplicación 
que pertenece al grupo de los Gestores de Contenidos Educativos (LMS, Learning 
Management Systems), también conocidos como Entornos de Aprendizaje Virtuales (VLE, 
Virtual Learning Managements), un subgrupo de los Gestores de Contenidos (CMS, 
Content Management Systems). Es una aplicación para crear y gestionar plataformas 
educativas, espacios donde un centro educativo, institución o empresa, gestiona recursos 
proporcionados por sus docentes, organiza el acceso a los mismos y permite la 
comunicación entre todos los implicados (alumnado y profesorado). Las principales 
características de Moodle son las siguientes: entorno de aprendizaje modular y dinámico 
orientado a objetos, sencillo de mantener y actualizar; excepto el proceso de instalación, 
no necesita prácticamente "mantenimiento" por parte del administrador; dispone de una 
interfaz que permite crear y gestionar cursos fácilmente; Los recursos creados en los 
cursos se pueden reutilizar; la inscripción y autenticación de los estudiantes es sencilla y 
segura; resulta muy fácil trabajar con él, tanto para el profesorado como el alumnado; 
detrás de él hay una gran comunidad que lo mejora, documenta y apoya en la resolución 
de problema; y está basado en los principios pedagógicos constructivistas, o sea, el 
aprendizaje es especialmente efectivo cuando se realiza compartiéndolo con otros.  
 
La plataforma UBUvirtual garantiza un adecuado soporte a todas las actividades formativas 
del Máster en Patrimonio y Comunicación. Es una herramienta útil que contribuye a 
mejorar la enseñanza y a facilitar la comunicación entre los docentes y los alumnos más 


Ve
rif


ic
ab


le
 e


n 
ht


tp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 e
n 


C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)


C
SV


: 2
98


73
18


76
87


66
93


28
77


82
43


1



http://www.ubu.es/parque-cientifico-tecnologico

https://ubuvirtual.ubu.es/





 


      Máster Universitario en Patrimonio y Comunicación 
 


5 
 


allá del aula, haciendo uso de las nuevas tecnologías. Todas las consultas relacionadas con 
esa plataforma, se pueden dirigir al Centro de Enseñanza Virtual de la Universidad de 
Burgos (UBUCEV), a lo que deben sumarse las acciones formativas que promueve en 
colaboración con el Instituto de Formación e Innovación Educativa (IFIE). 
 
Otro medio fundamental del que se dispone es el correo electrónico. La Universidad de 
Burgos pone a disposición de los miembros de la comunidad universitaria (profesorado, 
alumnado y PAS) una cuenta de correo electrónico institucional gestionado por la propia 
Universidad. Estas cuentas dotan a la comunidad universitaria de los servicios de 
productividad en la nube con Microsoft Office, correo electrónico con un buzón de 50Gb, 
herramientas de videoconferencia y trabajo colaborativo como Skype/Hangouts, 
aplicaciones de ofimática para la edición de documentos que resultan accesibles de forma 
ubicua. El acceso al correo electrónico ofertado por la Universidad puede realizarse 
utilizando cualquiera de los clientes de correo electrónico disponibles en la actualidad, así 
como a través de la Web de la Universidad (servicio webmail). 


 
Finalmente, también resulta esencial el Servicio de Red de Datos y Red Inalámbrica (WI-
FI), ya apuntado en los epígrafes anteriores. El Servicio de Informática y Comunicaciones 
es el encargado de proporcionarlo a toda la Comunidad Universitaria. Todas las aulas y 
despachos de la Facultad tienen puntos de conexión con la red, y todas las dependencias 
de la Facultad (aulas, lugares comunes, despachos, bibliotecas, etc.) cuentan con conexión 
WI-FI, tanto para los docentes como para los alumnos y personal invitado. La red 
inalámbrica instalada interconecta los equipos a una velocidad máxima de 54 Mbps, 
siguiendo el estándar de redes Inalámbricas 802.11g y a 11 Mbps con la norma 802.11b. 
Su utilización exige la autentificación del usuario por motivos de seguridad. Es accesible 
para cualquier miembro de la comunidad universitaria, tanto PDI/PAS como estudiantes, 
ya que se utiliza la cuenta de correo de la universidad para realizar la validación. La red 
inalámbrica permite un acceso completo a los servicios de datos de la Universidad, excepto 
a aquellos que están restringidos por condiciones particulares, para lo que se dispone del 
portal INTRANET, con restricción de usuarios a los que compete autorizados. Los servicios 
accesibles son similares a los visibles desde cualquier ordenador de despacho o de aula 
informática. 
 


 
7.1.2. Servicios disponibles en la actualidad 
Junto con todos los espacios y medios detallados, existe un conjunto de servicios fundamentales 
para el óptimo desarrollo de la docencia y de la titulación en general. A continuación, se describen 
los más señalados: 
 


La Biblioteca Universitaria es un elemento central para las enseñanzas del Máster en 
Patrimonio y Comunicación, tanto para ampliar los contenidos de las asignaturas como 
para las tareas de investigación. Los fondos relacionados con el Patrimonio y la 
Comunicación son ricos y variados, como corresponde en una institución donde se 
imparten las titulaciones descritas en otras partes de la memoria. La Universidad de 
Burgos dispone de tres bibliotecas, aunque para este Máster interesa especialmente la 
Biblioteca General Universitaria, cercana a la Facultad de Humanidades y Comunicación, 
desde donde se llega en menos de 10 minutos andando. Esta biblioteca da soporte a toda 
la comunidad universitaria y a visitantes para alcanzar los objetivos definidos en el Modelo 
de Enseñanza del EEES y, en particular, a cada una de las titulaciones que se imparte en 
la UBU. 
 
La Biblioteca da soporte y gestiona los recursos de información para el aprendizaje, la 
docencia, la investigación y la formación continua, necesaria para un modelo de educación 
que busca la formación de personas libres y responsables comprometidas con la libertad, 
justicia y tolerancia. Por tanto, se trata de una unidad activa de recursos con una amplia 
oferta de servicios que facilitan la integración de los recursos de información en las 
actividades docentes y científicas, potenciando el desarrollo de colecciones electrónicas y 
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servicios en línea para construir una biblioteca digital que esté disponible las 24 horas al 
día accesible desde cualquier lugar conectado a Internet. 
 
La Biblioteca ha articulado un conjunto de servicios que permitirán que tanto el 
profesorado como el alumnado del Máster dispongan de todos los servicios de préstamo, 
renovaciones, reservas de material bibliográfico, revistas, portátiles y material multimedia, 
así como cabinas de investigación a la comunidad y de manera específica a los usuarios 
con diversidad funcional. El departamento de adquisiciones atiende sugerencias de 
compra, de suscripción, de novedades y ofrece alertas bibliográficas y actualización de 
bibliografía recomendada. Otros servicios que ofrece son búsquedas bibliográficas, 
préstamo interbibliotecario, equipo informático adaptado, espacios y equipamiento o 
solicitud del carné para el PDI visitante. 
 
La bibliografía que los profesores recomiendan está disponible en la biblioteca para su 
consulta o préstamo. Para la consulta en sala, los alumnos del Máster disponen de 418 
puestos de lectura. Asimismo, hay espacios de trabajo con capacidad para 8 grupos de 4 
personas, lo que facilita el trabajo colectivo, la discusión y el intercambio de conocimiento 
entre los estudiantes, posibilidades muy útiles para las tareas del Máster. Además, dispone 
de 2 salas con capacidad para 8 personas, dotadas de videoproyector y equipamiento 
informático que el alumnado puede emplear para ensayar sus presentaciones, 
intervenciones en clase, etc. Adicionalmente, la Biblioteca pone a disposición de los 
alumnos 109 ordenadores desde los que es posible consultar recursos de información 
electrónica, utilizar herramientas ofimáticas para realizar los trabajos solicitados en las 
asignaturas, etc. Por otra parte, el alumno lo desee podrá publicar el Trabajo Fin de Máster 
en Internet por medio del Repositorio Institucional de la biblioteca. 
 
Finalmente, a través de la Biblioteca Digital, se ofrecen numerosos servicios y recursos: 
UBUCAT, que es el catálogo automatizado de la Biblioteca, y que incluye recursos 
electrónicos y acceso a bases de datos, renovaciones, alertas o reservas; Off-Campus, que 
es la aplicación informática que facilita el acceso a recursos electrónicos contratados por la 
Biblioteca Universitaria desde cualquier ordenador, móvil o Tablet conectado a Internet, 
mediante un sistema de autentificación (bases de datos, revistas, libros electrónicos, webs 
como Web of Science, ULRICHS WEB, CSIC, Dialnet…), así como a WorldCat Discovery 
(donde están representados los fondos bibliográficos de más de 72.000 bibliotecas 
distribuidas en 171 países). Hay que subrayar la importancia de la colección de recursos 
electrónicos: más de 15.000 monografías (más de 3.160 libros electrónicos del ámbito 
humanístico) y de 14.000 revistas también en este formato, que han obtenido 468.000 
descargas durante el último año. Además, la biblioteca mantiene la suscripción a 101 
bases de datos bibliográficas (referenciales y a texto completo).  
 
La Formación del Profesorado garantiza un equipo docente actualizado en metodologías 
de enseñanza e innovación educativa. El Instituto de Formación e Innovación Educativa de 
la Universidad (IFIE) ofrece permanentemente cursos de formación y jornadas en los que 
suele participar el grueso del profesorado.  
 
El Personal de Administración y Servicios constituye otro elemento central en el 
apoyo para el correcto desenvolvimiento del programa formativo de Máster en Patrimonio 
y Comunicación. Actualmente, una vez instalada la nueva Facultad de Humanidades y 
Comunicación en el complejo del antiguo Hospital Militar, ese personal es suficiente y 
adecuado, ajustándose a los compromisos y características del título. 
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		a) Aulas convencionales

		b) Aulas de informática

		c) Seminarios

		d) Salón de actos

		e) Sala de estudio

		f) Otros espacios de la Facultad de Humanidades y Comunicación

		g) Espacios de próxima creación en la Facultad de Humanidades y Comunicación

		h) Otros Espacios del Campus

		I) Medios virtuales de apoyo a la enseñanza presencial
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8. RESULTADOS PREVISTOS 


8.1. ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS 


 


INDICADOR/TASA DE GRADUACIÓN %:  85% 


INDICADOR/TASA DE ABANDONO %:  8% 


INDICADOR/TASA DE EFICIENCIA %: 95% 


 


El Máster Universitario en Patrimonio y Comunicación tiene la ventaja de constituir 


un título preexistente, de modo que, aunque funcionase con otro plan de estudios, 


disponemos de una serie de datos orientativos para hacer una previsión de su 


funcionamiento cuando se introduzca el nuevo plan, que en parte se ha diseñado 


precisamente para atajar problemas que hasta ahora podían haber influido 


negativamente en alguna de las tasas aquí abordadas, las tocantes a los resultados 


académicos. Desde que se implantó en 2011, el Título ha venido presentado tasas de 


éxito óptimas, cercanas al 100%, siendo igualmente excelentes las de eficiencia y las de 


rendimiento (estas últimas sólo bajaron del 90% en los dos últimos cursos, lo que incidía 


en la necesidad de replantearse los contenidos del Máster). Asimismo, parecían 


mejorables las cifras de abandono, oscilantes, que para los cursos de los que se tienen 


datos (2012/13 a 2015/16) arrojan una media de 12,26% (véase la tabla inferior).  


Resultados académicos del Máster en Patrimonio y Comunicación 


 2011/ 
2012 


2012/ 
2013 


2013/ 
2014 


2014/ 
2015 


2015/ 
2016 


2016/ 
2017 


2017/ 
2018 


Tasa de eficiencia 98,36% 95,62% 100,00% 99,34% 100,00% 95,24% sin datos 


Tasa de 
rendimiento 96,17% 100,00% 95,82% 98,56% 95,88% 85,79% 45,88% 


Tasa de éxito 100,00% 100,00% 98,66% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 


Duración media 
de estudios 1,00 1,25 1,07 1,13 1,00 1,25 sin datos 


Titulados en 
tiempo previsto 78,95% 75,00% 65,00% 92,86% 92,86% 27,27% sin datos 


Nota media 
expte. titulados 8,63 8,61 8,58 8,58 8,97 9,01 sin datos 


Media créditos 
matriculados por 
estudiante 


57,79 42,40 54,71 49,06 58,20 43,85 31,88 


Media de créditos 
superados por 
estudiante 


55,58 42,40 52,43 48,35 55,80 37,62 14,63 


Abandonos - 5,26% 16,67% 20% 7,14% sin 
datos 


sin 
datos 


Fuente: SIUBU (Sistema de Información de la Universidad de Burgos), datos a 28/05/2018 
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 Los informes externos resultantes de las evaluaciones a las que fue sometida la 


Titulación en los últimos años destacaron las cifras positivas en los resultados obtenidos. 


El más reciente de la Acsucyl, con fecha 14/03/2016, señalaba que “en general, los 


datos e indicadores del título son positivos (salvo un descenso de los estudiantes de 


nueva matrícula)”. En concreto, se destacaban ahí “las altas tasas de eficiencia (95%) y 


de graduación (98%)”; y otras como las de rendimiento y éxito, que “están 


reiteradamente por encima del 95%”. Sea como fuere, la previsión es que, con el nuevo 


plan de estudios, el Título mantenga las buenas cifras obtenidas en estos años y 


progrese en las que pudieran ser susceptibles de experimentar una mejora. 


 Uno de los problemas detectados con el viejo plan de estudios, ya apuntado en 


esos mismos informes externos (así en el citado del 14/03/16), eran las dificultades para 


terminar los estudios en el tiempo previsto. En parte, esto se debía a la carga de trabajo 


del 2º semestre, que hacía complicada la defensa del TFM al acabar ese curso 


académico, por lo que muchos estudiantes lo dejaban para el año siguiente y esto se 


proyectaba en las tasas, con el agravante, además, de disuadir a futuros estudiantes de 


matricularlo. El nuevo plan de estudios, como se explica en la Memoria, pretende, entre 


otros objetivos, aligerar la carga de trabajo en el segundo semestre con un horario más 


racional que permite que las clases finalicen antes y el alumnado pueda consagrarse al 


TFM durante la primavera. Así y todo, no hay que ignorar que un porcentaje del 


alumnado de estos años —y hay que suponer que ese perfil continuará dándose— tenía 


que conciliar los estudios con otras ocupaciones de tipo familiar o laboral (por ejemplo, 


ha habido más de un caso de profesorado en activo). 


 En función de los resultados académicos obtenidos entre 2011 y 2018, y 


considerando las ventajas que se derivarán del nuevo plan de estudios, se prevé que el 


nuevo Máster Universitario en Patrimonio y Comunicación arroje: 


• Una tasa de graduación del 85% o superior, al esperar que casi la totalidad del 


alumnado supere las enseñanzas en el tiempo previsto, e incluso admitiendo la 


posibilidad de que, en algún caso, se dejase el TFM para el año siguiente, 


supuesto en todo caso debe contemplarse por las razones indicadas (perfil de un 


subconjunto del alumnado). 
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• Una tasa de abandono máxima del 8% que pueda reflejar excepciones o 


situaciones particulares difíciles o imprevistas, pero que en cualquier caso dejaría 


las tasas en porcentajes que técnicamente equivalen a una ausencia de abandono. 


• Una tasa de eficiencia del 90% o superior, considerando que, al facilitar las 


modificaciones del plan de estudios una óptima tasa de graduación, aumentará la 


tendencia a matricular los créditos correspondientes al curso académico. 
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